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Licencia de íu Maseftaa 

Í
' ^ O N P ^ i í p e por la Gracia de Dios Rey 
^ d e C i ñ ' ú h deLeode Aragón de las dos Si 

cillas de Hieruialende Portugal de Natiarra 
de Granada de Toledo de Valencia de Gali-» 
cia de MaHorcas de beuilia deZefdeña de Cor 
dona de Córcega de Murcia de íae^ benor de 
Vizcaya^y de Moliná^&crPor quanto de par 
te de vos ei Reuerendo en Chr i í lo Padre D ; 
Bar to lomé Satos de Riífoba O b i í p o de Le6¿ 
de el nueítro Coníejo nos fue fecha reiacío, q 
para la buena eníahá^a^y Doctrina de losPer 
lados,y demás perlonas de elle dichoObifpa 
do auia deshechojy Recopilado las coní t i tu-
ciónes Sy nodales,de que por vueftra parte fe 
hizo prefentacion^íuplicandonos q en viíla 
de ellas las mandaíemos aprouar^ydar licen
cia para q fe pu4ieiren imprimir» 6 cerno la 
nueí l ra merced fudle^y auiendoíc vifto las di 
chas 5y nodales por el nueftro Fifcal á quien 
por el nueftro Coníejo fe mandaron l lenar .Di 
x o , q la primera del tirulo diez y íiere, q tra
ta de la inmunidad délos clerigos3fe deuia re 
duzir a lo diípuefto por derecho íin la eípeci 
ücacion que contiene la Synodal^ y la iegun-
da del miímo titulo. Qne el hallaríe luezos 
Ecleíiaíticos en las miímas Ferias : y merca
dos podía teuwr ¡uconuemente , y baftaria fe 
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t&Ú affen en los m I fm o s 1 u fíjares á m de fe h i -
xieííen^y en lo demás fe aula de dexar ala d i f 
pcMiciun de derecho Bullas,y breue? de fu Sá 
t idadí in masefpecificacion,y la quinta del t i 
talo de fet ip no tocaua a l G b i í p o hazer Sy-
nodal f^bre lo q fe auia de hazer , b no en los 
Concejos de losLegos.Y en quanto a la quin
ta del titulo de iudicijs tampoco tocaua a í O -
b i ípo dar forma a las juílicias Reales, en lo q 
la conít i tucion contieneJ las quales procede
rán conforme á d e r e c h o , y no lo haziendoj íe 
proceder ía contra ellas como íe deuia, y que 
en las dichas fy nodales no conftaua auercon 
currido las perfoias que diíponia el Santo 
Concilio Tridentino. y ^ fio for losielnu^iro Co 

Jejoycon ta dewAS daho for txrutflra parte? y la del di-* 
cha rmefíro F /t«i r» raz^w de ambas frctenj iowí por aü 
fíos de ^ fia^y reurfla (¡"te protf.yeron en tfia Villa de 
M *dríd en ^verme^y <roncrde Hetiere -y ajeint^y feis de 
M tffQ deefie pfe¡entf afioifue acordada que demamo % 
fíj^ndardar ep^ tiHfflra carta para nyosen la dieh(ira\o9 
y n*$inhimos lopur bien. Por loqHat 0$ dam&s licencia? 
yficu't t í pira que paiais imprimir^ fha^er fe imfri* 
pian U i dtchas conftittiriones SynadaUs de que ha fecha 
mevc¡9*tqtte oriyinalmente fe osbttclhtr^ y [cran entre-
g a ñ a s para el dicho efecie firmadas at pndeVfanctjco 
Efpad'¿tt¿nue[h0 Secretario de Cantara * y n jm A 
h i q%e en ú nue^ro Confeja repden 7 ¡ in que-ves ni el 
impre^r ¿¡ueLs impr'mkfe caigáis ni iricnrrais tn fe" 
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na altru fjdXon que h VfimrdCúii¡¡it(r.c;o ¿e l titulo rlie^ 
y pete de inm-umíate CUf 'uomm^t rsdc ^ga a ¿o difpm f 
tn por derecho finia tfpedfic míen que e?; e í U f e cc?2tiíne* 
T con que Ltfegttuda que dilpons que los Vicarios en Us 
Vcrias bagan guardar a los Clérigos fus ímmumdndes fe 
entienda que bajíe hall arfe en los ¿abares donde f h zje-* 
rer^ym i o ¿(tí mas fe olfcrue,y guarde lo que el dtrscho 
Bídas ,y hr cues de fu, Santidad j dtfponen. T con que fe 
horre^y quite toda Ix conféitucton q tinta de el titulo dit^ 
y misuc déferijs» Y en quantv a la confliíucion quima 
del titulo rvemte^y tres de iudidjs fe entienda tn cajo ^ 
no 4°IM indicio Porque fe deua protedtr contra los denun-
c iadoshecha la dicha imprefion queremos3y 
mandamos fe bueiban al nucftro Con íe /o h s 
dichas conítitnciones S ynodales imprcfas c5 
las originales para que fe ajuften^y corrixan* 
y fe d eücecia para víar dellas,yde otra mane 
ra no lo podáis , ni fe pueda hazerjde lo quaí 
mandamos darjydimos efta nueftra carta fe-
Hada con nueftto íello^y librada por los del 
nueftro Coafe/o en Madrid a quatro días del 
mes de Abr i l de mil,y íeiícientos^y cinquéca 
JLlLh.D.Diego de ¡kianoy ElLic,V*lmnVonqe ¿e Lew, 

Gambod, y Chaues, 
ElLk,D.Gerónimo delVuej/O ElUc.D.Diego de Riuera 

Aratjd, Batía, 
El Lk, D.Mttrtin de U Riatrgu 

Yo í ' rancirco Erpadaña í f c r l u a n o de C á m a r a de el 
Rey >í:S . L a ficccfcritur por fu mandado con acuer
do de los de fu Confejo, 



Q P i ancifcoEípadana fifcñuano cic Ca 
mará del Rey N» S ciior v no de los que 

feucle n en fu Confcjo certifíco que por los fe-
ñores del RealGoníejo en v i r t ád de carta, y 
prouifsion de quatro de Abr i l del año pafado 
de mil y íeifcientos^y cinquenta?íe dio l icen
cia al lüuf tn ís imo Seíior Bar to lomé Satos 
de Riiioba Obifpo que al pre íente hes de S i -
gaen^a q primero l o fue de la famaiglefia de 
í leon para imprimir las Sy nodales por el co-
puelta s para el gobierno del dicho O b i í p ado 
de León .Con que la primera Conftkucio del 
t i tulo diez y íiete de immunitate Ecclefia* 
rum í"e reduxei íe a lo di ípueí to por derecko 
lin la efpecifícacion que en ella fe con té 
nia. Y con quela íegunda que dirponia 
que las Vicarios en las ferias hizieíTen guar
dar a losClerigos fus inmunidades fe en-
íendieife que bafkate allaríe en los lugares do 
de le hizieíferjíy en lo demás í e obfemaíTe^y 
guardaife lo que el derecho bulas ^ y breues 
de fu Santidad difponían. Y con que íe borra 
fe,y quitafe toda laconftitucion quima del t i 
tu lo diez,y nuebe de ferijs. Y en quanto ala 
conít í tucian quinta del titulo veinte y tres de 
iudicijs fe eotendieíle en calío que no vbieife 
indicio porque fe debieífe proceder contra 
los denunciados. Y que hecha la impre i ionf e 



boImelTe al C o r í e p cotilaí ¿ í í g l n i l é s para q 
ik ajuftaíen,y íc dieííeliceñcia pára vi lar de-
lia s» Y auiendoíeimpreíTosy t r a ído al Coníc-
| o las dichas conítituciones lynod^les con 
íus originalei fe mandaron llebar al feñor Fif-
cal. Por el qual fe hizo reparo que en el titulo 
^einte^y tres de iudicijsen la cóftitucio quia 
ta vio fe auia quitado.© declafado lo que por 
el Con fe jo fe auia mandado en vir tud de la di 
cha píro.uifslon^y no baítaua que fe notaíle a i 
fuargen déla confticucion imprefa como efla 
fea anDtado porque eíla nota por íia naturale
za no haziafevjy era fácil dj quitar, o dexar 
fe de poner en las enquadernacionci de las 5y 
nodales ía dicha pro uiíion con que venia ha 
cjtiedar fruílrado e! decreto del Gofejo^y era 
mas fácil que la oja donde eftaua la dicha a-
notacion fe boluleíle a imprimir en la forma 
que por el Confejo eftaua mandado y que a a 
tes que para ello fe dieíle el de ípacho ie auia 
de mandar que la parte del dicho Señor O b i í 
po en t rega íTe toda la impre ínon para que fe 
rompieíIe ,y chancelaífc la dicha o;a, porque 
de otra manera no fucedieífe lo que ordina
r io acontecía en las que íe mandaban quitar. 
Y por parte del dicb o señorObifpo fe prefea 
to en el Confejo otro libro de las dichas conf-
tituciones íynodales imprefo con vna pet i-
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clon en que fe dijo que la o Ja en que el Señor 
Fiícal aaia puefto el reparo fe aula quita do, y 
fe aula buelto a imprimir en la forma que pe-
dia^y por la dicha prouiíion fe auia ri)ádado* 
Pidiendo que r e ípe to de q las dichas íynoda 
les eltahan corrientes,y no tenian el dicho re 
paro fe mándale dar licencia para que libre
mente fe pudiele vtíar delias. Y por el feñof 
Fiícal a quien fe mando las vie í ie . Se dixo a-
uia vifto las dichas íynodales , y parefcia ve-
nian en la impreí lon vícima coníorme a lo 
mandado por el Coníe jo *. y reparado por el 
dicho leñor Fifcr Uy aísi fe. podrían dar Ucea 
cia en la forma que fe acoí tumbraua» 

Y todo VÍÍLQ por los dichos ¿eñoresde iCo 
fejos con la dicha imprefion vitiraamente fe
cha probeyeron el auto del tenor fi guien te, 

A V T O Cor ra el d e í p a e h o de la impre-' 
fion de las conftkuciones Sinodales de lObi f 
pado de León en la ío rma ordinaria en .Ma
drid a veinte^y vno de luaiojde rnil y feífcíS 
tos^y cinqaenta^y -vn años* L i c . X i r o n : D o n 
Antonio-de Baldes.D, Lorencio^ Ram:ÍTez:V D* 
Gerónimo del Pac yo* D , Diego de Ribera. 

Según que todo lo ib ío dicho mas l a r 
gamente coní la» y parece de los autos que
co las dichis Synádales originaies} y e l auto 
de íaíu incorpjrado quedan en m o t i á o a c| 
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xne remito, y para que dcllo confte de pedimen» 
tode í a | pa r t ede l dicho í eao r O b i í p o doy la pre 
íente en Madrid a veinte^/ ocho de Uinio de miJ> 
y íeiíciencos y cinquenta, y v ñ a ñ o s . 

S V M A D E L A T A S S A . 
• • C T O Francifco Efpadaña Eícr iuano de Cámara 

i j del Rey NueíboSef ior vno de los que re í ide 
en iu Confejo certifico 5 q por los Señores del fue 
tafíado eí L ibro de Conftitücioites Sinodales 5 del 
O bi fp a do d e Le o n 3 co m pu efto por el lluftrifsimo 
Señor D Bar to lomé Santos de Kífoba>Obiípo que 
alprefaore es de Síguen^aí y primero lo fue de 
León* Aquatro marabedíjj^cada pliego el qual t ie
ne treiata/y quatro pliegos con los principíos3y t a 
blas^y a cfta re ípe to monta cientoxy treinta y feis-
cada libro3 y a elle precio > y no mas madaron fe 
ven da" 3 y que eita fee í e pon^a al prin c\pio de ca 
da cuerpo para que en todo tiempo conite el pre 
ció portjucr manda vender ^ ypara que de i la 
coní te doy !a prefente efi Madrlda 2,3 ?del mes de 
l amo de 1$ 51. aao52 
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E R R A T A S , 
F OI.'2 2.tíi5 .x/m.ibíeneadíga hizi€ren,:foí. 27.lT11.i9.cn cfTgíi trx* 

crc,fol.3 5 ^-5 dlfcalos^igadiícdlo-s fol 39.1111.12 alát, dfgí 
ayan,fol 4«.í>í .Ie$conccden5d!ga;les condenen.fol,^q.I. xo 

^ ciias.,diga a ellas,fol.5o. l.y.ruída^scÉga rueda,fol yz l.3 .de-
cÍr,d'ígadecidir^fol 5^-.l. 16.debidamente,diga indebidamente, 
f 67.I.13.comiíÍGn, diga conmanión^1. 14. hable^diga hablen. 

I.17 labrare diga labre, f.yó.L^OjpQfitor^diga opoíitor.f, 
$§ 1. 12 obedien,diga obediencia.f.87.1.20,poctafen,diga por
taren. 1 ^.4..calce!,diga c rcel.f. po j . 1 .cícandaiiees, diga efean-
dalle^a í: ^ . l . i i .qiiiensdíga.quíenesttf joó . l . ió .nanidad , diga 
Hauidad f.j.oS .1.25 .ynodíga.ortr-os^fol i&i'jtM . Iguclfia, diga 
Igleíia. 1.•iztfcejd'|ga..(%u-e.f. 129.l4..pafare,d%a pagafe.f. 132 i . 
12 grabofo,diga graclofO;I.15 .fed,diga íelea5f. 1 3 6.1,4.falta no 
ficnic.f 142.1,28.atmque diga^y porquef. 159.1,2. quales , dsga 
deles f, lóo . l . i 9.de el que,diga 4eque.£ i<5i . l^.preíentarejdi-
ga preftare-f. 165 ,eña de mas en la i.1:5 .en;la fabrica.-f.i68.1.«,-8 
diputado,diga difputado.f 170-.I.2 coiid-cnamos diga condene.-
mosyf. 171.1.9. dal as, d ;ga_ta ías. f. 17 6. i . 1S. tercina /diga te raerla 
£.18 1.] 12.^entaSjdiga ventas, f.182.1.1 g.procedemos; diga pro 
cedcremosjf. 183.1.1 9.excedieren,diga excedieran f. 184.1. ÍO# 
encargo, alga.concargo,f. 185.1.5.vaie,diga vaja,l. 14.delante, 
.diga dil#te,f.iS^.,!. 1 .excoiminiétíonis, diga exconmicacionis, 
C191 . l . p.tjempo, diga tiento.foi.292.1.i 6.faita, fo las penas en 
eilas conté nidas £200.1 7.cngdigaqu€,l. 12 libros, digalabios, 
£ 2 06.1.3. no t o rl o, d iga N o ta rio, f. 211J. 7. o ca fí nn, diga oca ísio 
i . i4.exempiaríe diga exemptaríe.1.16.Ua,diga clla.fo.213.1 3. 
prohibo,diga prohiba,en dond^ dizeio,diga los, f 214.1:2 agrá 
ban,digagraban,f.2i5. circafincm trazgare,digo traigan, f 216. 
1.4.eítante;diga citantes.f,217.1.7,contrabacon,dig3 contra ra-
^.on,f.209.1-2 mándales,diga mándeles.f.222.1 5.4n#diga.e?foí. 
2,34.tirulo arquidrano diga Archidhcaní. f 1-3.5.1 27 furtos,,di 
gatíuftos.f.24o 1.2 füfpcchofa,digafoípechofas.f.24i,l.g,domi 
Mbusdigadomlbus f 243.i.2.contitacion,diga conílitucíon, í. 
2,6,xeconecer,diga reconocer.f*244 1.12.las digala f. 246. Úi?. 
13 .errodo, diga errado. 

He viíio eíle libro intitulado, Cofíftit-ciwesSyixíafesdeí 
Ohíffíado de Leow recogidas,y medidas por el 1 lluHrirsimo Sc-
ñ o r D . Bartolomé Satos de Riíoba Obirpo,y Señor de Sigu^ 
9a y con eftas erratas concuerda con fu original^dada enÁlca 
Ja a 8 .deNouiebre de 1651 «añofe. Dr. b .F i aiáfco de enes* 

Corredor de ia Vniueríidad. 
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O N B a n o l o m c ¿ a m o s de RÍÍOIM por In gracia. 
M D i o s , y de la Sanciafcdc A p o ^ o " ) MÍpodc 
L e ó n dei C ó f c i o de f u m o g c í l a d , 6cc. A nucQroS 

C h a r i f . jíiios He rmanos ei D e a n , y Cab i ldo de nueftra Í -
g l cGa C a thc< i r a 1, ya i o s A re edia nos, A. r c i p r e • íl t s, V i c a r i o s 
. F o r a n c o s / B c F i c ñ c i a d o s , ) ' C a pelianes,y de mas perfonas 
aq;nc lo' in f ra len to pueda tocar fa lud/ygracia en el Sfcóésc 

L o s reña iados varones q c onuig i lanc ia , y «zeio dcJ bie 
p u b l i c o , c u y d a r ó , c o n i o dcbia ,del gob ie r codc íus í u b d i 
tos)enrrc otras muchas coilas enque pafieton íu a t é o c i o 
y cuydado, fue vna, y no la menos princ i p a U c i procurar 
jun ta r ,y recoger las mejores ,y mas necefanas leyes,que 
e l los ,y fus Prcdeccf lorcs auia hecho, recopi ladolas envn 
v o l u m é , c o n orden,y m é t o d o couer . iente ,paraq c©n c í o 
ios fubditos ,las t o b i e f í e n ' m a s atiaano^y no tubie.flcn efeu 
fa,dc que por no tener n o t i c i a d c l l a s , f a l t a b á n a íu o h f e í - L ^ . 5 . E 
u a n c i a . D e l g ranPonpcyo r e f i e r e S . l í i d o r o , q (iendo con-thym, ca 
ful en R o m a , tubo an imo de emprender femeiante traba ^ . i . 
lOjperoque e i m i e d o de tus emulosTic de tubo , para q no 
l o excciualTc. I n t e n t ó á e f p u e s l o m i í m o . r u c ó p c t s d o r l u -
l i o Ce Ta r, aiiiend o fe i e u a n t ado con e 1 imperio , po r q Su e to 
nto e fcr ib icndo Tu vida>dize qwt̂ ex ifV.mefa.&dijf^ffA legu 
cop-iA-,óptima qiiaq; '^neeeJjTuria,impauafiirnos confjcrre libros 
•defltwab-at. Fc rO ' añáde luego, q quando con mas ca lor tra 
taba de execu ta r lo r le atajo l a muerte ló's p a í b S j p a r a que 
n o l o conf igu ie í í e . • 

E i E mperador T h e o d o í l o el me ñ o r t u b o en efto ma s 
"fc l ic idad,porq ' con ia ayuda de varones p í o s , h i z o a q u t l 
c ó d i g o tan c e i e b r a d e y cftimado de los doftos ( qne l la ina 
y h e o d o í u n o ) c í i e l qual r e c o p i l ó , t o d a s las mejores leyes 
j referiptos d é l o s E m p e r a é o r e s Chr i f t i ano^ , que le auia 
ip reced ido ,peroporqae d c í > u e s , í e ía echa.roiimvnos en e l 
4os de los Eftipcr-adoies gemiies/que aunque fal tos de e l 
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vcrchdcL-oconocImiento,cn lo pol í t ico tntncron Cin du
da acierto,el Emperador luílinjano, hizo otro Cód igo , 
Cquc es el que fe íee en Ercuelas,y veneran todos Icstri 
bnnales,)cn el qnal r e c o p i l ó l a s mejorcs>ymas neccíía-
rias leyes,afsi fuyas como de los de mas Emperadores 
Chriftianos,yGcntiles reduciedoias a cóueniente metho 
do, por libros,ypor t í tu los ,poniédo en cada vna,cl nóbre 
de elEmperador q la hizo. A fu imitació,hizíerodefp' jcs 
lo mUmo nucftros piado'fosRcycs)haziendo recopilar cu 
vn volumen,las leyes municipales del Rcyí?o. 

L o mifmo hí^o,para el gouicrno,y tribunales Eclefiaf 
tkoSjGreg.p recopilado en vn voiumenfque llaman De 
cretales)losdecretos,ytercript03ruyos,y de ruspicdeccf 
fores,diuidicndoio!t,par5 moyor claridad,y mejor orden 
por libros,por tirulos,y capítulos, poniendo en cada vnó 
el nobre de fu A m o r . A imitacion,y cxcmplo fuyo hieie-
ron lo m i í m o , m u c h o s GhiTpos ranci;os,y zeloros,para el 
gouierno de íusDioccí is , recopi lando en vn volumen, co 
orden,y methodoconucnient€,las cóft i tucioncs,qellos 
y fus predcceforeSjauian hecho en las .Synodos,^ auiá ce 
lebrado.y defeandonos, feguiren efta pá r t e l a s pifiadas 
de tantos,y tan iní lgnesvarones,hemos procuradohazer 
lo mifmo,en efte volumen, que aora damos a la eftampa, 
recopi iado en eljtodas lasCóAi tuciones ^nodales derí le 
Qbifpadoiarsi nuellras como de nueftros Prcdeceílb es, 
diuxdicndolas por fus t í tulos ,y poniendo en cada vna , el 
nóbre de fu Autor ,por andar las mas de cllas,fu€ltas,y ef 
parcidas en varios volúmenes ,que los mas de ellos fe ha 
liaban ya^congran diñcuUad,y por eflo muchas deilas^e 
dex^ban de guardar, 

Y para que todos fepanV lo que hemos hecho # y 
obrado en efte volumen, aduertimos lo primero * que 
reconociendo,que es perjudicial,para todo buen gooicr-
no,ia. multitud de leyes,porque íi fonmudias, caman co 
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fafsion^-a fe oluIdan,ó fe menofprccian,y no firufcn, íino cíe 
hazer m s peíladoel yugo,q fe pone fobre ios lubditos, pues 
como aduirticron bien JLira,y Cayetano por fer tantas, las q 
coutenia la ley de M o y íes, dixo S Pedro Aí torü i 5 .que auia 
fído aquella ley iugo tan peílado.que ni él, ni fus mayores,a-
uian podido íafrille ni ilebarle.Por eflo pues,no hemos puef-
to en eíle volumen mas q las mejores,y mas neceGfarias cófti 
tuciones Sinodales defte ObifpadOjdeiando Jasque HO ÍO pa
recían t an to .aconren lan jca í i lo mifmoque a otras, 6 eftaua 
entre fi encontradas ,ó que con eí tiepo, (que todo lo altera,y 
nuida)auian de;ado de vfarfe, ó que elmifmo tiempo , auia 
obligado a mudarlasTy hazei ot ras de nuebo. 

Y fi a ello nos repticare alguno, que códenando tanto, la 
multi tud d *leyesnodcbiamos>hazer otras denuebo , en las 
tjos r /noios q celebramos,y menos ponerlas en eíle volume 
para no v ^nir a caer,en el raiímo vicia,4;eílantos/ condenan-
QO. A etto rcfpondemos,»! íi bien fe confidera caíi las mas le
yes que hizimos,no contienen man dato, ni precepro, nuebo 
porque las masde ellas fueron p-ara q las antiguas,(cuya ob-
fcruancia , íe auia relajado co el r icmpo)tubiel íen maSpútual 
cñplimicnro7yotras para deíarraigar muchosítbuíToSjq hajla 
mos en Us v i í i t a s ^ u e bizimos,.fe auian introducido, contra 
lo difpucrtoen ios facros Cañones,y propiosinotusde iosRQ 
manas Pontífices ,y ot i aspara cuitar muchos cxccflosjy de-
fordenes, q íc auian introducido en nuellro t r ibunal , afsi en" 
lo ciui l , como en locriminaUen conocido perjuicio de nuef 
tros fubdítos^yotras ftnaiméte fueron par* declarar,algunas 
de las antiguáis,q eÜabanmal entendidas,o dudofas,y afs] no 
folamentc hemos pueftonuebo grauamena nucílros íubdi -
tos,iiao que antes en muchascoíGras,ics hemos aiiniado, y he 
cho conocido Benefic io . 

So lo para que lodiípuefto porlos Sacros C a ñ o n e s , y p r o -
pios mon i s , j por nueftros Prcdccciiores , tuuieírela debida 
obrcruancíajGon parricuiar eftud>o,y acuerdo aíiadimoí,. en 

las 



IAS niíbns cóftítucíoncs q h iz ímos ,mayores ,y mas graíies 
, sias,dc las q antes,en vno y ca orro eftaban pueftas^porq co, 

0̂* J ' ixio caleño bien Ari í t .eó los mas hobresdelmudcpucclcrnas 
^J*"^'* el aprcmio,y fucrca que no la ra^ó y-cicaftigo y penajq no ia 

bou.dad,y hermorura de la vivtcidypleriqute enirn (¿ izc )pot iuj 
necefsit&tiiqua r'atwtti,&pcentspotius,qudbonsjij-ti ohediunt. Y 
da luego la razón el'PhilofopliOjdiziedo 4 n bien los buenos 
y bien mongciados obran folo , por lo q les dieta la ra ̂ 5, pe 
ro ios direolos,yprotcruos,por mngíú cafo Te dejan gonernar \ 
por eüa,jLÍno folo por lo q fus beftiaics, y defordenados apeti 
tos Íes proponen,de jadofe llcbar de eílos eicgaaicte,yarsi co 
mo en eftojfe parecen alos brutos,es fuerza tratarles eomo a 
tales ,obligándoles eo ei azote,q Ies efcueze,y les l a í l i m a ^ q * 
haga lo q fe les mada,/?^o^¿ í?«i-^,dize Ar i f t . ĉ * «̂z- ad bonejli 
ts vmlt^ationi obtcperalurü ejjetprauú autem^^ uoluptatemafft ! 
é l a. ntem* nonfecus-,a€ iámentum dolare Afjzcienáu m ejje. 

Y es finguíar,para prueba defta verdad vn reparo,que hizo 
Plutarco,coparandolas leyes,qhizo Numa P6piiio,para el '. 
gouierno de el PuebioEs.omano,e6 las q hizo , Lycurgo paia; ! 
el gouierno de los Laeedonios,porque dize,q el pueblo Ro
mano,ni e recio,ni florecio^iaietras fe gonerno por las leyes 
4 le dio Numa halla q dejandolas,admitiolasdeias doze ta* 
blas,q fon las q Solón hizo para los Athenienfcs, pero el de1 
los Lacedonios,. íblo creció,y fe cóferuoen fu grandeza mié 
tras fe gouerno por las q le<ho Lycurgo:y larazonde lo vno 
y de lo otro,dize Plutarco,que fueporq Numa, juzgando q 
los Romanos,por fer gente indómita ,y ¡feroz,era mejor go
uierno, llenarles con blandura,no pufo penasen fus leyes,pe
ro l i c u r g o , juzgando cuerdamente, q leyes fin penas,en vez 
dedetener,y refrenar al fnbdito, antes le ocafsioná mayores 
a t r eu imié tos ,v i endo , qaunque las quebrante, ha de quedar 
fin caftigo fu delito,co particular cólideracio pufograues pe
nasen rus leyes,para q el medio de ellas,detubifle, y refrena-
fe al puebio,paraqae no las quebrataífe porq ^omo dixo ble 
- ' " ' " *' ' " """" " C a -



p:d'ta<.\T afsi cóUmUmaconf ide rac ió ,hemos agrauado, las^? ^ i ^ 
penas de las antisuasconaitacioncsdefteObirpado^ofa ^ t f c ^ ^ 
[os caerdos,y q viuenajaftados a ilvsoW 
cenfurarlo/i-ri tenerlo poc grauofo^orq comodixo S.Pablo 
¡ex nS e/t hnpfisa iu¡to, j td í n ] u / l i i , & no /uhd¿ t i s , cño es, (como 
alli expííca ' todos los cxpo íuorcs ; q las penas, q hemospucí lo • . ^ r W . 
en cftas coníli tucioñcs.no las hemos puerto por ios bnenos.y WOÍ/?, I* 
bien morigerados?porque e l los , comoobrá íblo por amor de 
la v i r tud ,nonecé í i i a de penasni de api-emios, para q guarde 
las leyes, fino folo las hemos piieil:o,por los pi-oteiuós,y de íb 
bedietcs q fino csforcados>de[ temor,y m-iedodel ca-iligo^io 
ay erperarjq^le aya de rediizir,ni ajuiUr a riTobferiiancia. 

L o íeg'iivTdo adaertimos.quc ccmparriGalar Gonfidcra^ 
cíoii/hexiios deiadode poner en efte voiu men, vna imlrucion 
ú c ladotrniaGhnftiana que efta ai principio de k s coftitucio 
nesdel S.D, Frácifco jTruxillo nuellroFi-cdeccilor por cóftar 
nosqae por íe r t aab^eae ,y l a i i í uc in t a , caísi ningún Curaf^ 
aproaeciia de eila, íitio-ds oera^: mas Gopiaias que íc mipr i -
mieroii deípaes-.yaísí nos pareciOíqüe el ponerlamo ferums. 
í iao dc ha^er cite voiani:a.,m lyor , y mas ceiboío fin cípe--
rancade fvuto; coníiderable ry por la mifma ra^on de;a-
mosde poner ottuinflrrucioa>9iic^.y ene! m i í m o vo.iimenv 
para tos Gonfeífores:lo vno,porque ftendo t anto lo q-esne-
crflirvo Para inftrairies cerca deílo/en o ya y me i j á , que con -
tre nc a qia&Ua mftrucion, no Te pudo ceñir , m cofiíprchcnder 
héQfrpteia&taM que pide m .uerra tan difufía., y aísi fi los CÓf 
feií íre ^ por otra parte n o c í a n mas bien iDitrui4os,no ha po
dran quedar con tan fucinta inftruciomy lo otro y mas p i n d 
| a l , porque aquella anftrucioa, careeka dewaírado a los 
^ o ireíTores r oaiig.vndoles a iegmr ? las opiniones mas t i -
$idas?j m m ^ ^ b o r a t e a áos|)tíníícatcs,clibietídoaa£ hv¿&t 



m 
aqu<*fe puedan acornó Jar,con Us qnc fuere tk mayor ali^Q 
y coafuelo rufo,como fcan probablcSíícgun la comüjy reci, 
bida dotrina de todos los Thcologos .Y afsi ir irmoidciAtxÁ 

G<!uf.4<iAc poner vn propio moni de S ix. 5, cmtramale promotor, pQj. 
qua: /««aucr le rc formado derpues.,Ckrn. 8.y reduc iéndo le^ termi-
pit flow.iiQsdel derecho coman,y decretosdel S. Cooc i l iode Tré to 
Fotifica, pero van pueñas ai fin de cfte vohmicn, ynas inilruciones 

cuerdas,y bien penfadaj q dicho fciior Obi ípo hizo , para el 
FifcAl,examinador de ordenes,y v i í kadony afsi mefmo,lo q 
fe refoluio en vna junta de hombresdoctos,que fe hizo en fu 
pi cfencia.cei ca de la obligación q ios preuendados tienen de 
nCn&ix en e l é b o r o conatenciomy filencio^y de cantar en el 
í|ue oodoeO-a al fin del dicho volumen de fusconílituciones, 
y fiendo de tanta importancia para el acierto de los mimílros 
y para que los Preuendados qden mas bien inftr nidos, cerca 
de fus obiisaciones , no fuera jufto de;ar de ponerlo en eftc 
paraqafsinueftros fubditos, tengan en el todo aquello de que 
pueda necefsitar, para el cumpiimientode fus obligaciones;. 

Y afsi folo rcftara,q cuyde mucho de leer vna y muchas ve 
zes, loque contiene cfte volumen,paraq con eífo tengan mas 
enla memona,lasiey^s por donde fe h ádegouernar raduírtie 

í . 4. 4. «i0>^ue es dotrina de S.Thomas,recibida de todos losTheo 
¿ó.ár.z Iogos,,que cada vnc t i ene obl igación a faber lo que tocaa fü 

cftado, y a fu oficio,íln- q pueda efcufatle la ignorancia, eftan 
do en fu mano el falir delia, como lo efta en el caífo prefen-
tes pues con leer,y paífar por los ojos muchas vezes , loque 
contiene cfte volumévquedara inftruidode lo q debe hazcx 
pa t a cuplir con las obligaciones de fu oficio,yafsi les encarga 
mos, y mandamos eftrechameiue,ponganel cuydado qdi'bs 
en cumplir có efta obUgacid,paraque con eífo fe logre, el trá 
bajo que hemos puefto(que noha fidopeq!ieño)en /untar, f 
recopilar en eftc volumen.todas las leyes ^ or donde fe han de 
gobernar,como locfperamosde la diurna bondad para enyá 
mayor gloria y ferukio fe ha tomado cfie tiaba/o, 

C O N S ^ 
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IL ^ 1 
6)ue los Caras no abfmluan^i caffen a los que no 

fopieren Id Dj i rmaChr í f -
liana» 

Y Si amen do hecho los Curas lo queto- E i n i r m 

ca a fu !obligacion5no hallaren defpues f j ' l f ^ 
a íus feiigreíícs bien inílruidos en la Dotrina 
Chnftianajmandaraos^que quínelo fe confief 
fen5no iesabíaeluan^ni los defpoíen por pa
labras de preí tente hafta que lo efteiia y lo 
miínio encargamos e í l rechamente a todos 
los demás Conteí lbres deefte O b ü p a d o en 
quanto a la abfolucion 5 y íi acaífo algunos 
de hecho les abíbluieren, mandamos a los 
Curas , que antes que les adminiítren'el Sa
cramento de la Eucliariftia por Pafqua de 
Refurreccion* les examinen primero en la 
Dotrina Chriftiana^y no hallándoles bien i u -
ftruidos en ella no fe le adminiítren halla que 
lo eilcn^y íl habiéndoles dado algún tiempo 
paraqueiaaprendan^nola tupieren,les pon
gan en el padrón éntre los que no han cumplí 
do con el precepto dé la Igle í ia ,paraque v i 
niendo a nueltra no tk ia proueamos loque 
conuenga?y aduert irnos a los dichos Curas 

A a que 
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quefi en las viísitas que hicicreniosno aliare-
mosafusfeligreíTesbieinitruldosen ladotri- i 
naChñftianajles caít ígaremosa cll os co todo 
rigor pues es cierto que por rudos que lean 
los fcligreíTes,íi los Curas ponen el cuidado 
que deben en eníeñarles, íe hazen capaces 
de los miilerios de nucílra Fe 5 como lo 
ha moftrado la experiencia en los lugares 
en donde ^ fus Curas han puefto la debida d i 
ligencia. 

D E R E S C R l P T l S . t i t ^ . 
. . ." I J ^ f L .. .. 

i . 

JZhte no fe admitan Mandatos de íuez^s Jpofloli-
cos^níConferuadoresfin ferprimero rpifios^ 

y examinados por el Or-
dinario, 

Elmifm ^ r * \ O R quanto conforme a derecho, y 
*ño j r eftilo de eítos Rey nos nadie en ju-
l\6^in ribdiccion agena puede hazer a ¿los de e-

Ila 7 aunque fea teniendo facultad , y com-
mifsíon de Tribunales Superiores fin pre-
fent arfe primero ante los luezes O r d i -
xiarios, y m o í t r a r fus recados , y papeles 
para que por ellos viftos 3 y examinados, 
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y ííendo legítimos les dexen vfar ele ellos, 
y íi exceden de í'u Comifsion fe lo i m 
pidan por feguirfe de lo contrario mu
chos y y granes inconuenientesjaí i en per-
ju iz iode la junfdiccion ordinaria como de 
los fubditos^que fin caufa ni r azón fuelen 
fer vexados de los dichos juezes , y por
que los nueftros no l o í e a ^ n l nueftra jurif-
diccion prejudicada^ mandamos que de aquí 
adelante ningún Cura,Arciprefhe mi Vicario 
coníienta> que en ninguna parte de efte O -
bifpado fe vfe de mandatos de olnsiunos jue-
zesjaora íean conferuadoressacra procedan 
en virtud de Comiísion Emanada de T r i 
bunales fuperiores íin que primero fe les 
mueí l re Licencia nueílra? b de nueftro Pro-
u'iílor para vfar de*fu /urifdiccion.Y caífo 
que la mueftren^íi excedieren les mandamos 
nos den luego auiílo para que no fe lo con-
í intamos. Sino que proueamos loque con

venga para que nadie exceda de l u 
comi í ionni impida ni perjudique 

í\nueftra jurifdiccion 
ordinaria. 

A j DE 
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D E B A P T ^ M 0 - Tit.3. 

L 
JQutlos CUTAS efiudien las Regla f diL M a n u d pata ad-

minLprát el Sácramento del Baptifw que 
tengan hbro de baptizados} 

y cafados. 

D.Franc " \7" Porpue no pueden los Curas admlnif-
Tru£'n'1 j [ trar como debenlos Santos Sacrame-

tos,que eílan a fu car^o fin eílar primero bi e 
inftrLiidos en ios Cañones , y reglas que eítan 
en los Manualesjde que vían las igleíias de 
E Í p a n a , 6 en el R i t u a l , que mando hazer 
Paulo V . Mandamos a los Curas de eíte O -
bifpado que fopena de dos ducados eíhidien 
con toda diligencia los*dichos Cañones , y 
regí as,y en particular los de los Sacramentos , 
de el Bautiímo^y Euchar i í t ia , quando la ad-
miniftraren a los enferaios>y el matrimonio, 
y ex t remaunción para que con eiío no co
metan yerros quando los adminiílren , > 1 
aperciuimiehto que íi aliaremos que han íi-
do defechioíbs en hazer lo que contienen lo s 
dichos Cañones , y reglai executaremos la 
dicha pena,y otras a nueltro ar.birrio, y afsi 
miínao mandamos que tengan vn libro de 
Marca Mayor 3 6 por io menos deíeis ma

nos 
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nos de papel^donde efcribanios nSbrcs de los 
bautízaacjs,y cofirmadosjy los de fus padres, 
y padrinos / y no confientan que en el bauri í -
moaya mas de vn padrino, y vna Madrina 
como lo di ípone ei Santo Concil io de T r e n -
t a , y afsi mi ímo tengan otro libro 5 6 en 
el m i í m o aparte efcriban los nombres de los 
que íe cafaren por palabras de prefentefo-
pena de quatro ducados la mitad para la fa
brica de ia Ig le í i ade el tal lugar, y la otra 
mitad anue í t ra diípoíicion. 

P E P O E N I T E N T I I S , E T R E M I S S I O N I -
bus,tit. 4 . 

I. 

Jghelcs Cura* d fíts'Jdígftfes /<?? Covfieffen Lis fief-
tas principales, todat las --vc^s queje lopidte-

nrj9y njifuen los en
fermos, 

* \ j r Ten encargamos a los Curas exorten £/ .> 
j [ a fusfeligrelíes fe confieiren entre a- « . ^ , * 

ñ o cfpecialmente en las fieílas principales, 
y les mandamos que todas íasvezes , que e-
Ilosles pidieren les coníieílen,!© hagan fin e f 
cuí íaalguna5por feref taobl igación defuof í 
ció c ó m e l o a d u i e r t e eiCathez.fmo Romano 
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y afsi mlfmo les aduertimos que es incumbe a 
íli ofticio el viíitar losenrcrmos , y aíiitir-
les al tiempo de el morir para animarlesjy c5 
fortales en aquel paífo en que tanto necefí-
tan de aliento,y ayuda contra las aftucias de 
el dpmonio 5 y ü lien do auifados, ó fabiendo 
que el enfermo eftá en femejante aprieto no 
le viíitaren , y afsiítieren , conformándonos 
con el Concilio compoí le lano les condena
mos en quatro ducados la tercera parte pa
ra el denunciador , la legunda para Miífas 
para el difunto, y la tercera para la fabri
ca , y que efta pena la executen los Viíita-
dores, 

II. 
gue los Curas antes de la quatefma fcñalen a fus fe~ 

Itgrefes el di a que en elld fe han de •uenir a con-
fefar *y #0 lo h a c e n d ó les 

fenen* 

OT r o fi Mandamos a todos los Curas 
que antes de la Dominica dé l aqu in -

quageísima hagan padrón de los que fe hu-
uieren de confeflar en fus parroquias fe-
ñalando cañas 5 y dia en que fe ayan de 
confetfar en la quare íma para que no ef-
peren todos a la vlt ima íemana: y aviiTa-
ran ocho dias antes a cada vno el dia 

que 
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que le tocare para que lo fepa, y tenga t iem
po para prepararle, y examinar iuconcien-
ciajy efte padrón lo publique ej dia de ceniza 
y íi auilTados no vinieren el dia que les tocare 
les puedan penar>íi fueren cañados en dos rea 
lesjy ai lo Itero en vn re^íl aplicados la tercera 
parte para el Cura ¿y las otras dos para la fa
brica de la Igleíia , y les cuiten de los diurnos 
oficios hafta que los pagucnjy el Cura execu
te todo lo íuílodicho pena de dos ducados la 
tercera parte parael denunciador^y ias otras 
dos parala fabrica de íu igleíia. 

III. ^ 
X4 AlligenciA que fe dehet ha%er p/r4 que los ^vagantes 

Cuwplm con eí f recepo de U Iglepa* 
Elmifmo 

O T r o 11 por que en eite Obifpado fuele «. 16. 
hauer dos géneros de vagá tes , vnos q 

eftan ocupados en negocios o cobran^as^y o-
tros que no tienen ninguna ocupación íino q 
fon pobres.o peregrinos36vagamundos,orde 
namosvy mandamos que qualquiera de todos 
los dichos que en tiempo de Quarefma acu
diere aqualquier Igleíia de nueltro Obifpado 
el Cura oe elia fea obligado a admimíf rarle el 
Sacramento de Íapenitencia>y Euchariftiasy 
caí o que los dichos no cuiden de cumplir con 
ei precepto de la lgleíia,Ios Curas en v iéndo

los 
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losjO teniendo noticia de ellos les amo rede a 
cumplan con el,y íi palada ía Dominica in ai-
bis no moí l raren cédulas deConfeí lor cono
cido, ni huuieren comulgado en íus parro
quias izs cuiten de las oras, y oficios diurnos, 
y requieran a la juíticia feglar que ¡los pren
dan halla que cumplan con el precepto de la 
fgleíia,y cuidará que a los que fueren pobres 
no Íes admitan en los hofpitales harta que 
mueftren cédula como han cumplido con el 
precepto de ia igle í ia , y mandamos a les ad 
miniftradores > y hofpitaleros por niugun ca
fo Ies admitan en los hofpitales fin moflrar la 
dicha cédula. 

Elmifmo jzfoe a lQ$ cmdcnddos A muerte fe íes a d mlntflrcn 
*' *' los Sacramentos» 

l.9.tit. i "^CT^ Porque por vna de las leyes de la nuc-
reto Hacio jL ua recopilación eíla fantamente dif-

pueí to , y mandado a las jufticias de eílos 
Reynos que aquellos en quien fe hubiere de 
executar pena de muerte leí hagan por lo me 
nos veinte y quatro horas antes adminiftrar 
clSacramento de la penitencia^ Euchariftia. 
mandamos a los Curas en cuya feligrcfsia ef-
tubiere la cárcel cuiden de que efto fe cum
pla aísi. 
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V . 

^ueno Je pueáán'Confeljfar wugereun cafas ni Ora-
irnos m en Capillas obfcuras^y retiraclas^ni en las 

Igíefas dtfpués de pnejío elfol^ni an
tes de ¡atir\ 

Porque fon conocidos los mconuenien D.Bario. 
tes que fe liguen de que los quetienen lom€^^f 

falud feconfíeíícn dentro de fus mefmas ca- Toba ¿ño de 
fas 5 y parricülar mente ínugeres ,Mandamos 1647. 
que n ingún ConfelTor íecuíar ní^rcgular fea 
o íado a eonfeífar a ninguna muger dentro de 
ninguna cafa particular 5 aunque fea en los 
oratorios de ella^íino es eílando en fermade 
enfermedad que no la de lugar para ir a la 
Igleíia^fopena de excomuniun mayor^en que 
ipfo faélo incurra afsl elConfeílor> como la 
que fe confeífare ^ y ío las mi (mas penas, y 
cenfura. Mandamos que ni aun en las mifmas 
Igleíias fe puedan oír confeísiones de muge-
res en Capillasobfcur«s ni retiradas, ni en Sa-

criftias que no eften habiertas 9 y pa
tentes,ni^por ¡a tarde defpues de . 

pueíloel foi^ni por la|ma- / 
nana antes de 

íalir. 
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Jj) ic ctfosf on refería dos en efte Ohifpadc^ 

Porq a los Tantos padres,y íagrados co j 
cilios Íes pareció fiempre 1er gobierno 

c o D u e n i e n t e para mayor bien de las almas el 
D . FrScif. que no íolo ios RomanosPontificesjlino tam-
Trugiilo ^ e n ios o b i í p o s en fus Dioceífes reieruaíen j 
tí?!7 ^ para íi ia ab ío luc ion de los pecados mas enor 

mes para que eíTo fueíTe freno a los íubditos 
para no cometerlos., como expreiamente lo 

5ef.i4. difínlo el Santo Concil io deTrentojpor tanto 
cap. 7. conformándonos con lo dicho rc íerbamos I 

para nos la abiblucionjie los calos iiguientes.' j 
pS¥crír^To¡Homici3Io vp'unranQ blasfcn)ia, I 
l oborfus tiliorum poner jfedanosvioletas enPa-

drejo madre, [matrimonios cládeíimos con-
| tra la forma de el Santo Conci l io de Trento, ¡ 
í perjurio en ju iz io , íodomia .y beftialidad^cor 

. I ruptio Monial ium, in cefto en cafo que íe rre- \ 
\ quiera difpenfacion^y incendiario de Ig ciia.; J 

y mándambTaíos Curas eíterTaduertidos de 
cafos fe me jantes, y de los q eftan referuados 

a los Summos Pontifices* y para íaber 
los que ion tengan copia de la 

bula inccena D o -
mini . 

Cotí-
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V I L 
Conque calidades fedehen admitir los quefíores 5 y de

mandas que fe piden part los j intuarios * 

Nnque por muchos fantos c o n c i l i o S j y ^ B a ^ t 0 ] 

en particular p o r el de Trento fe h a n , ¡ O U ^ R Í ^ 

procurado cuitar ios a b u f o s de los queílores febaafode 
nunca paraze fe ha p o d i d o coníeguir c a n fan l6^6' 
to fin afsi por fu malicia, y m a ñ a , c o m o p o r el 
defcuido délos ordinarios en executarlo dif . 
puefto en e f t a parte p o r derecho , y p a r a que 
p o r el nucllro no baya creciendo mas cada-
diae í le daño^ordenamos lo figüknte, 

Lo*primero que de aqui adelante ningún 
Cura permita e f t a s qucílas, ni demandas, íin 
que fe ie mueílre Ucencia firmada de nueí l ro 
nombre, y refrendada de nueítro Secretario 
deCamara3y connueltro íel lo,aunque digan 
tenerla del SummoPontiiice,o de íe Nuncio , 
ootra qualquiera perfona fuperior ^ porque 
aunque ¡atengan no puedan vfar de e l i a ^ í i n 

que primero lea vlita - y examinada p o r los 
ordinarios^ y tener permifsion fuya para vfar 
de ella fopena dedos ducados alCurasque p e r 
mltierelo contrario.Lo fegundo porque con 
forme a derecho los dichos queftores han de 
fer de buena vida,y coftumbres. Mandamos 
a los dichos Curas que íi los aliaren entaber-

nas 



14. C O N S T Í T V C I O N E 5 , 

nas^o en partes indecentes haciendo comidas 
con eícandalo , y mal exemplo de el pueblo3 
o en juegosió en otras coías indecentes haga 
información de todo^ y hallándoles culpados 
¡nos los remitan prefos aunque digan fer eííem 
ptos7porque en efte cafo no lo Ion pordere-
chojcjuc para todo les damos comifsion enfor 
ma 3 y para que íiendo legos puedan inuocar 
el auxilio del brazo fe cu lar/5 y aísi mi ímo fe 
la damos pa ra que lo hagan en cafo que los d i 
chos queftores pidan con campanilla , o 
mcftrand.o imágenes del iantuario, 6 hofpí-
tal para quien pidenjb diciendo oraciones de 
los tales lantuarios 5 o pidiendo con amena-
zas^b ruegos importunos, y en efpecial íi pu
blicaren los priuílegios de el tai hoípi taU 6 
fantuario 5 6 las indulgencias, que ganan 
los que dan limofnas para ellos,por ef-
tar efto juftamente prohibido por el Santo 
Concil io de T r e n t o , y declaraciones de Car 
denales interpretes de el . ]Yten porque con
forme aderecho no pueden los dichos quefto 
res arrendar las dichas limofnas •> mandamos 
a los curas que íi por algún camino entendie
ren que hs tienen arrendadas noíe^as cen-
íientan pedir aunque lleben licencia nueltra, 
porq no esnueílra intecio daríela en tai cafo, 
fino antes obligarles enponciencia come le? 

obl i -
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obligamos a que reíli tu y an toda la l lmoína , 
que huuleren facado alas fabricas de l a s l -
gleíias^donde la huuicren pedido, y vl t ima- ^ 
mente por quanto la l imoína , ¡ q u e leles 
huuiere de dar a de fer voluataria, n] pue- ^ 
den compeler anadie los t a l e s q u e í l o r e s , a 
que ía pidan en fu aufeaciaj rnandamos a 
los Curas , no den l u g i r , a q u e los dichos 
queílores ob l i gen , y compelan a n í n g u n o d e 
fusfeíigreíes a q u e pidan l a s dichas l imoínas , 
íino es que ellos voluntariamente fe quieran 
encargar de haze r lo íopena d e d o s d u c a d o s a i 

Cura i que l o contrario h i z i c r e > y en cafo., q u e 

algún feligrés fe en c a r g u e voluntariamence 
de pedir ias tales limofnas no pueda fer coñ i 
pe lido a dar mas de lo q u e e l por f u íimpie 
palabra de clarare hauer íacado > y íl concen-
furas íe moleílaren ^ a que de mas cantidad 
cíefdc luego las damos por rullas 5 y íubrre» 
tic/as ^y a mayor abundamiento damosfacul-
tad alo& Curas para qlos ab^elban de e l í a s y 

y todos los defpaehos^y licencias^ que lleba-
reios dicnos queílores corra lo difpueíto en 
eíra 'coníl i tuciondeídc aora para en toces los 
declaramospor nullos, y fubrreticios por fer 
€omo fon contra lo expreífamente difpuef-
to en derecho efpeeialmentej como dicho es 

y 



i ¿ C O N ^ T I T V C i O N E S ' , 
por elSanóloConcilio de Trento, y declara
ciones de fardenales interpretes de el, y afsi 
ni nos, ni oueftros fuceírores Jo podemos al
teraran! mandar cola en contrario. 

DE S A C R A / E V C H A R I S T I A Tit .s . 

I. 
Jgue los Curas cuiden de renouAt cada ocho días el Sa-

tijsimo Sacramento ^yde que arda U lawpara* 

D.Fanci ' í Andamos que los curas tengan todo 
T^gf/ o ^i^/Jj cuidado de rcnouar el Santiísimo Sa-

cra 'Bc .to de la Euchariftiacadaocho día^co 
mo lo difpo !e el Concilio Compoítelano ^ y 
q lallabe de t i cuítodiano la dejen en el/Ucar 
íino qla traygá coligólo la p5ga a bue recado 
de manera qno pueda venir a manos de otro 

O j o . íin ordeíuyo^y cuiden de que arda la ¿apara. 

- ^ - } . ^ ; II. ¡ i [ :• • — ^ ^ r 
Como han de cttwpUr los fieles con el precepto d é l a comu~ 

nion por Pafcua de Refurcccíon. 

Elmifm Tr% Orquanto es precepto de la Iglefíayque 
j | todos los fieles que hubieren ílegaidó a-
ttner peífeclo vfoderazon ccmulgen por 
Paíqua de Reíurecclonjdeclaramos que el tie 
po para cumplirel dicho precepto conforme 
el común vio ds la Igleíia corre defde el 

Do-
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DomingodeRamcn hafta el de CHiaíimodo^y 
íi en el dicho tiempo no hubiere cumpHdo c5 
c i precepto de la comunión el Cura cobre de 
cada vnotque faltare quatro reales para la fa
brica j y íes amoneí lc , que cumplan con el di -
cho precepto hafta la Dominica figuienterque 
llaman de Paíior bonus,y íi para la dicha D o 
minica no huuieren cumplido con el les publi 
que por públicos defcomuígados que nos des 
de aora para entonces les mandamos declarar 
por tales}y fu abíolucion la referuamos a nos, 
ó nueí l ro ProuiíTor, y hafta que la mueftren 
por efcrito les e viten los curas de las oras 3 y 
oficios diuinos , y mandamos a ios dichos cu
ras» que dentro de vn mes delpues de Paíqua 
imbien ios padrones de todos fus felígrefes fe 
ñaíando en ellos los que eftan defeomuiga-
dos por no haber cumplido con el precepto 
de la Igleíia^íopena de dos ducados la tercera 
parte para nueftiro oficial,y lo de mas para o-
bras pías anueftra difpoíicion, y los que no fe 
huuieren confeíado con fas curas para que 
íean hauidos por confeñados ayan de traher 
zedulas de otros confeílores conocidos, y a~ 
prouados teniendo Bula de la Cruzada , y no 
lateniendo no fe puedan confeíTar íinlicencia 
de fuCurajni comulgar fino es en fu Parroquia 
aunque tenga la Bulade la cruzada, 

B 
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I IL 

jQue fe haa iftécefsiini el did dd Corpus ^yje }f,f~ 
tituyin cofradías de ti SatHijsiwo $ ¿ ~ 

t i mijfno ' 

2'3» j f " ^ T r o íi ordenamos que todos ios curas 
\ ^ _ / en la Fefta de e lGorpusChrl f t i djfpues 
de dicha M ' í í a con la mayor í b l e m n i d i d , que 
pudieren hagan proce i s ion por lascalies de el 
luga r5 q ue p ?:. re c i ere n nías conuenientes ileuan 
do en cufeodia , o cá l i z el San t i í s imo Sacra-
meto de la Eucharifha defeubierto aduirtien 
d o a l p u e b l o para alentarle mas las indulge n-
clas, que ganan iosy que aíiften a l a p r o c e í s i o , 
y diuinos oficies de aquella íicíla^y el C u r a lo 
execute afsi pena de quatro ducados la ter
cera parte para el denunciador > la otra para 
la fabrica de la I g l e í i a , y la tercera a nue í t ra 
d i fpoñc ion 5 y donde no hubiere in i t i tuyda 
Cofradía de eí s a n t i í s i m o Sacramento la ha
gan in í t í tu i r , y que ios cofrades vaya con ve
las encendidas a c o n i p a ñ a n d o la proccfsionjy 
para alentarles mas les concedemos quaren
ta días de p e r d ó n por.cada cofa , que hicie
ren en vene rac ión .de f t e Santo Sacramento? 
y donde huuiero mas , que vna Parroquia íal
ga la proceíssion aquel dia de la 1 ¿lefia mas 

pr in -
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principaUb donde fuere coftumbre,en la qual 
vaya toda la clerecía del lugar con todas las 
cruzes 3 y pendones que huuiere en e^y de í -
pucs las de mas parroquiaj^ymcnafterios po
dran hazer fu&fta,y proceísion en los demás 
días de la oólaua , y no fuera de ella excep
to en efta Ciudad de León que por eílar en to 
da ella defcubierto el Santifsimo Sámenlo en 
la Igleíia Cathedral , y hazer todos ios días 
fiefta en ella fe ha permitido a las parroquias^ 
y nionaíterios^que pueda iriazer fu fieita fuera 
d é l a dichaoftaua. 

Jgue en lasprocefsiwes Je el SafttifsJwo Sacramento no-* 
Je lUbe en and AS ¡ i m en Ln manos de 

el S a a r d o í e , 
v .? j s n < a í y í c¿^fi é m i o i ^ J silo oh r •• "om*: .. di 

Y Por que por particular decreto de la %¿B/¡*1~ 
Sagrada Congregación de Ritos eíia ÍOÍ UeRi, 

mandado , que en todas las proceísioness ^ ^ ^ 
que fe hicieren de el SantiTsimo Sacrameí i t^ 1 i7' 
de la Euchariílía por ningún caílb íe lleue en 
en andasjiino en las manos de el Sacerdote, 
que fuere rebeftido en la dicha procefsion 
de clarando fsr corruptela locontrar ío , y 
como tal n o d e b e t o l e r a r í e , enfu conformi
dad mandamos a todos los curas, y perfonas 

B a de 
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de eíle Obifpado guarden ia violablemente 
el dicho decreto fopena de dos mil marauedis 
para obraspías^y de vn mes decarcelalaper-
íbna3que aliaremos hauer hecho lo contrario. 

D E C E L E f í R A T Í C N E M 1 S 5 A R V M , 
T i t . 6. 

i . •. ̂  ^ * ^ B [ H 
Jgue ninguno diga t i primera M'jjt fin licencia de 

el or din ario * 

T r u l a f ' é í ^ Onformandonos con lo difpuefto en 
P ĉ  Pontifi^^l de los Obi ípos manda

mos , que ninguna perfona ordenado de Mi f -
fa digajni cante Ja primera fin que por nos, o 
por nueftra c o m m i ü i o n fea examinado en las 
ceremonias de ella conforme a las rubricas., y 
reglas de el MiíTal Romano, y el que íin nuef-
tra licencia la celebrare le íu ípendemos de el 
oficio del Altar 5 y iolamifma pena manda
mos, que ningún Clérigo fea íu padrino5 y 

que en ninguna Iglefíales admiran 3 ni 
den recado fin , que les confte 

primero tener nuef- ^ 
tra licencia. 

4 " ' 
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0 V lJ. W - ^ 1 n 

Jgae el stcerJote no diga d Canon de la Mijfa de memo 
rta fino UymdoUpor eiMfjJal, 

O T r o íi por que no fuceda algún yerro El "fa* 
por negligencia en dezir la MiíTa man **'4* 

damos en virtud de fanta obediencia que nin
gún facerdote diga eíC mó de memoria íin te 
nerlo abierto>y leyéndolo por el Mi f l a l , 

III. 
en U i M 'tfj iS Cantadas fe cante Prefacio 9 yfaicr-

poífétijffe digm Fifperas laífiejías f r i n -
cipaíeí* 

Y T e n conformándonos con lo diípuef-
to en el ConcilioCompoftelano mánda f * 

mes que en todas las AÚíTas Mayores, donde 
vbiere fuera de elCura otros clérigos bene- ¿7 
íiciados íi fe cantaren fe cante el prefacio^y el 
Paternofter fopena detres reales para la fab r i ¡ 
ca de la Igleiia, y lo la dicha pena mandamos 
que en todas las Iglefias de nueftro Ob i ípado 
le digan Vifperas, y Miffa cantada en las üef* ^ 
tas folemnes>y en las de nueflra Señora y A -
poítoles^y Domingos,y encargamos 3 los Cíe 
figos de el dicho Obi ípado fe acoftumbren a 
rezar las horas canónicas en las íg íe í ia 'v rre-
cigldos en fus apofentos apartados de ce n-

B 5 uer-

E l mifmQ 
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uerfac)ones5yclecoras5qnc Ies puedadiucrtlr, 
y por cada vez^que lo hubieren., les concede
mos quarcarta dias de Indulgencia. 

IV. 

jQue los concejos nop'Ian derecho alguno a los ¿jtte dixe~ 
fin la primera Mi(¡ < o i omdréto Pojíísion de 

Bimlffttd 
•^. "T T Por nue el 5anto C o n c i l l o de T r c n t o 

d e í e a n d o quitar los a h u í f o s , que íue le 
haueren las ñ i f l a s n u e b a s ^ i f p u í l o fantamsn 
l*e,quc los ordinarios no d ie í en lugar que por 
las dichas M i l l a s nuebas fe l l eba í í e ,n i cobref-
íe cofa alguna fin embargo de qualquiera c o f 
tunibre?que hiiuicí íe en contrario por ier t o 
das maniticftamente cor rup te las : por tanto 
mandamos que ningunos concejos^ví l /as ^ n i 
lugares,ni c l é r i g o s , n i cau i ídos l l c b e n í n i p u e -
d á pedir comicia. ni collaciones ni otros dere
chos p e r l a primera MUFa>que qoalquier C l é 
r igo di jere,ni lei tr ipidan la p o i e í s i o ni rjce^r-
c ion de el beneficio^quc en la dichaíglef ia tu • 
b?ci en,niles dexen de acudir con los £rutosyy 
emolumentos , que por tal beneficio les toca-
reti ib pe na de quatro ducados la tercera par
te para la fabrica de í a d ichalg le í ia^y las otras 
dos a n u e í l r a difpoficion y afsi mifmo de 

las 
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las de mas penas5que aya lugar en derecho. 

V . 

jfae nwgm Chrlgopueda dczjr en njn m''fwolugár dos 
mf ías en njn día'aanqusfca en dos parroquias f» 

D , Bartúi 
0 % J r ' Porque e m o s aliado en l a s vífskas, que loñe 

J L algunos Clérigos con íinieílras reía-í0^íe5^'' 
c i o n e s h a n obtenido licenciapara decir en vn ̂ tf? S 
dia de fícíta.dos millas detro devn miimo pue 
blo 5 y lo que m a s e s dentro del terri torio de 
v n a m i í m a Parroquia 5 y por fer conocido a-
buíio reuocamos ias dichas l icencias^ para q 
a d e lante nobuelua a introducirle coi a fe me
l a n t e mandamos^ que quando fe diere l ic ieo-
cia aun . cura para leruir dos parroquias den
tro d e vn miíroo lugar, íolo diga M i l l a en la 
vna,y para lao t rabufque .Gle r igo .delccupa 
d o q u e la diga 5 y no lo hauiendo los devna 
Parroquia acudan a la otra aoir Milfa alterrá. 
do entreliño acudiendo liempre ala mas p r i n 

cipaU y cafo q u e dentro de vna miíma Parro
quia, 6 lugar ay a hernma hofpital? 6 cenuen-
t o j q u e t e g a dotadaMili'apara los dias de í ie f 

ta^íjno íc allareClerigo libre^que la pueda 
dezir difpenfamos^n q las tales mi f 

fas ís digan en el primer dia 

i 
des. ocupado. 

B 4 ^¿ i ~€ 
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V I . 

JQüe el que f rae dos f.irroquias vo di^a lueaes^niViernes 
Santo fnasqm ^VKaMifa, 

Y Porquantohauemos entendido que al 
gunos der ivos, que tienen aneja otra 

d7i6^j7 Parroquia., 6 la íiruen con nueftra licencia^ el 
lueues Santo dicen Miía,y hazcn Monumen
to er. antbos ado¿ fien do aííd que el Viernes 
í iguknce conforme ala ceremonia de la ígle-
íia en el fegundo oficio,que hicieren en la otra 
Parroquia^no pueden reciuir ayunos el Santi-
iísimo Sacramento del Altar , y para cuitar ef 
to dejan de hechar en el primer oficio que ha 
zen aguajy vino en e lCahz contra lo que ex-
pre í lamcnte manda la regla del Miilal5 y por 
que no es jufto dar lugar a fe me) ant e abuíío. 
Mandamos que ningunCura que íitua dos pa
rroquias pueda el lueues Santo dezir mas que 
vna^ MiíTa, m hacer mas que vn Monumento 
en vna de las dos 3 fino es que alie Clérigo 
des ocupado, que pueda hazer en la otra el 
oficio el Viernes Santo . y fi acá ib el pue
blo donde no fe hiziere el Monumento fe 
defconfolare, permitimos, que el iueuesi'an-
to acra competente le pueda a dornar el 

A i -
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Altar con luzes enforma de Monumcnto^pa-
ra que con eío tenga ocafsion el pueblo de a-
cudir a la Iglefia a encomend arle a Dios^y el 
Viernes Santo, ala miíma ora íe podran apa
gar las luzes^y deshazer la f o rma que hubie
re de Monument o, 

y - ^ ^ ; , , , - y i K ; • . . 1 , 
J>)ue el juenes Santo fiingttn Sacerdote diga Mtjja , ¡¡no 

que todos comulguen a la Mt'U Conuchtk al* 

I T c n p o r quantoel jueues Santo ningún EUmifmo 
sacerdote debe dezir M i l l a , lino íolo el ^ ¡ 6 ^ 

Prelado^o períona demás authoridad de cada 
Igleíia?y todos los demás Sacerdotes deben 
comulgat a ella a imitación dé los Santos A ~ 
poftoles,que la noche de la Cena comulgaron 
todos de mano de Chrifto nueftro Señor , y 
afsi fe ha vfado í iempreen nueftra Iglefia C a 
thedraUy en las demás de Efpaña,y en todos 
losConuentos^y caifas de Religión,en fu con 
formidad mandamos que en eíía C iudad , y 
Obi ípado todos los Sacerdotes de el hagan 
lo miímoj í b p e n a d e dos mü marauedis a l , 
que en publico,6 en fecrcto hizicre lo con

trario, y de mil al SacriÜan 3 ó perfona, 
que le diere recado para 

dezir M i l l a . 
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VIII. 

.ghe los que dixcrtn Mijft w Oratorios dcfpues de 
rvejiidospara decirla no aguarden a nadie j 

que la aya de o 'ir^y lo rn¡rr,G fea en qud-
qmcr tglefí** 

Y Porque afs'i niifino hemos entendido 
que algunos 5 que fian tenido licencia 

¿™0l(?m par a tenerCratorios, vían tan mal de ella que 
o|* t̂7\* hazen que ei Sacerdote, que jes hadede-

zír j Miíía deípt i ts ce su críe reucí t ido lo 
que mas es de ípues de auerla ce meneado 
Ies eílc aguardando en el Altar íki p ro í e -
guirla^ haüa que ellos fe lebanten de la ca
ma 5 y fe acaben de veftir cofa de tanta d i -
formidad , y indecencia como fe dexa ver: 
mandamos-que de aquí adelante el Sacerdo
te^ que la huuiere de dezir en viftiendole pa
ra ella la comience luego 3y laproí iga haf-
ta acabarla íin hazer ninguna detención., ni 
paufa para aguardar a nadie íopena de e x 
comunión mayor, en que i pío faélo incurra 
afsi el Sacerdote, como la perfona.,6 per ío-
nas,que fueren caufa de que fe haga lo con
trario, y lo m i í m o f e entienda enqualqu e-
ra otra Igleíla, donde el Sacerdote deípues 
de vellido fe detuuiere para, aguardar ana

die 
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¿ íequé los vnos ,7 los otros queremos que 
i n c u r r a n i p í o f a d j en lasmifmas penas, y 
cenfuras. 

K ¿ i < r M k n IX. iAcó: :.b 

f f ^ J /^j Mtjjas dí: los d k f f e m í d f é l i s fe di~ 
yaal fiv ds la rpitimd OTACÍOV ^ & famülos 

tmsty en el rzz^la. con¡ucta- de 

El Trof i mandamos que en todas las 
Minas, que íe clixeren en los dia3> ^ 1647. 

qde no fea el oiiei j doble al fin de la v k i -
ma oración 9 fe concluya con la per ora
ción de & fámulos tuos nombrando efpe-
cialmente ai Papa, que al pre íen te gouer-
nare la Igleí ia , y al Obifpo que fuere de 
cite Obi fp a do , y al Rey , que a la. fa^on 
Reynare , y.que pa rae í lo fe ponga la dicha 
per oraci jnai fin de todos los M i l l a l e s y 
afsi m i ímo mandamos > que todos los días , 
que no fe rezare doble en las demás com-
memoraciones confuetas^que fs hazen a V i f 
peras// laudes ,fe haga también la del Apof-
tol Santiago por íer patrón general de toda 
Ef^aña^ y citar aísi mandado por particular 

breue 



a.S C O N S T I T V C I O N E S 
breue A poílolico^que efta pra6licado en nuef 
tra IgleiiaCatedraUy afsi queremos que fe 
pra6lique también en todo nueftro O b i í p a -
do v que la dicha commemo rac ión íe ha^a 
deípues de ios Apollóles .San Pedro , y San 
Pablo. 

X„ 

J¡>*e todos ¡os Sacerdotes digan Miffapor lo menos rvm 
rvezjcada meŝ y Ls tres Fafqttas del año* 

DOlíendofe los Santos Padres delfanto 
Concil io de Trento que algunos facer 

tUkho ano dotes olbidados de íu obligación no dixeíien 
de 1647. jartias M i l l a haziendo con eílo in v t i l la gra

c i a ^ facultad que reciuieron,quando les or
d e n á r o n l e Presbyteros,encargaron mucho 
a los Obifpos cuidafíen de que todos los fa-
cerdotes de fus diocefles : aunque no fueíícn 
Curas dixelíen MilTa5por lo menos todos los 
Domingos;,y Fieltas mas íolemnes de el año, 
y de íeando no faltar a cofa^que tanto fenos 
encarga^njandamos a todos los facerdotes 
de nueftro Obi ípado de qualquiera calidad, 
y condición que lean , celebren Miífa por lo 
menos vna vez cada mes, y en particular en 
las tres Paíquas de el añonen que los feglares 
aunque no fean de los mas reformados acof-

tum-
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tumbran a coaiulgarjy aduer t imoí a los d i 
chos Sacerdotes^que es fentencia comunmen 
te recluida de todos los T heologos, que auie 
do precepto de el Prelado tienen oblig;ació 
en concienciencia,y deuajo de pecado mor
tal a dezir iMifla los dias3que fe les manda no 
teniendo legitimo impedimento>que lo ef-
torbe. 

XI. 

^ á y j / ^ i /««^5 ^ A Ario fe diga Mifía en las Pa~ 
rroquias^y fe hagó¡irocejswn forlos 

D juntos. 

OT r c í i ordenamos , que todos los L u - & fanc¡r 
nes de el ano los Curado fus Tenie n— Trug'dlo 

nientes digan Miífa en íus parroquias confor «-57« * l 
me alas rubricas de el Mi l fa l , y defpuesde 
ella hagaprocefs íonpore l la /y por el cemen
terio cantando refponíbs por los difuntos>co 
mo efta determinado por conftitucion anti
gua defte Obifpadoj fopena de tres ducados 
para obras pías a nueltra diípo/icion, que fe 

executatan con efeclo en los que fe 
aliaren en las vifsitas^, que fal

tan a efta obliga
ción. 

D E 
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E l mifitíQ 

D E M A T R I M O N I í S , E T SPONSALIBVS 
tit.y. 

i . 
4?ííe no fe hagan mátumonioi Cíandeplnasint fitipece* 

derlas tres monicionesm 

1^ O r quanto el Santo Concillo de Tren -
to declaro por nullos los matrimonios 

que fe hi^ieííen íin eftar prefente el Parrccho 
y te í l igos íi acaío algunos intentaren hazer 
femejantes matrimonios los curas en llegan
do a iünc t ic ia les cuiten de las oras, y ofi
cios diuínos baila en tanto que les confie ha-
uer parecido ante nos3 6 nueftro Proaillcr^y 
lleben licencia para fcr admitidos^y aníi mif"-
mo mandamos a los dichos Curas no afsiftaa 
á n i n g ú n matrimonio ím que precédanlas 
tres moniciones, que manda el Santo C o n 
c i l io , y qué í i quando las hizieren alguno de
clarare hauer impedimento entre los que 
quieren contraber, no fe palle adelante baf-
ta que con comiísion del Ordinario íc ajuf-
te íi le ay ^y íi los contrabentes fueren ce eos 
Parroquias de vn mifmo lugar ^ b dej dife
rentes lugares fe hagan las moniciones en 
ambasParrcquias,y lugares^y fi vno de ellos, 
b arabos fueren de otro Gbi lpado no proce

dan 
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dan a hazer dicho matrimonio hada tener 
para ello licencia nueftra, 6 de nueftro P ro -
uifloCí y íi derpaes de hachas las tres mo
niciones cíluuieren dos metes íln caífaríe, fe 
vuelhan aha^erdenue;ic> anees que lleguen 
acalfacíe como lod i ípone el nueuQ Ri tua l 
de Paulo quinto. 

:;;;";V ' • f : r - : " " A ; * ; . -. ^ " 

Jíhie los defpofadospor palabras de pf^fénte no cohaU* 
' ten juntos h,.(la que precedan las bendi

ciones tiúftimeu 

t ¡ & J £ . Por quanto el Santo Conc i l io de 
5̂  Trento exorta a todos los que contra =• ^ i fma 

xeren matrimonio no choabiten antes de re- n 
c ibi ren la Iglelialas bendiciones nuptiales 
mandamos a los curas, no fe lo permitan, y 
que i l íes conítare por vn teftigo fidedigno 
que algunos focolorque fon delpofados por 
palabras de futuro 6 fe quiere deipofar choa 
bitan juntos ks,cuiten de las oras, y oficios 
diuinos haífaque fe abíierigan , y lo mi imo 
hagan con los parlantes ^que han imbia-
do a Roma p j r diípenfacion en tan to» 
que no viene fopena de dos ducados , íi 
el Cura fuere re millo en effco,la mi t ad 
para la fabrica ? y ia} otra mitad , a 

nucí" 
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nueñra dlfpoficion-.y encargaitios mucWa 
los dichos curas cuiden quelos,que huuieren 
de contraher matrimonio fe confíeííen pri* 
mero: y reciuanel Sanftifsimo Sacramento 
delaEuchanftia, c o m o í o difpone el dicho 
Santo Conci l io de Trento» 

' • I l k • j 
Jgueen aduietito, ni en Jguarefma no fe puedan Cafar 

los Viudos con ¡olemmdad* 
T>.Bartol, J 

V g o b a l - m \ 7 ~ ^ o x ^ i c hemos entendido que algunos 
Ho deie^j C u r a i e n áduiento^y en Quarefma ca 

fan con ío lemcidad a ios que ion biiidospor 
dezir^qae no necefítan de bendiciones nup-
cialesjíiendo afsi que en los dichos tiempos 
no íoio eílan prohibidas las bendiciones nup 
cíales^íino todas la5 demás folemnidades co
mo fon combítes5fíeftas,yrec;ocjxos,que fue 
len hagerfe enlas bodas^y el l leb^fei mari
do a fu cafa con demonftracion publica a la 
mugen mandamosyquede aquí adelante nin
gún C u r a en los dichos tiempos prohibidos 
íea ofado a callar folemnemente ningunas 
perfonas^nidezir lesMiíra aunque fea voti-
u a ^ i d a r lugar a que fe hagan publicas de-
moní l rac íones de regocixojni las demás co
fas íbbredichasjfopena de vn mes de cárcel, 

y 
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y de quatro mil marauedis a nueílra diípoíi-
cíon cada vez que lo contrario hizierc» 

III . 
Jgue fe pidan cxftts de cafjamiento 4 los que de otros 0-

hijpados fe '-vtenen a s u m i r á tHe, 

" C T ^ Porque afsimifmo hemos aliado en r y ^ 
4 la5 vi^sitas^que algunos íe han venido dkho 

de otros O b i í p ;dos a viuiren efte fingien* de l6^7* 
do íer callados íin íer lo para viuir con mas 
libertad en fu mal eftado^mandamos a los cu 
ras que a todo^ aquellos que no fe huuieren 
callado en fus lugares, b en alguno de los cir-
cum vecinos les pidan las cartas de fus caífa-
mientof procurando examinar con el recato, 
y cordura que pide la materia íi íbn autenti-
.casjy verdaderas porque en quanto a ello fue 
leauer grandes engañosjy aliando que no lo 
fon no les dexen cohabitar juntos^ y nos den 
auiilo para que fe ponga eí remedio conue-
niente. 

D E J E T A T E , E T Q V A L l T A T E O R D I -
nandonuihtit .S. 

I . 
Como fe hati de ha%ey las diUgenclaS'yfíUYa los que fe 

han de ordenar. x í ^ * ^ 
Por quanto conuiene mucho que los q ha de 

C fer ' 
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fer admitidos a la fuerte de el Señor ícan 
luz> y exemplo délos demás de el pueblo, 
y en Orden a eíío difpuíb el Santo Concilio 
de Trento^que todos los q íe huuieiíen de or 
denar aísi de ordenes mayores como de me
nores fe hicieífe con todo cuidado iní o rma» 
c ion de f J nacimiento 5 edad^vida^y c o í t u m -
bres para que los q fueíícn indignos de tan al
to m i m í t e r i o no p a d i e í í e n encubrir fu ind ig 
n idad con í ing idas 5 y faifas informaciones 
con efcandalo de el pueblo como ha fu cedi
do machas vezes. Portanto eftatuimos, y 
mandamosjque de aqui adelante en lasSyno
dos que fe celebraren.,6 q u á d o nos pareciere 
fe nombre en cada A r c i p r e í l a z g o ^ b V i c a 
r i a vna,o dos, b mas perfonas imas parecie
ren nece í la r ias de buena vida?y coitumbres 
a los quales í o i a m e n t e fe cometan las i tifo 
maeiones de los que fe humeien de ordenar 
en aquel par t ido dexando a fu e l ecc ión el 
Bfcriuano^b norat io ante quien le ayan de 
hazer ,y los tales juezes examinen quatro,6 
feis te i i igos de toda la-: ís rae c ion íin que el 
ordenante^ ni fus deudos entiendan, ni lepan 
los que ion , y procedan en e í lo con tanto 
recato que no puedan fer pr imero habla
dos los teftigos por el orden ame, ni fas deu 
dosjV h e d í a l a i n io rmac ion cerrada^y íclla-

da 
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dala remit irán á p o d e r de nueftro Secreta-
río de Cámara con apereiuimiento que los ta 
les luezes ícran r iguroíamente caííigados íi 
pareciere hauer tenido omirsion, 6 culpa en 
que te ayan ordenado algunos difcalosjó de 
mal exea-.pio^y defde luego Ies condenamos 
en pena de dos ducados á nueílra difpoíi-
cion.y el mi ímo orden queremos que fe ten
ga para las informaciones que fe han de ha-
zer de la vida,y coí lumbres de ios que han 
de ferpromouidos a Iglelias parroquia'esj y 
mandamos a nueílro Proui í lor no las come
ta a otras períonas 5 y callo que las cometa 
las damos por nuilas>y de ningún valor ^ n i 
efeclo. 

II. 

Jíhie fepan Cánto llano los que fe hmicren de 
ordenar» 

^ C 7 " T E N por quanto nos confia que los ®%Fr'yin 
JL Clérigos i in laber canto llano no r*s'Jfa ¿] 

pueden hazer debidamente fus oheios^ 1604.«.5 
mandamos que de aqui adelante , qual-
quiera que le aya de ordenar de orden Sa- V _ ^ 
ero lepa canto llano para que pueda can
ta r , y oficiar vna Miífa 5 y nueítro Se
cretario de aqui adelante ¿ no admita 

C z para 
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paraEpiftola ninguno que no Ilebe primero 
aprobación de laperfonaque nombraremos 
para efte examen;y lo mirmo fe entienda con 
los que han de íer proaiouidos para benefi
cios Curados. 

I3L 
Jgtit el Secntmo de las Ordenes tenga libros far* Ords-

neŝ y dmtfserias. 

^ T r o íl mandamos, que nueftro Secre-
ir T \ ^ 3 cretario ¿e Cámara tensa dos libros, 

TrugHlo * en que aliente los nombres de ia$ perlonas,^ 
w. i i2 , fc Ordenarv-nsy las DimiíTorias que íc dieren^ 

yambos los firme de fu nombre,y el vno de 
ellos le tendrá en íu poder, y el otro í c pon -
dra en el Archiuo de nueltra igleíia Cathc-
dral. 

D E S A C R A V N C T I O N E , ú t . 9. 

h 
Un que iiemfo fe han deprouecrlcs Curas de los 

Santos Olios.» 

Elmífm® 
««;»,! 1 

Rdenamos^y mandamos que los A r c l -
preftes dentro de diez días defpues de 

Pafqua de Refurreccion vengando inuicn per 
íbna .que íea íacerdote,, y no otraperlona al 
gunaquellebe de nueítra IgldiaCathedraí el 

Oiio 
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OHojY Cnfmaen las olieras de plata grandes, 
que para ello han de tener, y lo pongan en la 
cabeza de el Arcipreftazgo, b en el lugar, 
donde fe acoflumbra,para que de allí fe pro-
ueanlas Igkí iasdel Arcipreí lazgb 3 íbpena 
de quatro ducados , la mitad para la fabrica 
dé la Igleíiajy la otra mitad a nueftra difpo-
íicion^y fola dicha pena mandamos alSacrif-
tan mayor de nuefira Igleíia Catbedral ^no 
de los Santos olios a perfona3 que no fea Sa
cerdote,y aíbi miímo fola dicha pena man
damos a ios curas dentro de otros diez dias 
dcfpues tengan en fus Igleílas la Chrifma ^ 
y Santos Oi ios ,y quemen los viejos, b los 
hechen enla pila de Bautizar inuiando por 
ellos a perfona conocida,y de Orden Sacro. 

II. 
Agrauanfe las fenas de Ja conflitucion 

Precedente. 

O r quanto hemos entendido,queí in em D T>a7tbl 

bargodelo e í l a tuydo ,y Ordenado en smt^ di 
la conftitucion precedente algunos Curas en foJfoM* 
muchos días, m aun mefes no imbianporlos ¿ * l ( * * h . 

SantosOiioSiy que otros debiendo inuiar per 
fona conocids^y de Orden Sacro muian a los 
Mayordomos dé l a lgleíia,y que algunos de 
ellos pore ícuíar fe el trabajo de el camino 

C 5 no 
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no van ala cabeza de el Arc ip r c f t azgo , fino 
que ceban las olieras en azeyte común fio, 
giedo eftarlo con los Santos Oleos^ y porque 
lo vno ,y lo otro pide remedio para que lo pri 
irsero le tenga mandamos)que fuera de la pe
na de la c o n í H t u d o n precedente ei A r ^ i -
pre l tepeneen dos Reales al que le tardare 
quatro días mas de los que l éña la la conft i tu-
ehw precedente en inüiar por los Santos O -
leos, y íi ei defeuido fuere mayor la pena fea 
doblada ,v la v n a , y o t ra fea para el mifmo 
A r c i p r e i t e , p a r a que afsitenga mas cuidado 
para executar lo que acerca de e í lo fe le man 
da ,y de auifo a nueftro fifeal de ios que snfi 
huaieren íi/io defcuidados,para que pida cpf 
t ra cllojv b execuc ion de l a pen a puefta en la 
c o n í l i c u c i o n precedentejy para remedio de 
lo fegundo mandamos? que caífo que inuien 
a ios M a y o r d o m o s por ios Santos O leos ^ les 
obl iguen a que t raygan cer t i f icación del A r -
c i p r e í t e coa ío fe los entrego,y de otra mane 
ra ,n i ios rec iaan ,n i v í e n de ellos hal la tener 
la debida í e g u r i d a d , y reicruamos en nos el 

caftigar a los tales Curas ,porque no in -
m a r ó n perfona de O r d e n Sacro 

por ejlos. 

El 
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• •'' IÍÍ.':^^. R" ? 
f j yrodo de cebar,y difltihm los Santos 

OUos. 

Trof i ordenamos ,7 mandamos que DtfY(iflCj, 
los Arcipreftes^y curas de efte Ohifpa T m * . 12I 

do tengan qucnta enelrtiodo de cebar el O -
iio^que a de fer hechando menos azeyte, ^ 
que ei OÍeo>que huuiere en la ampo l l a , don
de efta^ y mandamos^que los SacrífÉanes de 
nuaftra Igle í ia Cathedral tengan vn l ibro , 
donde aílenten los Arcipreíles^que vienen,6 
inulan por los Santos Ol iós :y por el trabajo 
ayat vn Real, y otro el A f ctpreíie por cáda 
I ^ f i ^ e l quakenga también v i r l i W o ; donde 
a l ién tenlos curas, que l leblren los Santos 
Oleossy ti íos l lebanat iempOífopena de vn 
ducado anueftra diípoficionypara que afsi íé*-
pamos los que huuleren íido remií losjy def-
cuy dados; 

D E O F F I C / 0 A R C H I D Í A C O N / . t k . 10. 
' 5 l _ í . " ' 

D e el modo que han de reherios Amdianos en . . 

|Orquanto algunos Arcedianos de nuei* m.m.yii 
tra iglcda Cathedral eilan en co í lum-

brede v l í s k a r e n l o s partidos de,fus A r c e -
C 4 día-
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d í a n a t o s mandamos que quando ayan defa-
Jir a vifitar guarden entodo^ y por r o d ó l o 
d fpuefto en el Santo Conc i l io de T i e n t o en 
el Cap i tu lo tercero de l a sefslo veinre5y qua-
tro^ y que la ta l v i s i t a no la puedan hazer 
ha í t a que aya paiTado por lo menos vn año 
d e í p u c s - q u e nos) 6 nueítros v i l s i tadot es a-
yan vi ís i tado> y en ella no puedan dar obra 

fe ningJina,porque e í i o e í ta r e í e r u a d o a nos fe-
gun lo decretado en el C o n c i l i o Compof te-
janOiy m a n d á r n o s la ios Curas , y Beneficia
dos no admitan 1 as v i í s i t as de los dichos A r 
zedianos en otra forma, í o p e n a de e x c o m u 
nión mayor^y de que Ws g a í t o s , y e x p e n í a s , 
que fe hizíeré-n cor í los dichos Arcedianos, 
no,fe t o m a r a n t n quent.a.-y aísi mifmo dare-
.roo-s por nullas las dichas v i í s i tas como he
chas cont ra los decretos de los famos C o n -
ci l ipsde T r c n t o ^ y Compof te lano . 

• ,„•»,. - rl . i ' • • O' -̂ -'íJf̂  
II. 

c^ií los Arcediúrwsiy ru -[si: a ̂  ore i Vifuí tn por Jas 
Peíünas* 

Vowil\Q en las v^s'Itas que hemos he-
f h i f i ó ^ ú • • !cho hemos aliado q gníi algunos Arce 

dianos,corno-otros Vifskado;i:cs?q ha nobra . 
- do ríueftros p r ^ d e c e í i o r e s y e l cabildo de 

nuef-
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nueñra Iglcíía en fcde vacante^ no hazen por 
i a perfona la viíita de algunos lugares por 
cuíar el trabajo 5 y de ícomodidad , que fu ele 
hauer partlculamente en los lugares de nion -
tana» íino que la cometen a clérigos circua 
vezmos contra lo difpu-jílo en el Santo C o n 
cilio de Trento 5 de que fe han feguido mu
chos inconuenientes 5 y raenos cabos a las l -
gleíias como nos ha condado en 1 as v i l sitas 5 
que hemos hecho^ manda mosíque ningún A r 
cediano^ ni Viísit adorno íub delegue , ni co-

_meta la yiísita de ningún lugar actro por ido-
neojqíeajf ino qia haga por fupropiaperfona 
fopena de excomunión mayor y y feis mil ma 
rauedis para obras pias a rmeílra difpoíicion» 
en que del'de luego lesciamos por codenados, 
y fo las miímas penas mandamos a los curas, 
ó íulogar tenientes no den la viísita a las per 
íonas en quien los dichos fub de legaren, fino 
íoio a los dichos Arcedianos,'/ a los quetubie 
ren efpecial nombramiento de lo Obi ípos ¿ 6 
Cabildo en íede vacante. 

Como fe han de partir los frutos de las Dignidades^ qtti 
do rvac¿re»* 

El mtjmQ 
Porquanto ha anido hada agora mu- dicho ̂ ño 
chadud^fobre c o m o í e hands partir fe 'c36' 

los 
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los frutos de los Arcedianos^y demás Dís:n^ 
dades de nuellra ^antalglefiaquandoacaeze 
a vacar por muerte , 6 promoción , íin que le 
aya podido a juíiar cofa cierta deíeando qui
tar para a delante pleltosordenamos, y man-
damos^que fe partan almodo denueftra Dig
nidad Epifcopalj que es contando el año d e í -
de primero de Enero dando al anteceífor lo 
que le toca re pro rata de los mcles^quehuuie 
re gozado , y lo reí lante al fuceí íbr í in , que 
fe atienda i i los frutos eftan entonces caidos, 
6 no íino Id^ que de todos ellos le toco por 
rata de el tiempo.,que gozo aquel año aque
lla Dignidad, . 

D E C F F í C i O A R C H I P R E i B Y T E R l í 
T i t . i i . 

De que como fue den conocer^ylihrarfUiio los 
Arc ipnf íe s . 

D , F r a c i f . ~ \ T T e n .ordenamos, y mandamos , que 
Trugiilo j nueftros Arcipreftes puedan cono— 
*.^i4. cer 3 y Ii5rar pleytos no excediendo la de

manda toda de quatrocienres marauedis» 
y que ^íla cantidad nos, 6 nueftro prpuiííot 
1c la podamos reftringir fegun, y quando r.os 
pareciere , y en los tales pleitos no reciuan 

de-
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cleitianda ni reípueílra por ele rito , fino que 
fumaríamente de plano , y íin eferibano U-
briíolas caufas haítíi la dicha canndad , y í i 
íe entromcneren ajuzgar otra mayor los au
tos , y íentencias feaa en íi ningunas, y el 
Arcipreíle pague vn marco de plata para 
nueftra Cámara 9 y Ies prohibimos el conoc í -
rnicoto de caufas matrimoniales vy crimina
les 3 y de ciuilcs 3 lino es en la forma dicha i o 
la dicha pena pero les permitimos 5 que pue
dan hazer informaciones fumarias en las cau
fas criminales , que acaecieren en fus di l t r i -
tos aníi apedimiento departe como de ofi
cio 5 y que puedan prender en fragante deli
to quando fetemiére de fuga , y hechas las 
dichas informaciones fumaxias las remitan 
a nos, ó nueftro Prouífor , ílfueren de ofí-
cío por quenta del culpado, y f i departe a-
coila de la mifma parte, y de falario llebe ca
da día Ducientos marauedis íaltendo de íu-
cafa ^ y no pudiendo voluer a ella aquel día, 

y pudiendo voluer folo qüa t ro reales3 y 
aíiente alpie de la información 

los derechos^que huuie-
re llenado. 
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U. 1 

Jtneuar/e ¡as fenas p ios Jrciprefles excedieran ^ y 
afrailaren la cantidad , forma de qi*(pttc~ 

den cono'zer s y los falarios j que 
han de licuar, 

D Bam ' \ 7 ' ^orclue ^efnos aliado, que algunos A r -
lome San- | cipreíles fe han entremetido en cono -
mdeKif- cer demás cau fas, y de mucha mayor canti-
[obadnode ¿ a ¿ ¿e qUe les eíla coucedido por Jacofti-
1647. tucion precedente procediendo por efcrito, 

y formando p r o c e ü b enferma eftandolcs to
do prohibido por la conftitucionprecedente: 
por tanto les exortamos^y mandamos en vir
tud de fanta obediencia, íbpena de dos mar
cos de plata para nueftra Cámara no excedan 
de loque en la confHtucion precedente Ies 
efta concedido, y permitido excepto, que 
atendiendo a la variedad de el tiempo, que ha 
mudado, y alterado todas las colas Ies cotice 
demos, y permitimos , que puedan conozer 
en las cauías ciuiles ha í laochocié tosmaraue-
dis,y que para efto pueda librar mandamien
tos con cenluras ante Hícríuano, o ISlotario: 
pero íi la parte contra quien fe dieren negare 
la demanda, y fobre ella huuiere l i t igio, que 
pida conocimiento de caufa dudcía>y litigio 
ík fobre,que fea neceíTario prouecr con Afef-

for 
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íbr fo la dicha pena les prohibimos 5 que pue
dan proceder , y proíeguir en la dicha caufa 
fino., que tengan obligación a remltilla a nuef 
tro tribunal para,que en ei fe prouea iuílicia» 
y aníi mifmo Ies prohibirnos ^ que quando h i -
zieren informaciones Aimarias en caulas c r i 
minales ais i de oficio, como de parte no pue
dan prender al delinquete fino es^qíe tema de 
fuga íino quefoio le manden concenfuras pa 
racer ante nos a compurgaríTe de íxx culpa fe 
ñalandole para elfo el termino , que les pare
ciere» y atendiendo 5 a lo que el tiempo a en
carecido el precio de las colas rrcceílarias pa
ra la vida humana les íeñalamos diez reales 
por cada día, que t alie re n de fu cafa íin poder 
voluer aeila, y pudiendo voluer folo ducien-
tos marauedis^y Ies mandamos pongan todos 
los derechos^ que ilebaren alpie de Tas infor
maciones lumarias, que hicieren de oficié , 6 
de pa r t e ,ópo r comiísion nuaftra5o de nueftro 
ProullTor, y el mifmo íálario fe halamos a los 
demás juezes de comiíion. 

IIÍ. 
los Arcifre fíes folo compd¿?i pdra las ¡tintas cotí 

pe^specutí iarias, 

Y Por que fe nos han quexado los cura ^ ñ o d ™ 

y beneficiados^quelos Arcipreí les de ^ 3 ^ » . 
fus ,5-
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fus partidos les compelen con ceníuras^a que 
fe alien en las /untas, que fe of recen de q íe 
Ies íjgue mucho perjuicio para íus cóciencias 
mandamosjque de aquí adelante no Ies pue
dan compeler para las dichas junras,íino folo 
con penas pecuniarias ^ que no excedan de 
íeis reales por la primera vez5y de vn ducado 
en rebeldía aplicado todo para gaños comu
nes del Arcipreftazgo^ fi los hubiere, y lino 
para obras pias a diípcíicicn del ArcÍprefte4 
y délos demas^que fe aliaren en las juntaste-
ro concedemesj que las dichas penas íe pue
dan cobrar por cenfuras en cafo , que pidién
dolas no fe paguen luego. 

Ir ^ o ^ í - i . ^ I V . • y^-i^Ú' I 
Ĵ ÍÍC les Jrc t f re/Ies a rvjfen délas ñateantes ¿te ¡os he-

nefeios^y de los pecados fubl icos j jcura í 
que no ttftden* 

D . f y a d f . T r o íi ordenamos, y mandamos', rque 
& o v / los Arcipreftes nos a V í í i e n d e Jos b e -

nencios,que vacaren e n lus diltntos no lolo 
d e los curados, í ino de los beneficios fimplej 
feruideros, capellanias, opreftamos para que 
f e prouea d e el feruicio^y en cargo d e los di
chos beneficios, y afsimiímo dé los pecados 
pubiieos^y efeádaloj q huuiere en i m diíiri-
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t05, y ds los curas,qae no refiden en fus bene 
fíelos para ^ue en todo íc prouea de remedio 
fopena de quatro ducados por cuda cola de 
las íuíodichas en q tubkre omirsio la tercera 
parte para el dcnunciador3 las otras dos para 
obras pías a nueílra dirpoíicion. 

V' 
jíhiclos Arciprefies tomení ? quentas deUs Iglefins por 

fus peí j a v a 

7~ Porque los Arciprcftes eítan en vio de £,rr.f"-'• 
Í i t . i rugí lio 

^_ tomar las qaentas de las i gleíías^hoípi-
t.iles5cofradias,hermitaslugares pios por q f0" If'a? 
eito lo hacran como deben , mandamo:; las l-'J/^KSÍ 
tomen en ios mi irnos lugares^y q aíiíta el C u - 1̂ 58 
ra^y las firme, y no lo haciendo en ella forma 
no puedan llenar derechos, y (i los licuaren 
nueílros vibradores les condenen a q ios buel 
ban doblados, y porque algunas vezes los di • 
chos ^rcipreftes comete a los curas denlas m i f 
mas Iglefias^o aotras perfonas?q haga las qué 
tas^y hechas íe las. imbien parad las firmen,y 
cobren por entero los derechos , y g a ñ o de 
comida a dinero como íi íe aliará presetes de 
q íe Íi2;ué muchos danos , y menoícabosa las 
fab rica S,y yerros de queras,madamos a nrsvi 
litado res fe informé cerca de todo lo fufodi-
cho^yhalládo q fm tomarlas queras por fus 
Icnasllebaro los dei cchos^y gallos de comida 

a d u 
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a dinero les conceden, a que los buelban con 
el doblo. 

J*lue los Ardpvtííes puedan dilatar el tomar Lis quentai 
tres me fes defpues dejan luán» 

P'dFrsaJe wy\k/~ Por quanto nos coiiña por las vifsitasj 
Cafo 'ILde j i que algunos Arclpreí les no acuden a 
1604.«.^ los tiempos jque deben atoraar las quentas 

de Iaslgleíias9hermitas5y de mas lugarespios, 
mandamos > que de aquí a delante cumplan 
con fu obligación como deben con apercibi
miento 3 que íiendo remiíTos nombraremos 
pe r íona , que acuda atomarlas , y por que los 
Mayordomos de lasígleílas en losmas lugares 
de eíle obifpado a caban fu oficio por fan luá 
de junio, y por comengarfe luego la cofecha 
de los frutos dexan con muy grande dificul
tad los labores del campo, aunque les apre
mien a ello j y por eíío los Arcipreítes en ca
da lugar fe detienen mas d é l o ^ que fuera 
ju í to , y con mas corta de las Iglcíias^por tan
to permitimosjqfe pueda dilatar el tomarlas 
quetas de las Iglefias tres meíes , y no mas def 
pues, que acabe el Mayordomo fu oficio 3 y 
por que entodos los lugares, 6 los mas de eíle 
O b i í p o d o ay Cofradías,que feria de mucho 
in conueniente, y cofta no tomar las quentas 

de 
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¿c ellas quando las cb las fabricas, damos l i 
cencia paraqpor razón de las dichas cc f rá -
días fe puedan dilatar otro mes mas el tomar 
Jas quentas de las íglelias, paraque aísi íe t e 
nsen todas juntas,pero fi las de las cofradías 
fe pudieren tomar antes íe guarde lo arriba 
proueido* 

V I I . 
Los derechos que h¿n dellcbar los Arápreflesvor ¡uzer 

í«s quentas y la* demásperjovas^ que fe 
al1 aren delías* 

Y Por quanto departe de los Arcipreftes jy^artho 
íe nos ha reprefcntado>que con lo mu- lQn-e Satf 

ch^, que fe han encarecido de algunos años a ^ ¡a luode 
efta parte las cofas neceííarias para el fuíten- 164.7, 
to de la vida humana fon cortos los derechos 
que nueftros predeccífores les de xa ron í cha
lados en fus conít i tuciones por tomar las que 
tas de las Igleíias atendiendo a lo dicho man
damos, que de aqui en adelante puedan l i c 
uar por repartir los fantosOleos vr.» reaÍ3 y no 
mas de cada Igleíia como queda ya pro ochi
do en la coíli tució tercera de lacra vnchone, 
y por tomarlas quentas de las ígleíias parro-
quials tres realey, yleis elNotario^y íl el A r c i -
prelte hiziere el oficio de Notario pueda lie -
uar todos nueue rea/es década Igldia^y de ca
da cofradía tre> aüque fea en los lugarei de la 

D Mon ta -
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Montana por quanto el trauajo es elmiftio en 
todas pártes>y q psr no ausr tatas cofradías 
m obras pías como en los lugares de Campos 
D O tienen tantos aprouechamientos, y por U 
comida madamos qen los Argipreílazgos de 
ia mota 'raíq iba 1 a loba riua S. Mig-ael del Ca
ín i ti o ̂  I. i 1 í o, Ru r dat5. Ko m á, R i a e s i a 5 e u a n a, 
ValJeburon^AlmancasC-uruenOjToriojTno 
l io Z-ruera, ios Argaellos, y las Vicarias j 
Pe na mían ̂  las A rimadas, Valdeíauero , y en 
Cartacionj de Guruenoj íolo fe puedan gallar 
dos reilss por cada perfona de las que confor 
me a Im coitumbre ih aliaren a tomar las quen 
tas atento.que en los dichos Ar^lpreílazgos, 
ion ios mantenimientos mas varatos3 y en ios 
d e m á s Argipreí lazgos , y Vicarias fe pueda 
gaítar en la dicha comida arazon de atres rea 
les porcada perfona, y mandamos 3 que fi las 
quemas de la Igleíia cofradías^ y luga re*, píos 

• le hiziereo junto con las de la Igleiia el galto 
; de ja comida fe reparta entre la dicha Igleíia, 
y cor ra i ia^y fi los dichos Argipreftesexce-
dieren en l'euar mas de lo aquí feñalado 
mandamos a los Curas no fe lo coní ientan, y 
11 acaib fin enuaríro de íu contradicion exee-
dieren convpeliendo a los Mayordomos a 
CJIIC (e lo paguen mandamos den quenta a 
featífefos Vií i i tadores para que los hagan vcl-

uer 
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uer con el doblo ^ y para cuitar toJas fraudes 
niandamos a los dichos Arc^preítes, y dema? 
per íbnas , que íe aliaren en las quencas 3 que 
no encubran ni envebá en otros gaftos lo que 
afsi gaftaren,y licuaren de mas fopena de ex
comunión mayor Jatse ícntcntia' en laqual , 
queremos 5 queden ílempre incuríos haíia, 
que con efeto reí l i tuyan a las Igkiias , y co
fradías lo que huuieren licuado ̂  y ga ikdo 
d e m á s . 

Con 9 fe ha de concederlas remfías de quevtat* 

T r o í i p o r q u e fucede muchas vezes, 
^ que quando los ^rcipreftesnoqukren d ano de 

paíar en las quentas algunas partidas por cau 16l6-n!i' 
las /uftas,que les mucuen las partes acude a- I7' 
p edir en nueftroTnbunal reuifta de quetas^y 
de ordinario fe comete a quien la parte pide 
de que refulta5que íiendo el juez afedlo le íue J 
le hazer la fatistacio q deílea en menos cabo? 
y perjuízio conocido de las Igleíias,y de mas 
obras pías madaraos anueílros Pr j-u'rfor^s te 
ga de aquí adelate mucha atecio ar,obrar per 
lonas de toda íatisfacío* y Chrifí-iandad para 
las tales remitas de quentas.y que no le haga 
fin aiiiíecia d e l m i í m o Arciprefle para q lepa 

D i , l a 
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la r a z ó n , q u e tuuo para nr> pallarlas dichas 
partidas5y que los dichos juezes de comifsíS 
no puedan dezircola algunalin coníu!tara 
nos>o anueítro Prouiíl'or dizicndo por carta 
los motiuos del Arciprcí le , y lo que la parte 
¿lega en íu defenfa , y dexaran en ella marge 
vallante para poner lo que no?> 6 nueí l ro Pro 
uiíTor decidiéremos con aperciuiraienco,que 
fera nulojoque de otra fuerte fehiziere^y ios 
gídlosjque en efta coníuIta ,y reuifta fe hizie-
ren no han de 1er por quenta de la lgle(ia íino 
dé la perlóni^que reclamare^ la pidiere» 

i X . 

Jzhe las p°Yfjnas->qitt en fulu<7nr¡ub[lituy¿n íesJntfrtf» 
tes no fü iadn ixeffyttfb ofiew ¡¡n aj>pro~ 

hacion dset Prelado* 

Porque importa mucho » que los que 
LLirto de 

lraldtfano s í nubicrcn de exercer e! oncio de Arz i -
de 1608. preite íean períonas de íatisfaccion manda

mos , queqa indo los píx)pnetanos por eftar 
auientes o enfermos,o legí t imamente impe
didos hubieren de nombrar tinientes los ta
les no puedan exercer fu oficio (in preíen-
tarfe ante no3 para que concurriendo ene-
líos las ca l id i ies neceilariis ies de mis licen
cia 5 ó proueamos lo que mas conuenga al 

" i e r -
X 
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íemiclo de nucftro Senoriy a la buena adnii-
niílracion de la juí l ic iacon apercibimiento, 
que íi de otra fuerte fe entrometieren a excr-
cer el dicho oficio feraiicaftigados con todo 
rigor. 

X . 
J^ue quítndo muriere algún Cura haga el oficio de el en

tierro el JrcipreBcio y icario d é l a D.tgn¿~ 
dad BfipopaL ^ ^rmc 

O T r o íi declaramos 5 que íi alguno d e Terrones * 
l o s curas denueí l roObifpado muriere, **** ^ 

y a tiempo de enterrarle no huuiere quien t é l6o^nt $ 
galicencia nueftra para feruiraquel curato 
haga el oficio de el entierro elArcipreilejb el 
Vicar io de nueltra dignidad.de aquel pai ti do 
el que primero de los dos lo preuiniere^y l l e -
ben las obvenciones de aquel día, y d e Jos d e 
mas de honras, y cabo de año ha l la , que aya 
quien tenga licencia nueftra,0 d e nue í t ro pro 
uiliór para leruir aquella Iglefia. 

D E O F I C I O R E C T O R I S t i t i z -
i xú • 1 ! I . 

epundo enfermo el Cura puedan los tlrcunhectnos 
a . n i i r a d ^ i r M i l J ^ o r ellas i r es primeras fitjhs di 

ciendo en ca ái m h i $ k - l U s dos Mtjjas. T> 

P Orquantoluele acontecer caerrepen AnXr* & 

unamente enfermo a^gun Cura > y n o Cafj 
D i p o - (U i é ü ^ ' 

http://dignidad.de
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poder dczir MUFa, ni auer Clérigo defocu-
pado, que cumpla por ellos días de fieLiaVefr 
pecuilmente en los lugares^ que eftaniexos 
de ¿ílaCiúda.U ĉ xc no pueden acudir con bre 
uedad apedlrnos licencia para ello, y por eíTo 
a conieze , q u e d a r í e fin Miña, los parrocha 
nos,y por otros inconu¿riiente$ ^ que fe pue
den ofrecer damos iicerjcia,y perrnifsion,^^ 
en los dichos callos en i as tres immediatas íief 
tas deel iegit imo impedimento 3quetubiere 
eital Gura [3ueda otro de J HUÍS cercanos 
cudir a dezir M i l l a por el,diciendo dos Millas 
v m en fíí lugar^v otra;en el de el Cura,que ef, 
tubiere impedido guardando la forma de el 
derecho en que alas vnos^ylos otros ¿ncargst . 
mos la conciencia, para ^qúeno v i en debida.'-
mente de eíta permiís ion. 

^ u e ¡¿ conttitucíon prcre-dttíte. nof^eflíe^da & lo i c~>ms 
ae 4u\ mU^ 5 h no en lajortria ^qun 

D. i far to . 7C T" Perqué hemol hallado» que no auien-
tes de R i '•• C «o rabiado la eonít i tucion preceden. 

foba tm de te ma^quede los C A Á d s de enfermedad 1 a kan 
l6^7- e í lendida muchos a lós de aüíencia , y. lo que 

peor es^q enfeude de la dicha permííf ioi i . t l i 
cenckrno íblo han acudida los curas circurve 
-. r , • * .: • . ;í4eí-l 
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c'inos ha dezlr7'Íastfes primeras tnlíías Inmedia 
tas'a fu auíencia iino^q dcípuesvq vn Cura cir 
cubecinolas hadlchojíicude otro adczir otras 
tantas^y d^ cita manera feva continuando en 
tre todos Í 0 3 mas circunuecinos hafta, que el 
Cura aufeote bueíua por larga que íea fu au~ 
fencía.para cuyorcmedio mandamos,que nín 
guno íea o fado ap ladear la coníti tucion pre
cedente lino es en el cafo de que ella habla, 
que es de enfermedad , y en los de auíencia 
foio permitimos ̂ que quando derrepente fe 
ofreciere algún a o caí io aran preciífa, que not 
fe pueda preuenir el pedirnos licencia no ha-
lland jfe Clérigo defocupado , pueda qual-
qulera de los curas circutiuecinos fuplír la pr í 
mera M i l l a de el día de ficíla immediato a fu 
auíencia , y ílvinieren dos íieifas juntas muy 
cerca vna deotra^puedan en ambas dczír dos 
Mil las vna en fus lugares, y otra en el de el 
Cura aüfente^y defpues nifeUni otro ningimo 
dé losc í rcunuec inos lo pueda cót inuar pena 
de quatro ducados por cada Miíía, que d|x:e-

para obras pías a nueílra difpoíicion. Y de
claramos > que no tenemos por caufa juñifi» 
cada para que efto fe pueda hazer quan^ 
do los dichos curas con pretexto de deuo-
cion acuden en dias de romerías a elezir 

V D4 ~ . M i l -
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m u í a en ?Jgunas hermltas^ 6 fantuarios por
q u e prirnero es lo q u e es de íüobl igación5q 
no lo q u e e s de voluntad, y deuocion, y para 
cerrar de e l todo la puerta paraque n i n g ú n 

Cura pueda hazer aulcncia larga l i n licencía, 
Cdp.tJf* y fabidurla nueflra como l o difpone e l Santo 
refumsfe. £ONC\\\0 ¿Q Xrento mandamos 5 que ningua 

Clérigo por libre,y de íocupado,quelea p u e 

da dezir por nmgun Cura de tres millas arri
ba y y que deípues ninguno otro lo pueda c o n 
tii.uar en l a s demás íiguientes^íopcna de vein 
te dias de Cárcel , y de dos rmi marauedis pa
ra obras pías a nueítra diípoíicion. 

Jzhie lo$ cutfi$ 5 que tienen otra VartoqtS* ¿nexá ^ oU 
ff(*en ¡medan de^r do$ IMijJas los has. de CSJI-

^4 y y commemoracion de los 
difuntas* 

E l miffno Ca,C^ P o r q ^ e n l o s diasdeceniza^y com^ 
año de moracion d e l o s difuntos no es julio 
i^<r,«; q u e el pueblo í e quede £m M i l l a declaramos, 

quelps curas.que tubieren anexaotraParro-
q u i a puedan dezir e n las dichosdias en ambas 
M i l l a , y lo miíhio fe debe entender quando 
2 ? l g u n Cura c o n l i c e n G i a nueñra ¡ ó por enfer-
medad^o aufencia de otro firuíere fu Igleiia. 

£ 0 
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E f i que diás ha de h z j r el of tío el Cura. D FaPc^ 

* % ^ T ' Porque es jufto,queíiendo el oficio de r r u í ¡ ^ 
j[ el Cura mas preeminente que el de los 

beneficiados^tengi alguna preeminencia mas 
que ellos,ordenamos9que en las Igleíias don- ( 
de huuiere CuraiY Beneficiados,que í i ruan , 
por dias^b íemanas^ie enrienda que los dias 
primeros de Paíquas de Refurreccion, Pen-
telcoftes, y Nauidad con fus V í spe ra s , y el 
dia de el Corpus ChriftijPunficacíon de nucí • 
tra Señora,Miereoles de Zeniga^dia de R a 
mos, íucues^Vicrnes,y Sábado de la Semana 
Santajy el diade la Aduocacion d4 la [gleíia 
ha de hazer el oficio elCara^aiinque no le que 
paen eítos diasla Semana)y los demás bene-
Bciadosyna l e lo perturben fopena de íuí> 
penfion. 

V . 
*£>t*e lo? Cutas al tkmpQ de ad^iniflrar los Sacramentos 

no pidan {as derechos. 

Porque deben los Curas exercer fu E l w f w 

mimíterio libres d e t o ¿ o interes»y co- num'2$ 
dicia para no ofender al pueblo concofa q i e 
huela a ella mandamos que al tiempo , que 
le les pidiere qu¿ admimítren algua Sacra-

men-



58 C O N S T I T V T I O N E S 
mentó por ningún caíTo pidan dmefos5 b de
rechos que por aquella ra^on pretendan que 
íe lcs debenjui confemejante pretexto, nico 
lor los denieguen,fopena de quatro ducados, 
pero bien permirimos , que íi algunos dere
chos feles debieren por coílumbre-, ó por ley 
los puedan pedir deípues deauer adminlftra-
do el tai Sacramento,^ íino íe los pagaren les 
pueda cuitar de las horas hada que les pague, 
ó den prenda, 

V L 
Jghie losfdlgref s €72 U$ Iglepas obedezcan 

Por que es debido que los fcligreiles 
mueí t ren en todas ocailones mucha 

E l mipM obediencia: y re ípe to a fus curas, y particu-
63' lar-mente ¿quando eítuuieílen en la Iglcíia, 

mandamos.quequando el Cura mandare fa-
l i r de fu igleíia, a algún feligrés por excortm-
mones^b caños contenidos en ellas conftitu-
nes,ootra^ reueldias5ó inobediencias,6cau 
fas juilas los dichos fcligreiles obedezc^y fe 
falgan de ellas íin hazer rellftencia, y íí la hi-
zierenfeaeuitados dé los oficios diiiinos por 
vn mes^yerro fe entieda c5 q eiCura Ies auiíle 
antes^de entrar en los diuinos oficios,la tjauía 
parq/esra de cuitarlas horasy oficios diuinos 
no amílandolcs antes de entrar en l a Iglefia 

no 
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no íean obligados a obedecer,fino es en callo 
que eftea declarados por ceníuras . 

Agf -tuxnfe liUpenAS d c h con¡litií:ion 
precédeme. 

J Porque hemos entendido que facíc 
J auer muchas vezes vozes d e í c o m - Stntts ^ 

pueltas^y eícandalos en las ÍgtÍeíi as,;ó ya por Riffoha^o 

-que los Curasiuelen aguardar de propoí i to i6'*7, 
a cuitar a lus feiigrefes de las horas, y oficios 
diuinos,üí iando ya en la ^vlíiía por folc molef 
tarles mas contra l a di íoueíto en la c o n d í u i -
cíon precedente 5 a ya porque algunos malí-

-c ioíkmentc ap-uaroa al tiempo del ofertorio 
a entregar al Cura los mandan?lentos decía-
ratorios^y obligarle con eiro3que hech<3afre 
tifamente de la Igleiia al que ha de declarar, 
para cuyo remedio mandamos, que ningún 
Curaeftando dentro*de la.Igleiia mande ana 

-die falir de ella,pena de qu^tro ducados no a -
uiedoíelo auifado ante^vf^la dicha pena má-
damos?que ninguno auiendo comentado el 
Cura la Mi l l a íca oííado a entregarle manda-

miento declarato. io^y cafo que II ̂ gue a 
entregaríele no tenga obl igación 

por aquella vez a exe-
curarle. 
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€r ' ' ' - VII/. ; 
\ghe lo¡ CurAi no hagan Aufcr.c'ui de fus Caratos drfde 

U Dominica de Ramos hajia la de^afimodo» 

Por quantolareíldencia de el Cura en 
ningua tiempo eí mas neceflaria,!!! pre 

Ehmfmo cifla^que en ia Semana 5anta5enlaquat 
dkho ano fegun eílamos informador algunosCuras por 
de 1647. ,acucJir a ]as penas que fe hazen en aquel tiem 

po, y por otras ocaliones, que pueden efeuf-
far faltan de fus Igleíias con íumo defeonfue. 
lo de fus feligreííes mandamos que de aquí a-; 
delante ningún Cura por callo ninguno ha2;a 
aufencia de íu Parrochia defde el Domingo 
deRamos inclufiue hafta el de Cafimodo í o -
pena de vn mes de cárcel, y de quatro mil ma 
rauediŝ pa^a obras pias a nu^ftradiipoíicionj 
y encargamos mucho alos Vicarios de Zer-
uera^Zea^y Vi'lalonjy otraqualquiera parte 
donde fe hizierc feria en dicho tiempo nos 
den auiíío fi algunos Curas aquellos c ias acu
dieren a ellas con apercibimiento^que íinolo 
hizieren,y por otra parte lo viniéremos a en

tender feran ellos caftigados con la 
mifma pena que los curaŝ que 

delinquieren. 

- i - - C * 3 • " - i : 
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IX. 
C¡u¡los CatM afifan concaf¿a,y Vmilkt dmro de fu-f 

PítrroqmüS. 

Y Porque los Curas5no folo tienen ob l i 
gación de reíidir en fus sugaresano ta 

bien dentro de fus Parroquias como lo tienen 6^ 
declarado los Señores Cardenales interpre
tes del Santo Concilio de Trento>tnandamos 
que en los lugares en que huuicfe mas que v -
na Parroquia el Cura tenga obligación- de a-
fiftir con lu cafla>yfamilia dentro de la íuya 
focena de dos milmarausdís pata obras pias^ 
y de vn mes de cargel,y de que le iranagra-
uandolas penas conforme fuere fu contuma
cia,y folas mifmaspenas les mandamos que 
aíiítan de continuo en fus lugares fin acudir a 
otras partes, ni a efta Ciudad aunque fea con 
ocaíion de ferias.o mercados ííno qnando mu 
cho vna vezcada femana pues co elfo fe pue
de proueer bañan temen te de todo lo neccífa 
rio para fus calTasu 

; : . x . ' : ' - ; " \ 
^ue días tienen o}U¿4CÍok los Curas a de^Jt 

Miffxpor el pueblo* 

l erque algunos memoriales quele nos dicha 

han dado por paite de el Clero en cita dei6-i7* 
San-

Y 
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Santa 5ynodo fenos ha pedido declarernój 
que d u s tienen obligación los Curas a dezif 
Ivliíla por el pueblo por no eftar eíto baftan-
teniente entendido de todos aííentamos lo 
priíTiero por llano» que todos los que tienen 
cargo de almas tienen obligación por dere
cho diurno no folo de apacentarlas con pafto 
ialudabie íino también de ofrecer por ellas 
íacrificio como lo difínio expreí lamente el 
Santo Concil io de Trentoen el capit. T.dc 
reformatione de la Seísion %$• Y porque 
dicho Santo Concilio»no declaro quando,y 
como tenían obligación de olrezerle quedo 
cfto al arbitrio de los Prcladosjó a la coítum 
bresque cerca de eíto eftuuieñe legitima-
mente introducida , y porque la de eñe O-
biípadó^y la voluntad de nueftros predeesf-
fores ha í ido que los Curas digan Mitra por 
el pueblo todo^ los Domingos, y íicílas de 
guardar conformándonos con lo \ no,y con 
lo otro , y lien do neceííario eftatuyendolo 
de nueuo mandamos que todos los Curas 
deílc Obi ípado lo hagan aníi fin que 1 s ra
les dias puedan dezir M i l l a por otro que 
les pague el eftipendio, ni de aniuerfario aun 
que el fundador lo aya mandado dezir ei> 
iemejantes dias pues no es jufio q el pueblo 
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r/i los fanáadores queden defraudados de los 
fUfragios que feles deben^y porque en algu
nos lugares delle Obitoado por coflumbre, 
6 por n^aadatos de vifsicaeita obferaado , q 
los Curas digan también Mtíía por el pueblo 
otr0s días de la íemana aunque no fean fief-
tas ^tendiendo a que no es la principal o b l i 
gación de los Curas el ofrecer íacrlHcios por 
llis Parrochianos, íino el adminií lrarles los 
Sacramentos por las quaíes principalmente 
les da el pueblo los dkzmos^y demás obuen-
ciones declaramos que fi la grueíla de fus be
neficios no llegare a dos mil reales cumplan 
con dezir en íemei antes días M i l l a por quien 
fuere fu deuociou o les diere la limolna íolo 
con carga de encomendar a Dios en ella a íus 
feligreííes.Sin embargo de qualquiera cof-
tumbre mandato que aya encontrarlo, pero 
en aquellas igleíias ¿onde huuiere numero 
de beneficiados por quien es cerra t ambién 
la obligación de dezir MiíTa por el Pueblo 
queremos que fe guarde la t a l c o í t u m b r e , b 
mandato 5 que cerca de eílo humere , por 
quanto la principal obligación de los tales 
Beneficiados no es ningún oficio paíloruL 
Sinofolo fer medianeros entra Dios 5 y el 
y e lpueb ley -̂1 O a r a í i e n i o juatam^ace Ee -
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neficlado lo haga afs ik femana, que como a 
tal beneficiado le tocare. 

X I ' 
Que los Curas dífmtos medio añ) de [pues ¿e 

muerte de los frutos de fus Beneficios» 

D . García m Zx , D ¡-y , % r i *̂  ^ 
deiSerA JL paneros de nueltra lgieíia,y ios Reeto-

« 5 5 7 . ^ reá^y Benchclados de nueítro Obifpado fe 
T i i ? nos querellaron que auia algunos tan pobres 
D . í r a t i c ' que al tiempo de la muerte no tenían con q 
Tmg nu. lo5enterrar>ni pagar las deudas^que debian> 

ni para cumplir íus teftamentos^ eítablece-
mos.,y ordenamos que deíde aqui adelante 
quale íquiera , que murieren ayan la mitad de 
los frutos de fus beneficios Ecleíiafticos con
tando defde el dia5que muriere halta vn año 
Gumplido5y la otra mitad que queda la aya 
aquel que huuiere el beneficio por que tenga 
con que v i u i ^ y porque el Recíor tiene cura 
de Animas/y por ello mas trabajo manda
mos que aya todo el pie de Altar ,y ofrendas* 

que vienen a el,y a la mano de el Cape-
llan>y que cada vno pague fue-

ros^y defafueros de 
por medio. 



S Y N O D A L E S . 

X I I . 

Declarafe corro fe han de partir los frutos ¿fe la M e d i a -
nata con el j fuvtoiyftt ¡uaRcr .y que ¡e prafrique 

lo fiifwo en ios beneficiador , q¿*e pruen D.Bartet, 
fui beneficios per fonal- Santos de 

^f/2/C-" de 1616. 

Y Porque fobre la inteligencia de la con-
Ititucion precedente ha anido duda 

ceicade la forma,y modo como fe han de 
partir I05 frutos que goza el Cura difunto 
deípues de fu muerte entre e l , y fu fuceífor^ 
deieamio cuitar pleytos, y que íe coníiga el 
Santo fin quetuuo el legislador declaramos, 
que al difunto lo primero fe le han de adju
dicar los frutos que le tocaren de los me fes 
que huuiereviuido aquel año fin tener ateu-
cion afí eífauan entonces caydos,6 no v y la 
medianata 5que hade auer fe ha de fac4r de 
los frutos redantes de aquel año , y del í i-
gulentc halta cumplimiento de íeis mefes 
d jfputs de fu muerte^y que el año íe ha de 
c ^ntar como fe acoí lumbra en elle Obifpa-
do d e í d e principio de Otubre, y porque en 
la conflitucion precedente fe hizo la mifma 
gracia a todos los benefíciados deífe Obifpa-
do no íe ha p r a í h c a d o con ellos haíf a aora 

E í iendo 3 
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fiendo afsique corre en ellos la mlfma razón 
que con los Curas^por fuccder muchas vez es 
el morir íln tener can que enterra r íe , ni pa
gar íus deudas3por tanto por la prelente íu-
zenios l ami íma gracia a todos los que poíe-
yeren beneficios limpies,que pidan rehderu 
cta,íi quando murieren,los eíluuieren actual
mente íiruiendo con que ios aya íeruido por 
lo menos vn a ñ o antes. 

X I I I . 

Que los Caras no den coUchn el día de San 
Efiettan* 

Etmfmü ^ " ^ T r o f i porque eftámos informados de 
am de % ^ J F los exceffos que fue le auer en las cola-
1636. «. neS!>que ¡os curas acoftumbran á dar a fus fe-

ligreíTes el día de San Efteuan^ y ios difguf-
tosque de ello fe recrecen én t re los vnosj 
y los otro: smandamos quede aqui adelante 
no fe den en dicho dia^ni en otro ninguno de 
el año fopena de excomunión mayor, y de 

íeis ducados para obras p í a * en que ha-
ziendo lo contrario les damos def-

de luego por conde
nados. 

Jghie 
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X I U L 

J^'t* las Cufar cteyden de njifntar ¡os Ihj^tMes. 

Y P o r q u a n t o e í l e O b l f p a d o e s muy fre- 4* 
quentado de pobres pcregnnos,cue a- fo añQ de 

cudenalos Hofpitalcs qat; ay en e l : manda- 1604,«.6 
mos que cada Cura vifske de Ordinario los q 
huuiere en fu Parrochia a las oras que le pare 
ciere mas conuenientes5procuraDdo cen to
do cuidado^y vigilancia^que no fe acoxan en 
ellos perfonas de mal viuir,ni dentro de vn a-
pofento duermanhombres^y mugeres aun
que digan fer callados, fino moí l ra rcn muy 
baftantesjy auténticos teí l imonios de ello; y 
fe les pida quenta de la confeísionjy comifsio 
de aquel año^y cuy den de q hable honeña» y 
Chriltianamente,yno juren, y a los que pro
cedieren de otra fuerte les hecben del dicho 
HofpitaL 

Jz>uff el que líeháre heneficiofor cemurfo no lepuejg f t f* 
muinTfm refignar a peM¡¡on¿ ni ofomtfe 4 aro 

hafiapafjadoí quatroaños* 

Porqhallamos q algunos cientos auié ^^™*** 
doileuadobeneficios encocurfo detro „«^ .4 , 1 

JLz de 
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de breue tiempo les permutan , ó reíl^nan a 
pení iorby íe oponen a otros mandamos qu2 
el que Ucbare beneficio en concurío no le 
pueda permuta^' por otro beneficio Curado, 
6 ¡implexo Capellania^ni reíignar ápenfion en 
manos de fu fantidad nioponerfe a otro haf-
ta que aya reíidido continuamente en el por 
l é tiKinos quatro años,, y callo que lo refigne 
en manos de fu í'antidad tenga obligación , 3 
h izer relación de lo contenido en eíra conf-
ticucionjy de como llebo el tai beneficio por 
concu r ío ,y del tiempo que ha que le rcíide 
para que fj > antidad mejor informado pre
lie a, lo que cousnga^y no lo haziedo fe tenga 
las Bulas de la gracia que fu Santidad le hizie 

_ re por íubrepticias^y obrepticias,y el tal que 
á 'c por inhábil para otro beneficio .Pairo-

"Chial, r t- o : -r." • -Q-
X V I . 

Síñ dar.fv los derechos q ê han <Je Uthar ?/?VVu*a$>fiy 
demás Clérigos Por cnturrot, y M - fjuS de 4-

.1 viuerf ¿nos 5 Bmi£fpes}f 
rz-ulaUones* 

kmeSav- i r » Porqu^ en las viísitas que habernos he-
t o t r h m ^ ^ chokmoshan dado quejas de que al-

A gunos de los Guras exceden en los dere 
chos que debe ilebarpor eátierros^honraSiY 

ca-
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cabo de año^baptiímos y y velación es^y que
riendo íaber la legitima coftumbre que cerca 
de efto huuieíTe para mandarla guarda^orek 
namos a ios Ar^ipreftes en ella vltima syno-
¿ o que celebramos, que junralien la Clerecía 
deluspartidos^y délas perfonas mas de^'m-
tereífadas>y demás buena , y fana concien
cia fe informaíTen de lo que cerca ¿e e ñ o hu-
uieíle^ y nos auifaíTen d é l o que en láscales 
juntas huuieílen ajuftado^y auiendo 10 hecho 
en vil la de los memoriales que nos remitie-
ron,y atendiendo a que íemejantes derechos 
fe dan a los Curas para en parte 4 y ayuda de 
íu congrua fuftentacion5y que como nos ha 
rep.relentado el Clero con la falta de gente, 
que labrare la tierra^y otros accidentes que 
han fobre ven i do las rentas de lus benefi-
cios^íe han diíminuido mucho, y los precios 
dé las coíav prec i í í as ,y neceífnrias para el 
fuftento de la vida humana han crecido 
con exceífo, ordenamos,y mandamos que de 
aqui adelante toáos los Curas , y demás Clé 
rigos de eftc Obi ípado en llenar los dere
chos que han de auerporlas funciones, que 
hizieren guarden el orden , y armeei ü -

I guíente . Por el entierro de vn adulto en 
los lugares, donde no íe acoí lumbra dar de 
comer a ios Cleiigos^elCutalleue ocho rea-

E 3 les 
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les por entierro noélurno^y Mií lVyl i fue, 
ra de fus derechos huuiere columbre I Q ^ M ' ^ 

ma de Heuar alguna hachado vela56 coía fe-
me jan te. Queremos que en ello nofe haga no 
uedad.í ino que lo pueda llenar allende de los 
derechos aqui íeaaiados . Y lo mi ímo íe en
tienda enquanto alas ofrendas ^ que huuiere 
co(lumhrede hazer , y los demás Clérigos, 
que aíiíVisran ayan real y medio por entie
rro 5 y n o í l u r n o , y dos íi dixeren Miifa a-
quel día en la Ig eíia donde fe enterrare el dí~ 
íun ro Y en Jugares donde fe acoftumbrare 
a dar de c o m e ^ e í Cura lleue por entierro, 
y nocliurno tres reales,y quatroporla M i i 
fa íiendo caneada , y tres tiendo rezada, y 
por la comida íino fe diere en efpecie tres 
reales..Los demás Clérigos que aíiftieren 
real y medio por encierro , y nocturno 
lleuando ropatalar , y fobrepeíiiz^ y no la 
licuando foio fe les de medio r ea l , y por 
la M i l l a fl la dixeren aquel día en aque
l la I.^leíia dos reales^y por la comida lo mif-
mo que al Cura por las honras, ó cabo 
de año . En elta Ciudad de León el Cura 
Ueue por noflurno Í y Mi l la cantada íiere. 
reales por e^tar afsi introducido de mu- * 
chos años a elta parte 9 y los demás Clé
rigos por el nocturno > y oheiar la Miíia 

real 
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real y med io , y dos fi dixeren aquel dia 
Miíía en la miíma Igicíia ? y en los derna? l u 
gares del Ob i ípado los Cutas licúen por 
todo cinco reales, y los demás Clérigos co
mo dicho es con íbbrepe;l iz ,y ropataiar real 
y medio, y dos por la M i l l a diziendola a-
quei dia en la miima Igíe í ia^ypor la comi
da donde huuiere coí tumbre lo arriua dí-
cho^Por el entierro de vn niño)que no es dolí 
capaz al Cura dos reales , y íi dixere MiííS 
catada quatro nias^y íi Fuere rezada dos» Los 
demás Clér igos que aíiíiiercn real y medio 
licuando íbbrepei i iz .y por la Miíla dos. jTor 
las Millas dotadas de annmerfarios í i en do re
zadas dos reales fino es que eften dotadas en 
mas cantidad,y íiendo cantada quatro^y íi jü 
tamente huuiere obligación de darles de co
mer no dandofeloen eípecie tres reales , y 
por las milias,que los feligrtífes hiziere dezir 
por íu deuocion íiendo cantada quatro rea-
les^y rezada do^.Por las de las Cofradías lo q 
íe huuiere acoftübrado como no fea menos 
de lo aquí expreííado* Por las Millas de te í la-
nventos auiendo obligacio de dczirla¿ en di ai 
feñaladosjó altar determinado dos reales j f f 
no la auiedo real^y medio. Por las preccisio
nes íiendo las- de obligación deloJ Curay3 
^ue ion laf expreíiadaí en la coníUtucion 

£ 4. fex-



7* C O N S T I T V T I O N E S 
í e x t a do f'crijs no les hade d a r n a d a excep 
to íi como íw advierte en ella huuicre cofturn 
bre legicima de darles alguna cantidad; por
q u e e í í o i c d e b e guardar por las d e r r ú s pro-
G c f s i Q n é % q ^ los lugares h i z l e r e n por íu de-
u o c i o n no í a l i m i o d e ellos a l Cura dos rea
les y a lof demás Clérigos que aíiílieren lie-
bando f j b r i p e l l i z , y ropatalar vn real,, y 
í a l i e n i o de ios lugares a l cura quatro, y a los 
d e m á s Cleri gos a dos9y íi dixeren Miíla íien-
do c a n t a d a quatro reales y recada dos^por 
los bautiimo ra donde no huulere derecho; 
a íentadoi ^ n o íolo lo que el p a d n n O j O madri 
na quiíieren ofrezcan e n dinerojo v e l a j , 6 a l 

ba^ 5eíl o fe guarde íin q u e e l Cura pueda obli 
gara los Padres del Baptizado a que l e pa
guen derecho alguno .pero donde no h u u i e r e 

eita coftumbre fe den aí Cura dos reales , y 
vna gallina, 6 por todo quatro Reales: por 
las tres moniciones tres reales donde huuie
re coftumbre de licuar por ellas dinero , y fi 
diere e l Cura tefi:imonio,6 Fe para q fe p u e 

dan callar e n otraParroquia lleue vn real mas 
y por las velaciones quatro reales:y en q u a n -

t oa l o s Sacriftanes. por licuar la cruz^y tocar 
las r:ampanas,yhazer otras cofas que acof-
tumbran l e guarde en cada lugar^óparroquia 
lo queeí luuiere iegitimamente ^introducido 

todo 
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todo lo dual mandainos5que afsl los Curasao 
molos ¿Uaias Clérigos, y ¿'acriítanes lo guar* 
den, y cu nplan in^íolablemcntí; fui exceder 
en nada con apercibim!ento,q\;e fi los feiígns 
fes vinieren con quexas de que exceden opor 
otros icamínos lo entendiéremos les catUgaré 
nos con todo rigor:'/ obligaremos aque buel 
ban cbn el doblo lo que hubieren licuado de 
mas, y paraque los'fellgreíes fcpanloque da 
ben pagar l^gltimamence^y losCuras5y demás 
Clérigos no excedan dello mandamos, que el 
primer Dorningo defpues que eíla conit i tu-
cion llegue a íus manos altiempo del oferto
rio la hagan notoria al pueblo fopena de qua-
tro ducados para obras pías anueílra difpoíi-
cion. 

D E rAKROQVIIS .Ti t .13 , 

11 
4>ne en los lagares dovele Us Parf jchias no tuulcre» ca-

Ufíssm cajts decerminidai ei feligrés quebuuiere e l i 
gido u n FatroqmA no Upueda mudar ¿~ 

pnlicenciA del Orditiarts» 

P O r quanto ay muchos lugares en efte itmfae 
:Obiípado5enlos quales las Parroquias ^ 

notienen calles,nicafas determinadas íino q 
jos feligrefes en qualquier calle> y parte , que 

»«47.: 

ten-

http://rAKROQVIIS.Tit.13
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tengan la calía eligen laj Parroquia" que qulc-
r n,y (acede a vezes que deípues de auer CÍK 
gldo vna cen ligeras cauías,y aveces Un nu., 
gunas ;íino iolo por el mal afeólo, ó ciíguftos 
que tienen con ei Cura eligen otra con que 
los Curas no pueden bazer libremente fu ofi
cio ^ino que por temor de no perder los tales 
feligreíies íe hallan ot)ligadov a permitir , y 

.diísimular muchas cofas q no deben en granJ 
de deferuicio de nueftro ¿ e ñ o r , y p o r eflo, 
y por otros inconuenientes que deüa facili
dad de mudar Parroquias íe figue^manda-
mos que de aqui adelante defpues que vn fe
ligrés huuiere eligido vna Parr jehia^no pue
da eligir otra íin tener primero licencia nueí* 
tra 5 que dándonos cauía legitima íc la da
remos. 

n v • ' - I 
J^uelos Clérigos que fio tuuieren hsmfictos fermdmi 

a tada» los dfat de fie fia 4 Us Iglefias donde Ue~ 
ven CapelUtiias » o ¡ou Farro-

chianos. 

Porque es j uño que todos fean recono 
D . F r a c i f . X culos â  ^uF.art o parte donde reciuen 

el beneficio:mandamos que todos los Cle?i-
%í,injiHt.y gos que no tienen beneficio que pide re/iden 

eia acudan todos los Domingos, y fichas de 
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guardara las praé¿fsioncs,y .Víiíía dslas i g í s 
iíasdonJ-í ÍOÚ Parroch'ianos,badonde cica e 
Capellanías pues allí ordinanameate fe les da 
recado.Y aaíi í m í a \ ) q 12Te h iUea con lobre 
peilices a lasproceísiones generales que hazc 
ía Ig:eiia íop^na de íeis reale s porcada vez 
q faltare a quaiquier cofa de la^ fufodichas, 

D E H l i Q V l B E N E F Í C I I S P R / E F i C l E N -
di lunr. t i t . 1 4 . 

J ^ e a niartitio fe de pofftf .ivn de beneficio ¡tñ confíár * 
primero que fue examinado por el 

Ordinario, 

Or quanto por el capitulo feptlmo de j y ^ ^ r 
reformacione de la Setsion feptima de Trugillp 

el SantoConcilio de Trento cfta difpiieíl:o3 "^2- , 
q ae nln 2;uno fea admuido a la pofeíio de nin 
gun beneficio aunq íea por proui ís ion de 1 JS 
Nuncios Apoíloiicos íin fer primero e x a n ú -
do por el Ordinario conformándonos con el 
decreto del Sanco Concilio M a n d i m is que 
¿ t aquí adeláce nadie fea adm eido a pofeisko 
de q a a Iqui i r b e n efició,ni n in gdC ler 1 ̂  j ^ i e f 
criuano íea o í a i o a darle pofeision del d en el 
titulo que moHrare^no coní tare q ^ cal fue 

exa- ^ 
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examinando por nos, 6 nueftro ProuiíTor, v 
de claramos por nulla la poíefsion jquecig 
otra fuerte fe diere, y que el Clérigo.,© Nota< 
no que dierela tal pofefion incurra en pena 
de tres ducados. 

I L 
Que los B enefeios Tátrimonides fe frouean for 

concurfo» 

$*ñffm " ^ 7 " Ten ordenanios,y mandamos que los 
"'^6, JL Beneficios Patrimoniales de eñe Obií-

pado fe proueanpor opoí ic ionj yconcurío 
de los que fueren legí t imamente patrimonia 
les déla parroquia, 6lugar, dcndeefluuierc 
í iro el tal Benehcio^fegun efla difpucílo por 
derecho, y premacicas de ellos Re y nos. 

1IL 
Como fe ha d?probar d Patrlmomo de parte 

de Abatió* 

T>r* tho "^CT" Porque a habido alguna duda qualei 
rtT^flT JL fedeban llamar hijos patrimoniales de 

fu4 4 o parte de Abuelo declaramos, queíi los abue-
dc l ó r f , los delPofitorafsi por linea paterna,comoma 
^4' ternahuuieren refidido como Parroquianos 

por diez años continuos en el lugar, donde 
u el talBeneficio,aunque fucile eftando en po 

def 
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Jer de fus Padres,y Vis Abuelos d e l O p o í k o r , 
y deípuss de eniancip^dos le fucífen a v iu í r , 
V callar a ot ro rugir t i é é b c dar por patnmo 
nial al nieto pero li el opoíitor^ o ius Padres, 
6 Abuelos hauielíen viaido en el tal Itigai ü r 
uiendosb exerciend-j algún oficío,o mmi í l s -
rio de Goucrnador.b Corregidor, A i guací!, 
6 M s d i c o , b otro femejante deciaramos, que 
aunque fu aíiílencia aya íido por diez años 
continuos no fe adquirió por ella Patrimonio 
porque íegun derecho no lecnnende que ios 
tales .' eíluuieron con animo de perfeuerar 
en aquel lugar íino íblo de afiflir en e-F,el t ie-
po que les duralle íu ocupación»b miniíierio 
lino es que porotras vias^b congeturas fe en -
tienda que aíiftierjon en el con animo de per-
•feuerar como íi huuieiíen comprado cailas3b 
pofeiiones,b por otras conjeturas femejan^ 
tes^y en tai caíto íe debencontar los d cz ;af7 
ños defde el di a que compro las dichas c a U 
í a s, b p o i e í s i o n e s 5 o p o r o c r a s v i a i m a n i feilb 
fu animo de peí feuerar,. 

. ^htela¡xobtnfa de mn herm jrjj. fjñiQm3*Ptr i ff ^rQ 

T r o i l de íeandj tauorezer á'los q loti mo "de 
verdad^iamantepatrimonialGSt; y eí¿- l6Só'«»« 

cu-
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cafarles pleytos,y gaftos declaramos 5que fi 
a lgún hermano delOpofitortuuiere proba-
devanees en juyzlo cont radié lor io ícr hijo pa 
triiíioniai con íblo probar la filiación lele de» 
be de declarar a el t ambién por patrimonial-, 
pero fi fuere hermano foloi por parte de pa* 
dre^b M^dre h i de confhir que al otro le die
ron por patrimonial por laparte que ion her
manos» 

*J^jtÍÍÍúMn de concurrir Us calidades endofofitor 
para el Beneficio. 

B mlfmi Taofi porque a auido mucha duda^ y 
16 6 n P^Y1105 fobre quando han de cocurrir 
1£ * ' en los Opoí i to res las calidades* que pide el 

beneficio deíeando eicuífar pleytos5eaftos,y 
dilaciones que algunos maheiofamente inten 
t a ñ e n perjuyzio del culto diuinojy de elíer-
uicio de las Igleíias. Declaramos que las di
chas calidades han de concurrir en el opoíi-
tor dentro del termino delEdito.-y que ñolas 
ten iédo entóces no ié debe dar por legitimo 
opoíitór^y porque en eñe Obilpado ay algu
nos Beneficios iimplej ferülderos de hijos pa-
trimomalesque ion Prefbyteraíes Declara
mos que para eftos tales baila que elOpoíitof 

ten-
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t e n ^ al tiempo del edito veinte^y tre? años 
ciiíiip'ido; porque con elfo fe podra ordenar 
dentro del año qae le da el d-Teclvr.y l a l g l e 
fia. vendrá a tener mas opoíÍEores3en que po
der e í coge r . 

V I . 

JPue no fe den Cartas deEJ i topn fee de U rv4tAnft$$ 
que fe lean en ¿a íglefta al tUmfe del 

cjeriono, s 

OTroí i porque eftamos informados que ¿ I j ü f ^ 
han lacado cartas de edito parabene- de 1636. 

íiciosjy Capellanías con e n g a ñ o , y linieítras «»-»2., 
rclacionesídiziendo que eftauan vacas iin ef-
tarlo,de que defpues fe figuieron a los verda 
deros pofeedores muchos pleytos^y gaíios^y 
otras vezes aunque fe dieron leg í t imamente 
las dichas cartas de edito fe fixaron en ias 
puertas de la Igleíia a tiempo que nadie las 
pudo ver^nileer^conque ios intereíTados de-
xaronde faberlo^y oponerfe deí íeando cu i 
tar íemejantes fraudes 5 y engaños manda-
mos^que de aqui adelante no íe den cartas de 
edito fin que primero [confie de la vacan
te por^ muerte.., 6 afceníion , 6 dimifsion 
delpoi'eedor^fopenads quacro ducaios al 
eferiuano que la defgachs, y anfi m i í m o , 

man* 
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mandamos qt e las dichas cartas de Edi^0 ^ 
lean en la Igleíia vn día de fiefíaal ofertor^ 
y delpuci íe ponga vn tafito deelias a lapuej 
ta de la Igleíia ? y de todo de el Curafeeal 
pie del miimo lidiólo original, y fin ella no fe 
pueda parar perjuyzio a ningún opofitor que 
de íde luego lo damos per nullo, 

JQue los nmu ¿mente proney los en la henefictos h ^ ^ \ 
Jpeo de los hisnes ray^e^ejue ttéuUren los iales 

beneficios dentro de tnin~ 
ta días» 

D ^ t u á f / ~ ^ \ T"ro^ ordenamos,y mandamos ato-
Trugillon* dos los Clérigos íuceffores en qualef-
9°' quiera beneficio^Capellanias.óaniueríarios 

a quien eíten anejos bienes rayzes de caifas, 
vinas^pf ados^huertasj molinos^y Palomares, 
Ceñios ,y otros qualeíquiera heredamientos) 
que dentro de treinta dias de como tuuiereti 
la poíeí icn de los tales beneficios hagan ha-
zer vi{sita>y apeo con comiísion nucílra,o 
de naeftro Prouií lor de los dichos hereda-
rnientos,Y bienes,y íi tienen neceíidad de re-
par arfe o íi eítan aruinados, 6 m altratados 
para que conffce del ella o en que recibe la 
ta l ha^ienda,y hecho b ía íb dicho procsa» 

COÜ' 
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contra los bienes del difunto, y fus herede-
ros para que reparen 5 y reíicionen los tales 
bienes hafta licuarlo a debida execucioo, y 
no lo haziendo afsifeacompelido eital po-
feedor a íus proprias expenfas al reparc^y re-
íicion de los dichos bienes feguiij y como por 
nos ó nueftros viísi tadoresfuere declarado, 

V 1 I L 
Como fe han de d m d i t los frutos de los beneficios f m ~ 

f l ts Cafellanias entre el difmto^y el 
fucefjor* 

O Trofi ordenamos,y mandaipos que los El mfwa 
beneficios (imples ó Capellanias^que ««^. 91. 

vacaren por muerte le djuídan como a cada 
vno conuenga entre el íucei lor , y herederos 
de el difunto por la rata de eltiempo que hu-
uiere viuido el d i tunto^ que el año en.quan-
to a efto comience, y fe compute defde que 
los frutos fe fiembran que es defde fín de Se
tiembre con que íi deltal beneficio le huuie-
re de lleuar media anata por el difunto le en
tienda que ha de contribuir con el í e ru ioo 
deltal beneficio, y con los cargos de fubíi-

dio ordinarios, Y lo mi ímo fe entienda 
de las Capelianias^y anni-

uerfarios. 

^ U 8 
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VIIII. ' 11 
'¿hm en Jas Iglef.ásdondehu mere numero de heveficift 

noiernendo congrutfe redu^cm a menor nu
mero ¿y 'lo (e den j in t i 

tulo. 

f * % . Trofi por quantp el Santo Concillo 
1647. \ ^ J F Trente ddpuifo Santamente , que 

en ías Iglefias patrimoniales,b receptiuas do 
de cita hechovy coní t l tuydo numero de Bene 
fícl'idos eífe íe guarde teniedo los dichos be-
nefíciadoí cogrua fufteiac.on^y no tcniedola 
íe reduzcan a menor numero,Ordenamor que 
eíto Fe guarde^ que a donde huuírrre nume
ro fe has;a de manera que cada vn beneficia
do tenga congrua fuítentación3y íe les de ti
tulo de la iníti tuclon de tai beneficioj puej 
conforme a derecho {intitulo Canónico de 
el Superior no puede fer obtenido , y no te
niendo la dicha colación no íea admitido a ia 

pofefsion^ni parte de ios frutoj, ni emo-
iumento í í o p e n a d e exco

munión. 
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• •̂ * x. 
Qastio fe entreguen los frutos d Benefulado ¿túfente pn 

VedenJida, 

Porque eüamos inrormados3que a l ru- lomeSa*-
nos arrendatarios de beneficios,prefla tGS ̂  R i f 

niosao Capellanías,que gozan períbnas aufen f̂ aâ Qde 
tesjfuelen ocultar las vacantes en perjuizio ««^,4, 
del culto diuinojy del derecho de los colado
res, b prefenterQS, Mandamos a los Curas, y 
coleto res de losdiezmos^y arredatarios de las 
po leí ¿iones de las capellanías 5 óbenefícios , 
que de aquí adelante no entreguen los f rutos 
délos dichos beneficios iímplesí,preílamos.,6 
capellanías íopena de excomunión mayor , y 
de qaatro ducados para obras pías,y de re i l i -
tucion de todos los dichos frutos íin tef t ímo-
nio ea forma de que viuen los po íeedores , 

D E C L E R 1 C I S P E R E G R I N A N T I B V S . 
T i t . 1 5 . 

I. 
ningún Clerigo^nl Eeifcjofo no conocido diga Mif~ 

fuenefle O^tfpkdó fin licencia, dtt Or
dinario» 

Y Porque en el Santo Concilio deTrento I*J*m¿IQ 
íe encarda mucho a los Prelados, que iV?v ^ 

F z n o ^ 
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no den lugar, que C lé r igos , 6 frayles vacan
tes, y no conocidos digan Miíía en íus Obi{pa 
dos íln moflrar letras dimiíl jr ias de íus Ordi
narios. Mandamos a los ^r^ipreíles^Vicarios^ 
y Curas no coníientan dezir Miíía en fus la-[e. 
íias a los tales,ni aotros, que no íean deite O-
bi ípado fino Ilebaren Ucencia nueí l ra 3 6 de 
nueí t ro ProuíiTor 5 y lo contrario aciendoles 
condenamos en quatro ducados latercera par 
te para el delator, y las ot ras dos para obras 
pías a nueílra difpoíicion, y declaramos? que 
cftp no fe ha de entender con los Clérigos co-
nocidos^y que viuen cerca de eiteObilpado* 
*qüádo vinieren a honras^ó a coíradias^ó avo 
dasjó otras ícmejante.?. 

I L 
'J t̂te ¡os CUr'gos^que fe han ordenado fuera dtfltOí.fpA-

do aunqu?¡€an conocidos^y naturales ¿el no jjm~ 
dan dí ^tr Mifja fin ítcecta del 

Ordinario. 

lome S a n . Porque nos conírn.que algunos Clcr i -
fZflfhfe * &os defteObifpado que fe han crdena-
s ó V ^ y do en otros atitulo de Beneficios, 6 Capella-
1647, nías muy tenues íebueluen dcfpues a efedon 

de por no tener ocupazionjni iuficíente con
grua andan con mucho deslucimiento • y des 
eítiiiiackm del cft a do Clerical} y por otros gra 

ues 
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besífiConuenientes.que de íu aíiílencía fe fi-

¿uen'.mandamos a IQS tales Clérigos a que no 
fueren Curas proprios en otrosObilpados, o 
preuendados de alguna Igleíia Cathedral , 6 
Coiegiai iníigne, que úá parecer ante nos , o 
nueílros fuctílores^y exiuirlos t í tu los , y pa-
peles^que tuuieren de tales l,refbiteros> y ob 
tener licencia nueñra para dezir MiíTa ro lea 
ofados a dezirla en eíle Cbifpado íopena de 
íufpeníion del mini í leno del Altar enque ipío 
fa¿ío incurran:y a los Curas,y ¿acr ítanes les 
mandamos en virtud de íanta obedienj y nú! 
marauedis aplicados para obras pías5 y de o-
tras mas grabes penas a nueí l ro arbitrio no 
admitan en i\xs ígleíias a los tales^aunque íeaa 
conocidos,y naturales defteObifpado fin que 
primero les coníte que tienen licencia nuef-
tra:y para que los tales Clér igos no preten-
danignorancia mandamos a los dichos Curas, 
y Sacnftanes les hagan notorio lo contenido 
en eíta conít i tucion. 

III. 
Jgue ningún Chrigo fecuUr, ni regular' Cor/ficjje en efe 

Ohifpado É|g UÍ encía de tí Ordinú-
rio de ( L 

Porque emosentendido , que algunos n n';fm 
Clcngos afsiregulares?como íeculares á t . í 

i c o a -
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confícílan en eíle Obirpa^o fifí tener licencia 
riuefl:rii-,ni denueflros predeceíloiesjí ino íolo 
;tn virtud de lasque tienen de otros ObHpa-
do s no pudiendo^ni debiendo hazerlo íin gra 
ue óat^p 'ds íus concienc\asonara cuyo reme
dio mandamos a los d í c h o s d e r i g o s aísi fecu-
lares,corno regulares^qve íin aprobiicion3y li
cencia de el Urdínario de eíle Obifpado no 
lean olla dos a Confeííar a ninguno de nueí-
tros fubditos alsi Eccieíiaí l icosjcomo fegía* 
res aunque fea dentro de fusConuentos fope
na de excomanion mayor,en que ipío- fa61o 
incurran lo concrariohiziendo. Y (o las mif-
mas pcnasj y cen(liras madamos a tocios nuef 
tros íubdjtos 5 que por ningún cafo íe atre-
uan a Confeííar con ellos ím que les conítc, 
que los tales tienen licencia del Ordinario de 
efte Obi ípado , y fo las mifmas penas, y cen-
furas en que incurran ipío fació , y de dos wd 
marauedis para obras pías, man damos a los ai 
ras de eíle Obií pado no admitan en íus Pa
rroquias a \Os rales,ni les coníicntan Confeí

íar en ellas fin que l e sccn í l e tener i i -
ceneia n ti cíf ra 5 o de nueífros 

prcdeccí lorcs 3 6 
fuceíiores. 

D E 
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P E V I T A , E T H O N E S T A T E C L E R l C O : 

Yum,út* i6m 

I. 
Jgué los Clérigos tray^an corola auierta^y hálito 

decente* 

O r quanto nos confta que algunos C íe - E l mffa 
rigos de orden Sacro andan de ordina- ^ de * 

rio í iDtraher coronaabierta,ni habito que ma 
íle tenercldicho orden , y que quando 

van de camino licúan habito de í eg l a r e s , y 
porque aunque es verdad que el habito no ha 
ze elmonge con todo eíío es culpa grane el 
notraherle Mandamos que todos los Clér i 
gos de nueí l ro Obiipado de Orden Sacro 
traygan de ordinario corona abierta, y los 
cuellos de las lobas >ó íbtamllas^y la barba 5 y 
cabello en la forma>que los traben los c l é r i 
gos honeí tos ,y reformados, conformandofe 
fiempre con loque la variedad de los t iem
pos huuiere introducido en los que fe per ta
len con mayor honeílidad^y decencia: y que 
de camino vayan con habito decente-,y Cleri 
cal demanera que por el puedan íer conoci
dos que ion Cltngos;fopena de quince días 
de ca!^eUy de otras penas a nueítro arbitrio 
por cada vez qus faltaren en todo56 parte de 
lo fuíodicho. : 

F 4 4 ^ 
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I L 
Jgue los Clérigos notengmen fus caffis marjcebti 5 n¡ 

rnugere* fofpechofas, 

B.Fraelfe • y Porque los Clérigos conforme a los 5a-
7V»£Í//#»# crosCanones debenferla luz^exemplo, 

y dechado de todas los demasjeftabie-
cemos^y mandamos que ninguno de;eÜos de 
qualquier calidad,y concViclon que fean ten
gan en íu calla mugeres ib íp echo fas a ni con 
qujen es en algún tiempo ayan íido infama'-
dos de qualqaiera edad que fean,y íl algunos 
alpr-fente las tuuieren les requerimos, y a-
m o n s í l a m o ^ q u e las hechen luego de fus caf, 
lasyyno las bueíuan a ellas con aperciuimie-
to que íl lo hizieren feran cailigados^ y teni
dos por públicos concubinarioSj y como ta-
-les-íeran caíiigadGSjy mas eftrechamente ef-
tatuimos> y mandamos no tengan mancebas 
-con ap e reí ui mi en t o ,qae íl íe les probare, ora 
fea en caifa/o fuera feran penadosjaliende de 
las penas pueílas por el Santo Concilio de 
Trento^en vn marco de plata conforme a la 
Gonítitucion antigua de efte Obifpadojy le-
ye-v de elfos Keynos: y ii amoneíf ados peric-
raren en fu amancebamiento feran caífiga-
dos en la tercera parte de los frutos de fus be 
neficios5y íi toda via perfeueraren en fu can -

tu-
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turnacia^feiran agrauando las penas confjr-
nl£ al5anroConcilio de Trenzo haíta priua-
clon de íus beneficios 5 y no teniendo renta 
Ecleíiaílica feran penados con pena de cá r 
cel >y otras a nueílro arbitr io. 

'Jghte IpsChrígos no entren apefcar dejnudos , ni llehen 
de mano^ni en ancas de dihaívadurd a mifgcr^ ni 

jueguen en publico a lapclofa^m anden 
de noche con armas» 

Trofi ordenamos,y mádamos quenin- Elmir>n0 
gun Cura^ni Clérigo de orden Sacro 

entre a pefcar en ios Ríos de ínudo , fopena 33« 
de do? ducadosjnitome de brazo, ni de-ma
no a ningunamuger de quaiquiera calidad, y 
condición que fea fopena de ieis ducados ni 
juegue a dados,ni tablas fopena de excomu-
nion^y délas demás penaseilatuydaspor le
yes de eftos Reynos^que queremos íe execu-
ten en los tales5y que afsi mifmo no juegen a 

la pelota^ni argolla^nitiren bola en calle , 6 
plaza,b lugar publico fopena de q.ntro du-
cados:aplicada la tercera p irte para el D e 
lator, Y íola mifma pena de quatro ducados. 
Mandamos que ningún Clér igo ande d,e . 
che con armas>ni habii oindeoeíite^ nigiotra 

o raj 
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ora^nl por calles que efcandalices. 

n ú . 
JQát hmgun Clérigo tenga tabla de luego en fuca^-^i 

reprelJt'Níe en comedias* 

E l mifmo é í ~ * \ Tro í i mandamos que ninguna perfo: 
«:54.j 36 \*JF na Eclefiaílica tenga tabla publica de 

juego en fu caílajni entre donde la aya: íopc, 
na de excomunion^y de cinco mi l ma-rauedis 
fcgun leyes de eftos Rey nos: y que aísi nñí-
mo conforme a lo dl ípueí lo en el Concilio 
Prouincial compoí le lano ningunClerigo lié-
do de orden facro reprcííente en comedias, 
6 f a r fa s : íbpenadequa t ro ducados, y de vein 
te días de Cárcel aplicada la tercera parte al 
d e n u n c i a d o r l o demás á nueftra diípoíicio;' 

V . 
Jíhte ningun Clérigo fea Padrino en hoda^ ni cahtê  ni 

bayíc en eílasyni en Mij].<*s huc
has. 

E l ™fMo / ^ " X T r o f i ordenamos 9 y mandamos, que 
5 ' ^ k ^ J r ninguna perfona de orden Sacro , ni 

beneficiado fea Padrino en bodas, fino fuere 
de hermanos,b íobrinos fuyos} ni cante ? ni 
bayle5m dange en ellas,ni tampoco en Mif-
ías nueuas:y en particular no cante cantares 
deshoneíios : íopena de e x c o m u n i ó n , y de 

qua-
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quatro dacadosjla tercera parte para h\ de-
nanciador^y io demás para obras pías a nuef-
tra diípoíicion 

V í. 

los Clérigos no tntrm a ](Jg 'r, ni beber en la s 
taucrnas. 

Y Porque nos conda que algunos Cler í - £> B.noi 

gosde orden Sacro olbidados de íus s-amos de 

obiigacionesjy contra la prohibición de los ^nj'otaciio 

facros CanonesjV conftitucionesde efte O b i l d 
pado íe entran a beber,y jugar en lai taucr-
nas,de que ící igue deícredi to de fus per io-
nas,y deíeílimacion del c le ro , e ícandalo j y 
mal exemplo para el piiebio^Mandamos que 
dxí aqui adelante ningún clérigo de orden Sa
cro lea o£ido a entrar en tauernaj ab.ber jni 
jugara íaíbo íi fuere de canuno por lugareí po 
co poptiíoíbs fopena de va ducado para o-
bras piasjy de veinte días de cárcel por cada 
vez que lo hiziere Y mandamos a los Arcipre 
ftessy Vicarios de nueíira dignidad que ea 
teniendo noticia5que alguno falta en eito ha

ga inf-ormacion de elloj y nos la remit.an 
citando los culpados paralque pa« 

rezcan ante no¿, 
' * -
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/ . , :j - V 1 ; . V I I . , , ; ; \ ' _ . 

Jgratidvfe IAS penas contra los Ar cifre (les ^ y Vicarios 
que no dure dulfjo de los que entran a hchery 

y jugar en las tautrnas: 

Eimfmo ^ r j r Porque fin embargo de que en la con-
f¿j,7%e ñ i tuc lon precedente. Mandamos alos 

Arcipre í les ,y Vicarios de nueftra dignidad 
cuidafen de darnos auiílo de los Clérigos que 
entraban a jugar^y beber en las tauernas han 
fido rcmiíbs,y descuidados en hazerloj de q 
fe ha ocasionado la poca emienda de nm-
chos» y el mal exemplo quedan a los íegla-
re í . Por tanto mandamos a los dichos Are -
preftes^y Vicarios tengan de aqui adelante 
mas cuidado de darnos íemejantes auilícsj 
con aperciuímiento.que íi nolo hizieren les 
caftigaremos a ellos con las mifmas penas q 
a los delinquentes 5como a per íonas que con 
fu defcuydo5y omiísion cooperan a femejan
tes excel los .Y el mifmo cuy dado mandamos 
a nueí t ro FifcaUyMennojqüe tengan con los 
Clérigos que en eíla ciudad entra a beber en 

las tabernas acudiendo de ordinario de 
dia^!y de noche a las calles^y pa i 

ten donde las hu-
uie^e. 
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V 1 U , 
júnelos Clérigos no fe'^ntcn con los legos en connJdí^i 

heh'.daS, 

k Troft porque ha moí t rado la e x D e r í e n El- mfno 
_ P cía que de juntarle los Clérigos con i 6 $ 6 . n. 

Jo icaoí en comidas, y bebidas en morcuo- 8« 
r í o s , C o f r a d í a s , y otras fíefta q u e íe hazen e n 

Rome.na^ íe ocaíionan muchas duíeni lones , 
y difguitos^ y a vezes d c í a u t h o n d a d fuya» 
Mandamos que de aqui adelante ningún C lé 
rigo de orden íacro de nueí l ro Obilpado fe 
junte Con ios legos en femejantes comidas,y 
bebidas fopena de excomunión mayor, y de 
dos ducado? para obras pias por cada vez q 
lo contrario hizierejy callo que fe ayan de a-
l l a r en los dichos m or tu crios fieítas de co-
fradias^b Romerias^ ó otros femejantes : les 
mandamos hagan que Ies pongan meíl B apvir-
tejy e n lugar dittincho, y apartado d e c i d e 

los legos, fin que puedan f e r vií tos, n i cenfu- . 
rados de ellos. 

P E i M M V N I T A T E C L E R I C O R V M 
• • 

Ĵ tte los Clérigos nnpt*edan fer presos [or deudar. ^ mlfma 

Ningún cí lado debe gozar de mayores pre- ^ de 
ul- 1 * 
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ui!legior5nieiempcIones que el Clerical, per 

Todo lo eftar deputado alíeruicio déla mayor, y mas 
que cotic l u p r e m a M a g e Ü a d q u e csDios nuf l roSeñcr j 
f t - f H 5̂ y a^sl no e¿ }u^0 â c^mpc'JODjy preuile-
íe ha de g'ío que eíia concedida a !os nobles del eftacta 
ie.ii 
lo di ^'f'f 3 íecular, cemo CÍ el no poder ícr prcílos por 
^ o r f e l deudas le le dcn í eguc^ydexe de gozarlas el 

íecho, íln Clér igo. Por tanto ordenamosj y mandamos 
la efpicifi qUC de aquí adelante todos los clérigos de or 
eneU? fe den lacro gezen de el mi ímo premiegio, y 
contiene, eífempcion en la formaj y modo que le go

zan los nobles hijos de algo. 

'Jgfie los Fiemos en las Verías havavguáfdar fu tmm~ 
da dalos clcnvoi. 

*W*% Orque eílamos informados^que no ob 
&\t->¿*n í ftante.que los Clérigos de ordenbacro^ 
49! ' ' Igleílas^yMonaílerioi fon libres-.y eííemptos 

por derecho de todos tributos, las jufticiasa 
inftancia de algunos arrendadores les cempe 
leo paguen alcabalas de los ganados^que ven
den en las ferias^y mercados defttObifpado; 
y íi huuicíle 1 de acudir ante nos , ó nueftro 
Proui í lbr a que les defcndieílemus^y ampara 
íemos e n í ü immunidad ferian mas las coi-
tas a vezes quet en eílo hizieílen?que el 3 p » * 0 ' 

ue-

http://ie.ii
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nechanv^nto, Por tanto mandanios a naef-
tros Vicarios ce los pa ti íos^donde íe hizicf- r * * * l ° í 

, • t c • J n • n íe manda 
feü las dichas tenas,y' mercados que alsiítan eneít^co 
en ellos los días que íe hizicren-, y hagan juf- ititucian, 
ticia alas partes conforme a derecho,y ley es j ^ f y ^ 
deeítos Rey nos oyéndoles breue, y lumaria- nos fe W 
mente. Que para todo Ies damos comiísion 
en forma con facultad de di i cernir ce n fu ras, doud '̂Ve 
ó declarar por incuríos en las que ponen los hmeten 
Sacros Cañones-// Bula de la Cena del Señor : ijsíeri¿^ 
a los que quebrantan la immunidad Ecleíiaf- mal^ob 
tica^y la miírna facultad les damos para que teme ^ y 
procedan contra los arrendatarios, y iníti- guarüel0 
cías que pretendieren cobrar de los Eclcíiaíti recho^bn 
eos i l i l a del vino de fu. coi echa que confumie >' brei 
ren con íu períona^y familia por eítar libres, "fí Apoi 
y elle motos ae pagarla contorrne a los bre- ponen, 
bes Apoitolicos* 

III. 
JQjte los Clérigos en lasgtangerU.s que tttuierev con pre-. 

Uxto de ¡té tmmttmdadynQ je efcuf̂ ^^ni ¿t y. ^ de J?a~ 
gáf penas de fus ganado ŝ ni de l> mas que fe 

debiere por ordenanza de el 
Pueblo. 

J ~ P orq fomos informador qmucho íCíe -
jf figos defteObifpado apacientan fus ga 

nadGíenloslugare> dode viue^y en ctros del i 
• Y 

i-f. 
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y ó aprouechan de los paílos^y términos coi 
muñes como cada vno de los vecinos - y íien>> 
do efto aísi fe pretende eícuííar de no contri-
buir^ ni conformarle con las ordenanzas ,y 
co{lumbres,que ay en lo.v dichos lugares5col 
mo cts en la guarda de los cotosjterminosjga-
nados5y el numero de eIlos5y pagas de las pe-
nas.en que incurren,y en tedo lo demás que 
rcfulta de la tal grangeria.Por tanto manda-
mos q tales Clérigos fe conformen, guarden, 
y cumplan lo contenidojy ordenado en los ta 
les pueblos.,y las coí lumbres^que guardaren, 
y cumplieren los demás vecinosj y que iean 
obligados a pagar las penas de fus ganados, 
y lo que a cada vno ie repartiere per razón 
de ios aprouechamientos j que reciue cerno 
tal vecino: con que por eíto no fe entienda 
que lo s dichosClerigos ayan de contribuir en 
pechos garramas, Alcaualas^y otros reparti
mientos,y contribuciones,de que por dere
cho Canónico ion eliemptoj.Todo lo quallo 
cumplan los dichos clérigos íopena de qua* 
tro ducados para el Conce/o de el tai lugar, 
y mas de las cofias que fe cauíaren en venir a 
nuefti o tribunal por ceníuras a grauadas pa
ra execucion de lo fufodichojque fe Ies apér
eme fe darán contra ellos 5 y leí compelere
mos ílendo contumaces a que nombren vna 
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períbna lega vecina de el dicho Jugar, que fe 
obligue por ellos a pagar las penas en que i n 
currieren, y las demás contribuciones, que 
les tocaren. 

D E R E L I G I O S i S D O M I B V S , E T E A R V M 
veneratione.tit* 18. 

I. 
Ightenjnpuno fepafee en laslgleftar mienifdslos T>m~ 

nos Ojiciosim fe contentan demandas en tllasí 
ni pedir pobres, n 

Crquan toP io V . en vno de íus pro- El mifmt 
prios motus fantamente difpuíb 5 « .64^68 

que ninguna perfona fe p a í e e en las Igleíias 
mientras fe celebran los diuinos ofíciosjyque 
afsimifmono fe conlientan pedir pobres de-
tro de eüar.Mandamos que fe guarde todo lo 
fufo dicho fopena de excomunión mayor, y 
de las demás penas contenidas en el dicho 
Moru propiojy íl fuere beneficiado en la d i 
cha Igleiia que pierda las di í t r ibuciones de 
aquei día conforme al C o n c i l i o Compollela-
no;y a ios Curas, y perfonas por quien,1 s co
rre el gouierno de las Igleíias mandamos,que 
por ningún caífo coníientan que ningunos po 
bres pidan dentro de las Igleí ias mientras fe 
celebraren los diuinos oficios, b fe predicare 

G la 
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la diuina palabra fopena de dos ducados al 
que lo coníint iere. Y en quanto a las dcman-
dasjy limpíelas ciue fe piden en laslgleíias pa
ra obras pías:mandamos que porque no lean 
eíl rao para oír Mi l l a íe pidan deípues de â  
cabido do confumir el sacerdote, y no antes 
f o p c á i de reales al q l o contrario hizierq. 

11. 

JD,Barto
lomé Sanm 
tos de R i f 
ohaaña de 

^ i e en Í Á S Í g l e f t í i S n o f e c o m a y m Je reprefenien come» 

Jias^m m les f o n a h s de ellas ¡e juegue a la pelo-

tiijncfe hagan concejouni haylts^ni a c ió y 

profanos. 

Porque a los Templos, y Imágenes fe 
debe codo refpeto^y reuerencia Man

damos que dentro de ellai no fe coma,ni be-
ba^ní haga ningún a61o profano,que ^eda en 
íu deíacato^ni íe repreí lenten Comedias fo-
pena excomunión mayor, en que ipfo fa¿lo 
incurran los que hizieren lo vno5 y lo otro, y 
damos facultad a los Curas para que a los ta
les los puedan declarar por incurfos en las 
cenfuras:y afsi miímo mandamos que en los 
Portales de las dichas igleíias no íe pueda fuj 
gara la pelotajiii'hazer concejos,ni bayle^j 
ni poner tiendas en tiempo de ferias, b nier-
cadosjnihazer audiencia iopena de dos da

ca-
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cados aqualquiera que lo contrario hiciere: 
y encargamos a los Curas cuy den mucho que 
todo lo íuílbdicho tenga debido cumpl i -
jiuento, 

III. 

^¡ue en las JglejpdS 5 y hcrmtaf, que KO iumersn 
tí techo de hueva tabla, 3 no fe 

fueda dezjr MtJJa, 
E l mlfrni 

Porque los A It are S:, don de fe ha de ce- 1647^ * 
iebrar la MiíTa ^ deben eftar con todo 
ornato^y decencia. Mandamos que las 

Igleüasjó hermitasaque tuuieren el techo de 
zarzos^ó coftanas3b delatas no íc pueda de-
zir M i l l a , íino es que por lo menos defde él 
Al tar hada el medio de ellas efte de buena ta 
bla bien labrada^y junta ¿ íbpena de quatro 
ducados alCura5 b facerdote^que hiciere ío 
contrario. 

i í l l . I 

J^ue nmgereí no llehen Andas en fro~ 
ccfsiones* 

El mfrtrd 

Troí l porqueauemos'entedido q m u - ̂ J ^ . 
gcres lleba en algunas proceísiones las 

G A A a 
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Andas,en que van las íagradasimágenes,ccfi 
que fuera de fer de mucha indecencia tiene 
otros inconuenientes dignos de remedio,p0r 
tanto mandamos a los Curas» que por ninaan 
c aií o 1 o co n ií e n t a n 4 (i no qu e h a gan que t o das 
las mugeres en las pt occisiones, y demás ac
tos puMicos,en que concurrieren en las igle-
fias5vayanaparce3(In mezclar íe con los hoav 
bres. 

V . 
J^.e las Imaptvss de Chuflo nueflro Señor de laV.rg en 

nueflta Smora^y de los Jpofhles^y demás Santos 
no ftpnten^m u i ^ a n f r o j o 

ñamente^ 

® y f m : J \ T ' ̂ 0 ^ 0 5 VrbanoPapa V H I .porbrebe 
^ C i / . particular,fu data en quince deMarco 

demiLy íeifcientos y quarenta y dos;mando 
que no fe pudielfen pintar, eículpir : ni vef-
tir las imágenes de Chril to nneftro Señor $ ni 
de nueftra Señoraj ni de los Apollóles,Euan-
geliftas,ni demás Santos con habito profano, 
y indecentcjy en particular que las de Chrif-
to ,y nueftra Señora no fe pinten,ni efeuipan, 
ni viílan con habito particular de alguna Re-
ligionj íino que todas íe pinten, eículpan j y 
Tiff-an conforme al vio antiguo de la ig lc im 
fin que aya cofa en eiias s que defdiga de el: 
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y que afsí miímo en los Atrios 5 y fronti ípi-
cios de ios Templo .,y lugares Sagrados , no 
fe puedan poner Imágenes profanass ni des-
honeftas agenas de ia Santidad» que pide la 
calla de Dios. Mandamos que íe cumpla , y 
guarde todo lo fuííodichoj y que en í'u con
formidad de aqui adelante nadie lea ofado 
tener Imagines pintadas,eículpidas 5 6 v e l l i 
das de Chr iüo nueíiro ^eñor con habito par
ticular de alguna Re ig icn , ni dcpei e^rinoj 
ni Cardenal-ni otro íemejantejiii con vaque
ro con mangas, í ino con vna túnica lue l ta í in 
balona,ni puntas,ni otro adorno,que lea pro 
fanopor ier todo contra eT vio antiguo de la 
Igleíia:y las de la virgen nueñraSeñora tam
poco íe tenganjni fe pinten,e ículpan 9 ni vi í-
ta n con habito delCarmem> b de la Merced, 
niotro femejante ¿ni con i c p a , ni jubcn en 

'punta5nial modoque aorasm adelante fe vi í-
tieren,y aliñaren las mugeres leglares 5 fino 
folo con vna túnica ceñida, y manto azul , 6 
de otro qnalquier color,^7 la toca a modo de 
rebozo por ler efte el habito mas conforme 
al antiguo,en que fe acóífübraron a pintar las 
dichas Imágenes de laVirge nueftra señora , 
pena de excomunión mayorjy de dos mi l ma 
rauedis aqualquiera quecontrauiniere á to-
dojó parte de lo iufodichc : y que daremos 

G3 por 
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por perdidas las tales Imágenes, y todos lqs 
al iños,y veftidos, que tuaiercn: y íblas mi¿ 
mas penas mandamos a los Curas cuiden de 
quetodo lo íuí íodicho ten ga debida exe.̂  
eucion. 

- YI: . / \. 
J^tnofehigan m ajear as yni imenclonet con habito de 

CUrigos^nifr^yles. 
T r f n * ^ " ^ L T ^ POYX\ue no es j^fto que el habito Cien-

m.n.6-¡ ^ cal^ni de las Sagradas Religiones firua 
- para cofas de burlasrni que deidiga de íu gra 

uedad^y de curo .Midamos que en las fíeíl:as> 
y regocixosjque fe íuelen hazer con Mafca-
rasjy disfraces no fean con hábitos de Cléri
go s^ni de Rel ig io ío^ni reprefentando pre« 
dicadorjni cola alguna dedicada al culto di* 

, uino fe pena de excomunión} y de otras pe* 
nas a nueftro arbitrio^ 

JQüs m fe hagxn njelas^ .nif? t f á s m é t en las' \ 

B i mirrm Trofi:dcfean do e u í t a r los abuíTos^ y 
m m ^ . y ^ J F ofenfas de nuefiro Señor, que fe íue-
Tsrrcnes Jen come ter en las velas que íuelen hazeríe 

d^ no ch e en las hermiras^y Santuarios dc eíie 
Ob i ípa do. Mandamos que por ningún-ca-ííc 

íe 1 
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-fe duermarní trasnoche en las'dlcVias hermi-
.tas,y Santuarios ni en Iglcfia ninguna de eítc 
Obiiffado íino que los Curas, 6 beneficiados, 
ó perí* nasa cuyo cargo eílen las !pleíias,hcr-
jmiras;6 fantuarios luego que íe ponga el íol 
Jas cierren,y no las auran hafía otro día def-
pues de auer falidojíopcna de quatro duca
dos la tercera parte para el denunciador^y o~ 
tra tercera para la fabrica de la tal g le í ia , y 
la otra tercera para obras pías: folo permit i
mos que el /ueues Santo en las Igleíias^donde 
fehaze monumento eílen .abiertas hafta las 
onge, ó á o z e de la noche, y que lue go le 
encierrenhafta otro día de mañana , y la no-
che de Nauidad, y de Pafqua de Returrec-
cion eílen abiertas pára los Maytines> y MiC-

fa del galla. 
• •* 

Vi;íl. 

f u t i o s teyos no fe mezclen en los dtu'wos cfclos cm 
ios C lmgo^ ni Us mujeres Je ^fienten en U$ 

Iglefus junto a ¿ai hom~ 
hreu 

OTrofí ordenamos que en el choro de 
nueftrafanta igieíia^nien otra alguna f ^w^9 

d«ias4exifoObifpado mietras íe celcbrá los 
9 4 y 

.94, 
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diuinos oi ic io^ni en las Procefsiones que fs 
hizíeren ningún lego fe junte,ni mezcle con 
los ClerigosjinoTolo aquellos que ayudan, y 
ílruen a los diuinos oficios: y queaís i rmímo 
ningunas mujeres en el dicho tiempo fe en
tren en las Capillas mayoresvni en el lugarini 
parte donde los hombres tienen lugar feñala* 
do,- íino que fe guarden las lineas que lobre 
eí'to eílan hechas en las /gleíias^y donde no lo 
eftuuieren el Cura ios feñale, y haga que las 
dichas mugeres no pallen de ellas cuitando-
las de las oras y y diuinos oficios 5.y ceíTando 
en ellos haíta que con efeto ayan obedecido» 
Y mandamos a los.Curas^y demás Clcngos lo 
executen afsi íbpéna de fufpeníion del oficio 
del Altar p<)r quince dias, y de quatro duca
dos a nueftra diípoíicion : pero io fufo dicho 
no Te debe enteuder con las Señoras del lu-
garrni de titulo^ni con las demás mugeres en: 
ios días de entierroybonrassnouenarios^y ca
bo de anoini por el tiempo que licuaren la o-

frenda del difantoj.porque en t i fe han 
de.poder íentar ellas,y fus hijas. 

1 en los dichos lar 
gares-



S Y N O D A L E S . i o ^ 

D E FERIIS. tit. i ^ : 

= w ' \ i . . ; 0} n9Z*] :;:;:*' 

'Jfyte fieflíís fon de guarda conforme al metu propio dt 
Prhimo Ociauo* 

V RbanoPapa VIII»íiedo informado que D Barthr 

en muchos Obifpados d é l a Chriftian- lome San* 

dad fe auian introducido muchas fieílas de ^Uemf^ 
d ' } v i = [oba añade 

ar en perjuyzio conocido de los que v i i t ^ . 
uiaa de cí trabajo de fus manos5y para maní-
£e í taocaí ion deque otros gaftaííen los tales 
días en ocioíidad^y ofenfas de Dios nueftro 
Senor^or particular propio M o t u en treze 
de S etiembre de íbil,y feifeientos,y quaren-
ta^y dosjmando que en toda la Chrittiandad 
folo fe guardaíTén las fieítas que abaxo irán 
declaradas, y las de vno de J05 principales 
Patronos de cada Prouincia4 y de otro de ca-
da Ciudad, Villa^y lugar, y que todaí las de-
mas no fe guardaiíen de allí adelante masji n i 
los Prelados lo coníint is í íen íin embargo de 
qualquiera coftumbre en contrario aunque 
íueíTe inmemorialaEncuya conformidad man 
damos qu^ ds aquiadeíante f f 'guardé en eíf s 
Cbifpado folo las heltas íiguicnter. Los D o -
mingoj de todo el ano. La Pafqaa de Refu* 
Treccion- con los dos diasíiguientes* L a íieíta 

y 
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y folemnidad de el Corpus. La Aícenfion 
de Cbrifto naeflro Señor. La Pafquii de Pea. 
teeoí ies con los dos (|ias fig^uientes; en lie, 
ñe ro la Circunclfsíon d e C h n ^ o nuellro Se
ñ o r , y a ícís de el la Epifanía: en Febrero 
ados la Purificación de nueftra Señora9 
veinte , y quatro San Matías Apoílol > y el 
año de viíleilo a veinte y cinco 5 en Marco 
a diez , y nueue San loíeph ConfeíTor > a 
veinte y cinco la Anunciación de nueílra Se-
¿íora: en Abr i l el primer jucbes defpues de 
]a Dominica de Qiiaí i rnodo la fiefta deSaa 
l í idro per fer Patrón dei Reyno de Leonrea 
M a y o á primero San Phelipe 5y Santiagosja 
tres la Inuencion déla C r u z : enlunioa veja 
te, y quatro la Nauidad de Sán /uan Bautif-
ta.-a veinte y nueue ¿Tan Pedro^ y San Pablo: 
en luüo a veinte y cinco Santiago Apoftol 
Pa t rón de Efpaña: a veinte^y feis Santa Aña, 
en Agof toa diez ían Lorengo Mar t ina quin
ce la Afumpcion de nuef t ra^eñora , á veinte 
y quatro San Bartholome Apoi to l : en Se-

í i e m b r e a ocho. LaNatmidad de nueítra Se
ñ o r a ; a veinte, y vno San Matheo ApoftoJ:, 
a veinte^ y nueue la Dedicación de San M i 
guel Archangel; en Ot ubre a cinco San Froy-
J.an Pa t rón del Obifpadoja veinte, y ocho 
¿San simon^ fiadas* a veime y nueue en ío-

"" " — la 
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jala Ciudad de León 5an Mareleí por fer fu 
pa t rón . En Nobiembre a primero la fiefta 
de todos Santos 5 a treinta la de San A n 
drés ApoftohEn Diciembre a ocho la G o n -
cepcion de nueí traSeñora por nueuaConcef-
fion de , Inocencio Papa déc imo a inftancia 
del Rey Don Phelipe quarto nueftro Se
ñor 5 aA'einte y cinco la Natiuidad de Chrif-
to nueí lro Señorj a veinte>y leis fanEfteuan 
proto Már t i r a veinte , y í ie te fan luán A ' 

-poñoly aveinte y ocho ios Santos lnocentes> 
a treinta,y vnoSan sylueftrePapajy enca^ 
da lugar U fieíta de el 5anto> que fuere fu Pa^ 
fron.^ 

J^íts las fieftas que tmhtm ¡votadas los conce^ 
'jos éunqus no fegmtden fe digAníúS 

Porque aliemos entendido que a^gu^ 
JL nos lugares,qa2 tienen'votadas f ic i -

tas particulates ,con oca í s ionde que nuefL 1̂ 4 7. 
tro M u y tatito Padre Vrbano 0£lauo mada 
q las dich as ficíl is de voto no le gaard ülen^ 

m 
en • 
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en ellas.Siendo aísi que í u Santidad iolo cul
to ía obligación de guardarlasspero no lo de* 
mas que no fe opuíieííe a eílo que todo lo efe 
xo en fu fuerza,y vigor como confia de ^ 
propio M o t u Por tanto mandamos que los di 
chos lugares por ningún caíto ceílen en ha, 
zer de^ir las Miífas q huuieren votado en los 
días ícñalados de ía deu jeion antigua, y que 
paguen a los Curas lal imoínaacoftumbradaj 
y no lo haziendo les damos facultad para q 
cuiten a los oficiales de el concejo de laso-
ras, y oficios diuinoi haíta que cen efeco les 
paguen> . . . : , itl 

t í t 
J^ue los día? de fie/la no frtrahaje.Ktfe aífav tiendaŝ  

nt fe carretee, 

v~.frmc. Tro^ p^rquanto Pió Papa quintd'por 
T r u g . n , X . ^ / í u pro prio motu dele ando quitarlos 
l - ' J S5' abuííos que impiden el guardarlas íicítas en-

cargo.-y man'do a los Ordinarios que con pe-
naf a fu arbitrio no permitieífen los tales ¿ibu 
fos.Ordenamos^y mandamos que en todos 
los de fieíta no fe hagan obras feruiles: ni 
negociaciones profanas,y en efpecial que no 
fe auran tiendas de Mcrcaderes,ni )oyeros,ri 
de vnos oficiales tí&á fuere en día de feria.6 
demercado íopena d^íeis Reales la tercera 

par-
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parte para nueílro Fiícal en efta Ciudad ? y 
fuera para el Cura, y lo demás para la fabrica 
¿e la /gleíia,y que no fe carretee ,™ traglne^y 
íi aora de Miífa paífaren tragmeros,Manda
mos ú los msí ídneros a donde poíaren que ío 
p3ria de exco Tiiinioa mayor no Íes dexen ía~ 
l i r / i e l ap )íada hafta que ayan oydoMíí Ia jya 
los que en ios tales dias de íieíla trabaj are los 
Curas les pene en vn real para la fabrica de la 
Igleíia laqual pena paguen los Padres por los 
hijósjy los amos por ÍOÍ Criador. 

IIII. 
dgrmAnfe las g in i s de la, canfikuc'ton Precedente, 

Porque anemos entendido que gene- P*BalihQ 
r a ímen te l e guaraan mal las iieítas en i o s d c K ¡ f ~ 

todo e í t e O b fpado mandamos a los Curas, fáaañode 

que cuiden mucha que fe guarden como de- ^ 1647, 
ben, y de penar a los que las queb-rantaren 
por la primera vez en dos reales, y por la fe -
ganda en quatro,y por la tercera en la pena 
de la ley real que fon trecientos marauedis, y E e g . ^ . t t , 

al que conllare no auer oydoMiíTa en vn real n^.i.»» 
por cada vez aplicado «todo para la fabrica ': 
de la Iglelia. Yles damos facultad para que f i 
no pagar m les euiten de lasoras,y oficios d i -
mnosjy porque en verano en algunos dias de 
fieíta fueie auer vrgentc neceísidad de l i m 

piar 

tatioms. 
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piarlas parbaspor correr entonces ayreaco. 
macado para eilossdamos facultad a los Cu
ras' para que en femejantes caflos puedan dac 
licencia para hezerio. 

' r , ' V , ; • : V v e | 
Jgjmdits t'unen los Curas chligác ion A JwzcrprccefiioZ 

ves finque ÍOÍ concejos les p ĝ̂ en nada 
\ por ellas* 

Y Porque fe ha dudado que días tienen 
obligación los Curas a hazer procefsio 
nes ím que los Conce;os le? paguen nin 

guna i imoína por ellaj. Declaramos que en 
todoi los Domingo? de t i ano^ y en la fieíta 
de el Corpus Chriíii^ y en los quatro diasde 
lerania?jy quando fuere neceíTario hazerh^o 
por caufas publicas como ion falta de agua, 
y de aprietos de el Rey no j y otro; íemejan-
tes^pero fi huuiere legitima coífumbre de 
que por las dichas proceís ionts lo paguen 
los concejos alguna liraoíoa: queremos que 
ic cont inué,y no fe haga noucdad,y fe decía 
ra,que en las tales procefsionc5 no tienen los 

Curas obligación a íáür fuera de los lu-
garesiui de hazcrlas lino es den: J 

tro de el circuitp 
de ellos. 

S i 
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: • ^ : • VI . • /; :vV ' * 

jln qmfotmÁ je han deíuztfr Us ptocefsienes quán-
do ¡í¿líercnju:r A de los 

Porque algunas vezes acoftumbran i n.', gil le, 
los lugares falir a otros en proccís icn "f?'irih(i 
a her mitas ib Santuarios algo diñantes w ^ w -

por d-uocion, ó por otras caulas.Mandamos ^ foRíf 

que en las tales procefsiones no íe exceda de ffo*an0<{* 

fl-ieciia legua de durancia^y que vayan^ y ven
gan en ellas con deuocion fm parlar,,y los Cíe 
ngoj con íbb repelí ices caneando la letaniaj 
y íe buelban a comer a íus c a lias íin baxar la 
cruz d é l a vara 9 y fin hazer almuerzo en e l 
camino: y anfi miimo mandamos que en 
las tales oroceGioues no ava recrocixos de 
tamboriles s ni bayles 5 ni dantas) aunque 
las ayan votado ^ ni vayan diíciplinancesi 
porque fegun la coftunibre de la ígíeiia 
folamente los ay juebes 9 y viernes Santo^ 
ó quando fe haz en procefsiones por la ne- , 
ceísidad de los tiempos, ó de peíte : ó de 
otra neceístdad vrgente , y íi ios dichos fu
gares pretendieren exceder? o contrauenir 

a 
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a todo,b parte de lo fufodich ^ Mandamos a 

. ]os Curas y mas CIcrigos beneficiados no va
yan,ni aíiftan a las dichas procefsiones5ni per 
nntan íacarlas Cruzes.ni imagines que fe hu, 
uleren de ilebar fopena de feis ducados 5y , 
de veinte días de carecí.y íolas mifmas penas 
mandamos que los Curas no íalgan de la Igle 
fia alas dichas procefsionesíin que eften jun* 
tos,y prefentes la jufticia de el lugar, y vna 
per íbna de las mayores de cada caía que va* 
yan^y vengan con las tales procefsiones. 

V i l . 
J ^ e quando en día de fitjia faliere el lugar a ctrosn 

procefsion fe¿ di/pues deauer dabodCnxa 
JVÍffJa en fu Pairochia. 

D j u a L U ' ^ j T Ten porquanto fomos informados, q 
j en muchos lugares de eñe Obiípadoé 

5e ha hecho voto de i r en días de fítña con 
p r o c e í s i o n a otros lugares^y Iglefias de de 
uocion a donde fe dice la M i l l a , y que aque 
líos días los qu^ quedan en el lugar por no 
auer quien la diga fe quedan íin ella para cu
yo remedio.Mandamos que ílendo en dia de 
íieíf a de guardar las tales proceísiones !os Cu 
ras digan M i l l a en fus Parroquias,para que la 
oyga ei pueblo'.y bufqucn otro Clérigo pa
ra que la diga en la parte a donde van con a-

per-

no de V a l 
des a ñ o de 
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perciulmiento que í^rán caftigados hazicn-
dolo contrario. 

D E C B S E R V A T I O N E 1EIVN1Í. 
t í t . i O . 

- V U . -

VecldYiitife que diaŝ  ay ohllgACÍon de 
ayunar* 

L OS Cura? tienen obligación de auíf-
far cada Domingo al pueblo al t iem

po de el-ofertorio las ficftas que ay de guar
da ^ y los días de ayuno que huuiere en a-
quella fe mana* y para íaber los que fon de 
ayuno.Declaramos que todos los fielesChrif-
tianosque tuuieren mas de veinte, y vn años 
no teniendo legitimo impedimento eftan o- D.fvaf íC 
bligados a ayunar fopenade pecado mortal T m j i ™ ^ 
los dias fíguient es. Todos los de las qu are lina 
excepto los Domingos 5 y \ los de Jas cua
tro témporas del año , y todos aquellos en 
que en el Kalenda.io Romano fe dixere que 
es Vig i l i a excep tó la de la Epifanía que no 
obliga a ayunar , ni abítenerfe de carne, y 
porque de las fíeftas de nueítra Señora íola 
la de la Aífumpcion trae Vigi l ia ¿ c ayunoj 
alos que por deuocion quiíieren ayunar las 

H de-
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demás les concedemos por cada vez qu are ri
ta días de perdón 5 y fe declara que de los 
tres dias de las letanías menores íblo elfnier 
coles ay obligación de no comer carne fe, 
gun lacoitumbre'antiguade elte Obifpaio, 
pero no ay obligación de ayunar. 

II . 

Jghi's fiLi J/frUia de la TÜ&tmdad de San luán B'af. 
tjJU cdytreev la fe fia de el Corpus fe ¿~ 

yune d Mitrcoltu a n 
tes. 

Porque algunos añosfucede que laVi-
giiia de la Natiuidad de 5an loan 

Bautlfta cae en la ''ñeíta de Corpus Chrlf-
D9BartoL t i v n o e s ra^oíi que en día de tanta 5olem-
Sjslá/»! t1-i da el ayunen í os Fieles ^ ni fe ab í l engan de 
de 163̂ ,3 cotlier ca rne .Dec la ran íO ' i que qoando iuce

diere lo í u f o d i c h o fe debe ayunare! miér
coles antes de la fíefta delCorpus^ como lo 

d l í p u f o V r b a n o Papa Oébauo por bre-
ue part icular de ca torze de Q t l i 

bre de miL y fe t íc ien tos $ y 
treinta, y o . 

cl'io* 
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/ . - . . III. ^ " . r •' 

Que en U qmtffm^ J Vtgdiasde elmo vo je putdan 
comer hmbos > ni cofas de leche fin Bula^ 

o Premie?io, 

Orquanto auemos entendido que en 
algunas partes defte Obifpado fe ha V j x i f m 

introducido el comer huebos,y cofas de le-
che en quareíma. Vigi l ias , y temperas de el 
año fui tener bulla, ni preuilegio alguno pa
ra a ello. Si no lolo por de^ir que ay c o l u m 
bre que lo permite^ fiendo ais i que la cof-
tumbre íegun el común fentir de todos , y 
en particular de los temerofos de fus con-
cisneias efta en contrario. Por tanto manda
mos que ninguna perfona de eíte Obifpado 
feaoiada a comer huebos » ni cofa de le
che en quarefrna,Vigilias?Temporas de el a-
ño fin tener Bulla > 6 Preuilegio con apercí-

uimiento que cañigaremos con todo 
rigoralosque entendiéremos 

que hazen lo con
trario. 

H * DE 
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t) E C F I C I O -vil C o N O M i . 
tit. i v 

T. 
Jjíwtní* yy como han it f r digidos por Myordemcs 

jy.Fancir. T r o i l ordenamos que ningún Cura 
Trugillo!, h ^ J * pueda hazer oficio de Mayordomo 
n' lo5' ¿ i : fulgléí iaí in hszernoilo faber prímero*m 

perfona aíguna mas que vnaño^a l qual han 
de abonar los que le eligíeren^y calió que co-
uenga fer reeli^ido no pueda vfar el oficio 
el reprmdo año fin acuerdos v licencia nuef. 
tra^o de nueílro Proui i lor .p íecediendo pa
ra ello información bailante: y mandamos 
a los Mayordomos j 6 Teí íoreros de las ígle, 
í i as ,acuvo cargo eftan lascólas de ellas, que 
no las puedan preftar íopena de excomu
nión . 

II. . 

Como fe h m de áff.endj.f / ^ httedades de IAS lglc(ÍA$^ 
y q%e no fe havan qmtat fin licencia del 

^ T \ l Trofi ordenamos que las rentas de las 
t i . ^ o ó ! \ ^ Iglefias fe arrienden publicamente 

an-
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andando en pregón por termino de quince 
diasen tresdiasde fiefta feñalando el rema
te para otro3y rematándola publicamente en 
e! mayor poftor dando fianzas a fatisfacci6:y 
el Mayordomo de aql ano no pueda hazerpof 
tura JY cafo que la haga no fe le admita : y he* 
cho el remate.,y afsegurada la renta no fe ha
gan quitas íin licencia del Ordinario5m los ta 
les arrendamientos fe haga por mas que tres 
co fe chas fopena dequatro ducados al q con
traviniere en todo^ó parte de lo íu íbdicho; 
y defde aora para entonces damos por nullo 
todo lo que en contrario fe hiziere, 

J i L 
J^ne ¡7 las 1 ¿lefia? tmieren mfiíhaf. heredades ^ no fe 

arrienden todas junta^fín»por ciulnones* 

Y Porque la experiencia ha moftrado; :D-B̂ 'fof# 
i i T i r • i Santos de 

que quando las Igleíias tienen muchas R i j j h b ^ 

heredades no es buena admimílracion arren- de 1̂ 47» 
darlas todas juntas lino por qunioncs. Manda 
mos a los Curas no con í ieman íe arrienden 
de otra fuerte^y que antes de facarks al pre
gón coníulten con perfonas expertas como 
í ü podran diuidir en partes-jb quiñones 5 y de 
ella fuerte las fiquen á arrendar, y para que 
todos fepan quando fe arriendan la; rentas 
de la ígleíia los Curas lo auilTen primero vn 
diade fiefta al tiempo del ofertorio. 
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l l í ! , 

Jgué los Maynfdomvs hágan xeconocct los cenfiŝ  
y fueros qvepsfzrcrj a tinao fV-

feedor* 

El mtfmo / ^ \ T r o f i p o r quanto t a m b i é n a moflra-
año de %±Jr do la experiencia que quanao paían 
l647' los ccníos,v íiieroí a tercero poíeedor, í ino fe 

h zen reconocer íe vi ene. a perder faciimere, 
M á d a m o s a .osMayordomos délas /gleíias, 
he r ni i t a s ̂  C o t r a dia s obras pías q íi las tales 

tuuicren.'ceníbsjy fueros cuidé dehazerlojre 
conocer quado llegare el caííb de paifar ater 
C-ro pofeedor>co aperciuinüento que íinolo 
hizieren correrán por íli quenta los daños> y 
menofcabos que a las tales igleGas, Herrni-
tasjCofradiasj y obras pías íe le recree ieren» 

^ , v . / . , V ' l 
Comô y qu ando fe ha de ^vender el pan de las 

fabricas» 

TrupTS Trofiordenamos , y mandamos que 
- 07 \ ± J los mayordomos dé las Igleíias, her-

muas,y hoípitales vendan el trigo centeno, 
b zeuada que ellas tuuieren en llegando a í i 
taíía^y conllando a los Arcipreltes que valió 
aísi fe lo carguen a cífe precio aunque no lo 

ayan 
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ayan vendido9y fi no llegare a la taifa Jo ven
dan al precio que valiere el trigo en el v k i -
mo mercado de mayo^y el primero de lunio, 
y el centeno, y cenada en Jos dos primeros 
de Margp,y aefte precio íe Jo cargue eJAr-
cíprefl:e5y el te í l imonio que fobre efto to 
mare no ha de fer del pan que Jos Mayordo
mos Jlebaren a vender , í ino de" otros que no 
íiendo Mayordomos Jo vendieren comun
mente en el mercado^y eJ taJ teí l imonio íc 
hade dar eferinano del numero de aquel pue 
blojO otro realfiel^y legal que reílda en el,en 
eJqual fe nombren por Jómenos dos per les
nas que ayan vendido pan en aqueJlos mer
cados poniendo íu n o m b ^ y eJ lugar donde 
fon vecinos con aperciuimiento^que hazien-
do Jo contrario fe Jes cargara eJ pan aJa pre
cio mas fubido que huuiere pallado aquel a-
no en eJ mercado. 

V L 
Jgue rvdiendo el fan a frenos rvajs no fe <-uen~ 

da fin licencia del Ordinario, 
T>,7uaLÍ4 

„ ^ Por quanto aliemos aJlado que ha n(>der<il' 
> > r i i j - ± des ano de 

a re íul tado gran daño , y menol - IÓIO.W^ 
\_ cabo de Ja hazienda de las Igleíias, 

Hermitas, y Cofradrias Vendiendo eJ pan 
H f que 
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que tienen de renta los años.-que val e a pre
cios vaxo? no teniendo neceísidad precilfa 
las tales Iglelias^hermitas^ni Cofradías de ve-
detlo M indamosque en tal callo no fe ven
da íim licencia nucí l ra ,o de nueftrolVouiÜür; 
informando primero el Cura de la neceíidad 
preciíia que tiene la Igleíiá; b Cofradía, y que 
no ay otra hazienda»nialGan^e de marauédis, 
y el Arcipreftc p'>r ningún caííb palie en la 
quenta ei dicho pan por vendido íin verla di 
cha licencia con aperciuimiento , que íi íin 
ella lo paiare fe cobrara del a los mayores pra 
ciossque valiere los años figuientes* 

1 " V U . • , ¿ M 

Jgjte ¡os alean fes de maratíedis de ¡as Iglefías Je de pop-
teñen una Arca, 

Trujui 9 * ^ T Porclue ^ experiencia, ha moñrado 
W que por quedarle los alcanaes dema-

rauedis en poder de los Mayordomos, 
a vezes fe pierden por no 1er los tales abona
dos y aunque lo fean fe cobranscon dificultad 
y mucho gaíto por tenerlos enpieados en tra 
tos^y aprouechamient os particulares pro cu 
raudo elperas con faifas, y fingidas relacio
nes,corJque iucede muchas vezes que tenien 
do la Ig le lunecc ís ídad preciíia de fu hazien 

da 
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¿a oara reparo de fu edificio j 6 paraorna-
niento^y otros galios ordinarios, y forco-
fos^no acuden con el dinero ne celta rio para 
elioj de que fe i^gue alas Jgieíias muchos da-
fíoájperjuyzioa^y n-enoícabos.Para cuyo re
medio ordenamos,y mandamos que de aquí 
adelante lo que re íukare de las ventas de pá , 
y cobranza de otros bienes de las Igieíias fe 
ponga en vna Arca eon tres 1 labes, y que la 
vna tenga el curajy la otra vn beneficiado íi 
lo huuiere en la /gleíiajy o o lo auíendo vn A l 
calde,6 jurado del pueblo, y en fu de fecto 
que los parroquianos ehxan entreíi períuna> 
que la tenga,y la tercera la tenga el Mayor 
domo,y ella Area efte en las /gíeíias,que eílu 
uieren dentro de los Pueblos en la parte que 
fe prefuma que cítara mas fegurajy íi eíluuie 
ren las /gleíias fuera de los lugares fe ponga 
encala de el Mayordomo , y no fe abra lino 
es e(lando prefentes las dichas tres per íonas , 
que tienen las Uabes^y folo para íacar el dioe 
ro neceílario para ios gallos ordinarios .y for 
goíoscomo es para luz,Retexos,y monumen 
to^y otros íemr)antes :que para otros gallos 
no fe ha de poder facar dinero de la dicha 
A rea lino es con licencia nueílra ó í t nueí l ro 
Prouií lbr ,y para que a /a .toda quenta^y ra
zón del dicho dinero ha de auer en la dicha 

A r -
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Arca vn libro en el qual íe a líente el dinero 
que fe echa en ella, y que día, y que cantidad 
lefaca,*/ para que todo lo qual execute, y ha-
ga guardar elCura íbpena de? íeis ducados oa-
ra la fabrica de dicha igíeíia por cada vez, 
que faltare en cada cofa de las íulo dichas 5 y 
para que pueda compeler con c en furas [a ello 
le damos facultad en forma. 

vn i , . I 

Jrhte el ¡>¿n de las Iglrfas feífoga e n runa Pamra 
contra ltabes* 

o ^ T " Porque el mal cobro , quehaauidoen 
D.Banho la haziendadelas /g-lcíias a nacido no 
lome San ML. ,. - -s ' /r- i i r 

tos de Rif . 10 lo de lo que queda expreliado en la conl-
fibaamde t í tuc ion precedente , íino también a y aun 
fí,is6.' principalmente de que los Mayordomos re-

ciuen los frutos de las dichas l£ ld i a s5 y los 
van confumiendo poco apoco en aprouecha
miento fuyo 5 y con eflo viene aíer deipues 
muy dificultoía la cobranza del alcance en 
cfpecie 5 6 en dinero. Para cuyo remedio 
mandamos , que todo el pan ^ que las dichas 
Igleíias tuuieren de fus Rentas no en
tre enpoder del Mayordomo fino que íe 
ponga en vna panera ^ que tenga tres ÍU bes 

en 
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en ¡a forma j que la Arca de el dinero , y de 
allino ío pueda facar fino para venderíe al 
tlcjTspo 5 y qnan ÍO ío difponem las conftitu-
ciones precedences 5 y el dinero , que proce
diere de el pan 'a que fe vendiere fe meta lue
go en la arca detres llaues guardando cer
ca de e] todo lo difpueílo en ía coní l i tucion 
precedente > y mientras la /guelíia no tuuie** 
re Panera propia el Cura haga, que fe alqui
le : y que fe ponga en ella el pao lopena de 
quatro ducados para obras pias, y de ios me
nos cabos, yMaños s qee ala Igleíia fe recre
cieren de fu oMís ion 5 y lomifmo fe entien
da de los demás frutos ^ que las Igieíias tu • 
hieren como fon vino 5 yerua , o corderos, 
que no vendiendo fe luego fe han de poner en 
parte fe gura a iatisfacion de el Cura halta, 
que fea tiempo de venderlos , y enven-
diendofe^el dinero que de ellos procediere íe 

hade poner en la Arca de tres ilaues de 
manera^que eften í iempre de ma-

nifíefto para las necef-
d^desjque, ocu

rrieren. 

^ 1 
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J X . ' 

AzrMwfc iispands de U covflhttrion frece dente, 

Y Porque el buen cobro de lahazienda 
de las ígledas depende de la puntual 

i 'Ly- oblcruancia de la conítitucion precedente, 
como l o b a mofcrado la experiencia en las 
partes donde íc ha executado , y por el con
trario en las que no fe ha executado han íido 
mnchosios daños^ymenofcabos que han teni 
do las igleíias,por tanto mandamos a los Cu
ras donde eílo no fe huuicre executado, que 
de aquí al día de San Miguel del ano íiguiente 
demil5y íe i fckntosjy quarenta, y ocho ha
gan hazer con efe61:o la panera^y arca que fe 
manda en las conítituciones precedentes pa
ra que por ningún calfo entre en poder de los 
Mayordomos e ldinerc ,y pan de las Ig ldks , 
fopena de cien reales para ayuda de el cofto 
d e l a p a n e r a ^ ó arca, y de vn mes de carmel, 
que íe executaralo vnojy lo otro irernilsi: 
blernente. 

Come fe han de dar efpcrjs->y mandar pagar los A^an-
%PS deLs Igleftas» 

f i r ^ X / ^ \ T r o ^ Porc]^e también la dificultad 
1616, v. 1 1 decobrar losalcanges delaj? j g efas 
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^j .- ¿ z que algunas vezes ios Mayordonios 

áícati^an efperas facilatente, y otras de que 
acudiendo al ttibunai á negar que deben los 
alcangss quefe les pldeo.íe hs da abíolucioa 
clecsníaras^y los Mayordomos que Íes íucc-
den por noenemlí tar íc con fus vecinos,6 por 
el embarazojy ocupación de elpleycono le 
ficr jenjConque las 1 gleíias vienen a nienoíca -
uaríe mucho.Mandamos a nueftro Proui í lbr 
q ua de aquí adelante no de eíperas íin que pri 
mero conile por informe de el Cura , y M a 
yordomo que las /gleíias no tienen neceísi-
dad preciífa de aquel alcance,y que de dar la 
eíp^ra que fe pide no fe p o n d r á la deuda de 
p jor calidad.,y que el que las pretende no ha 
obtenido otrajy las que de otra manera fe 
dieren de íde aora las damos por nullas , y de 
ningún efeclo,que íin embargo de ellas íe 
puedan cobrar los alcanges^y aníi mi ímo m i 
damos que con foio pre í íen ta r fee de Efcn-
uano, 6 Notario de los dichos alcan^esj y no 
Jo auiendo de el Gura íede mandamiento de 
foluendo/y ü el deudor no moí l ra re paga ,ó 
íatisfacion bailante no fe le oyga^ni de abi'o-
lucion de cenfaras aunque niegue deberlos, y 
lo mifmo queremos que fe guarde en quanto, 
a diezmos q íe debieren a las Igleüas ^y de ios 
demás alcances de H^i ta les jCotradias^y o-
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D E E 1 C L E S I I 5 ^ . D I F I C A N D I S . t i t . i i . 

Jjhís los Curas cuy den de el reparo de las Urmtasl 

Ei mifm0 N las vlfitas que auemos hecho emos 
ifci de hallado muchas hemitas mal repara-
1̂ 3 6, >. jaS5y ^ue j e orainar'io eftan abiertas^ íin ila 

besjde qae fe íiguen muchas cíenías de nueft 
t ro Scñor^y conocida falta de veneración de 
la; /map/nes que cñan en ellas.Mandamosa 
los Curas que cuiden mucho de executar lo 
que quedare prcueydo enlasvi íkas cerca de 
el reparo de ellas5y que por quenta de las di
chas hermitas íi tuuieren rerita3b de los due
ños de los p r e ñ a m o s que fuele auer en ellas.o 
dé los concejos,en cuyos difíritoseftubieren? 
hagan que eften í iempre bien reparadas^ ce
rradas con toda decenciajque por la preíen-
te.Les damos facultad en forma para que en-
barguen las rentas de las dichas hermitasjy 
de las demas^por cuya quentacorre íu repa
ro, y íi no tuuieren renta j y los coneexos 

no quifieren repararias^nos den auiíTo 
para que proueamos lo qu^ 

conuenga» 
[ • ] • • 
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II. 

CotJ que calidades* y condiciones fe han de dar UiS O" 
hrasde las Iglejias. 

Y Porque importa mucho quela í obras 
de las Igleíia? no fe den al albedrio: ^r'J'ane' 

y voluntad de ios Curas ^ ni Mayordomos, m * / 
ni de las per fon as que las piden. Ordena
mos, y mandamos que no íe puedan dar l i 
no es con las calidades 5 y condiciones fi-
guientes. L o primero que no fe den íin or
den 5 ni licencia nueltra confome a lo dif-
puefto ene!Concil io Prouincial Compofte-
]ano,aunque eílen mandadas hazer por vif-
fita:Lo íl 'gundo que no íe den a tafacion por 
el perjuizio tan conocido que en eílo reci-
uen las ighí ias fino es a Maeftria > ó a jornal: 
pero eíloi^a de fer encargandofe el Cura de 
fer el íbbre eftante, y cuidar de la obra co
mo íi fuera propria 3y íi a efto no huuicre 
lugarjfe podra concertar con oficial de fa-
tisfaccion coninteruenciou de perfonas pe
ritas que entiendan^y fepan lo que puede va
ler la tal obra^y íi efto no pareciere conue-
mente íe íacaraai pregón en efta Ciudad, 
Y en las V i l l a s , y Lugares mas vecinos al 

de 
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dela ta! obra a donde fe entienda que pUe^ 
auer oficiales q la tornen,y no fe rematara^ 
darnos primero aulflo } y que mandamos fe, ( 
nalar día para fu rcmatejy entonces fe rema
tara en el mas va) o poilor que fea oficial, que 1 
la pueda hazer por fu peí lona3y que de fian, 
^as llanas^y abonadas dentro de el Obifpa, 
do de que I a acauara a viíta de maeftros peri. 
tos conforme a la traza, y condiciones con 
que fe huuiere encargado de elia-.para lo 
qoi,! mandamos,que antes de facarla ai preg5 
ó concertarla el Cura,6 Mayordomo hagan 
que vnmaeftro Perito haga t raza, y condi
ciones con que fe ha de hager la tal obra, y 
hecha fe la mu eílren a los oficiales que quilie 
ren hazer poítura en ella, b con quien fe hu
uiere de concertar,y en kefcrlturaque fe hi 
ziere vaya in ferta la dicha'traga,y condicio 
nes, y juntamente fe ponga termino en que 
ha de dar hecha,y acauada la obra , y « n las 
dichas Efcrituras folo obliguen los Mayor
domos los bienes de las Igleíias para que los 
oficiales no puedan hazer execucio.n délo 
que fe les debiere lino es ante nos , b nueñro 
ProuiíTor acento que por derecho nos toca 
priuatiuamente lo concerniente al conocí-
miento^y execucionque fe ha de hazer en 
los bienes Ecleíiaíticos^ y íe declara que l̂ s 

cof-
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coftas que fehizleren en la execucion, y co
branza ro han de fer por quenta de las Igle-
íias,íinode los que pareciere auer tenido n'a 
Jiciajó moraen que no fe paíare:y aníi mífmo 
fe han de dar las dichas obras con condición 
que'fí el oficial muriere antes de acabar la o-
bra^b fe aufentare quede a nucílra elección 
admitir el oficial que los herederos, o fíado-
resjbotroquela acabe íegun las condicio
nes del contrato,6 p regonándola de nuebo, 
y pagando al muerto^b aufente lo que pare
ciere deberíele de íu trabajo,y finalmente íe 
deben dar las dichas obras con condición, 
que íi la parte de la Igiefia pidiere v ifska 5 6 
tafacion de la obra deípues de acauada / y íi 
nos pareciere que debe darfe quede a nueítra 
elección el nombrar vno5b dos vifsitadoresj 
que hagan la dicha v i í s i t a , y taííacion , y íi 
tañaren menos de lo que fe conce r tó , b re
mato eíío íolo fe le ha de pagar de menos, y 
íi la taífaren en mas lo ha de perder el oficial, 
fino es que aya hecho algunas demaíias con 
ordenjy licencia nueítra, y las coftas> que fs 
hizieren en efta tafacion, fe han de pr gar de 
por mitadj y fi ervias dichas viísi tasíe defeu-
bricre que ay faltas en la obra quede obliga
do el oficial a remediarlas , y alie gura rías a 
fu coila,y Lis obras que íe dieren fin las í b -

1 bre-
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bredíchas calidades4y condiciones queremos 
que fea nullo el contrato que le hiziere^v que 
el oficial pierda lo trabajado,y quede inhábil 
para otras obrasen eíle Obifpado:y los C u , 
raSíY Mayordomos que interuinieren en ello 
incurran en pena de cada veinte ducados pa
ra las fabricas de las tales Igleíias. 

D E I V D i C U S . t i t . x j . 

Qtte las[entencías fe fMlqucn^y pr&mncicn en la au
diencia ptobltcJ, 

J>,BartúK i- . p. 
Sam&s de g j O r quanto de no pronunciarle en au-
RifaBaano ^ diencia publica las fentencias difimti-
mr,ja26,' uasjó inter locutorias fe íiguen muchos in-

conuenientes prejudiciales a las partera de-
mas de íer contra el común eftilo de los t r i 
bunales de eflos Reynos aíuiFxleíiaíticos, co 
m o íeculares. ¿Mandamosque de aquí adelan 
te las dichas fentencias fe pronuncien dentro 
de nueítra audiencia^y el no hazerlo aísi íea 
en ellas de fe 61 o de nulhdad5Como íi no fe hu-
uicran dado .ni pronunciado^ que dclde lue
go no íiendo en eíf a forma las annullamo , y 
damoj por de ningún valor, ni efeóto. Pera 
cito no fe entienda ea la* caufas de inconti^ 

nen-
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ncnclas deClcr igoí ^ y otras fcmcjantcs, en 
que la parte,con quien fe procede^pueda per
der aigun credito^por que en las tales vafte» 
qus fe pronuncien en nueítra cámara , ó en la 
de n u c ñ r o Prouií íbr , 

II . 

Quetas negdt'm AÍ (e hagan en U attiiencU^y fajjen <fw-í 
te <~on mjmo Eftriuano. 

I T i * n El «*/>*• 

Ten porque auemos entendido que def- dicho *9k 
pues de notificados los mandamientos, de l 63^ 

que en nueítra audiencia fe defpachan para ^ 
diferentes efeélos,muchas de las partes con
tra quien fe dieron niegan la demanda en d i 
ferente oficio,y íin hazer notoria fu negati-
uaalaparte a quien toca> alcanzan fufpen-
íion de cenfuras; y como la parte intereífada 
no lo fabe faca al mifmo tiepo madamiento. 
Agrauatorio^y quando le va a notificar ha
lla abiuelta la perfona contra quien pullo la 
demanda,y el negocio como fino le huuiera 
comeneado, de que fe caufan muchas coilas, 
y dilaciones^y otros graues inconuenientes 
a las partes. Para cuyo remedio, mandamos, 
que de aquí adelante fe hagan todas laí d i 
chas negatiuas en audiencia publica, para 
que los procuradores de la $arte contraria 1 a, feaa 
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fean fabiciorcs de ellar.y queía fufpenfion a* 
ya de íalir del m i f m o ofíciOjdonde íalio el pv\ 

nier mandamicntOipena de cuatro reales al 
Efcriuano que deipachare la íuipeníjoi^no 
aulendo íalido el primer mandamiento de fu 
oficio-.y defde luego damos por nulias.y fub 
retidas las fuípeníiones que de otra manera 
fe concedieren, y queremo's que folo tenga 
valor, y efecto el mandamiento as;rauatorioj 
no ob i í an teque contra el fe mueftre la dicha 
íupenlion5Y porque algunas vezes podra íer 
graciofo a l m partes que vienen a negar la de 
manda a guardar a hazerla en audiencia pu
blica permitimos que nueílro Prouií íbr pue
da admitirla con calidad que fea en la prime
ra audiencia. 

~ f ^ u : . 1 II. • '. ; ' 
Jzhicnofe de mandamiento citatotto^y dcclatatorh 

tociajmito. 

E l mfmú ft ^ e n candamos que no fe pueda dar nin 
».^8. J | gun mandamiento declaratorio, fin que 

primero coníle de la citación perfonaf para 
lo qual ordenamos que el primer mandamien 

^ to fea íblo monkorio^y coftádo al juez>q tue 
intimado en perfona dará otro júramete lea 
monitorio., ydeclaratorio^en q fe de los días 

que 



S Y N O D A L E S . ÍJI 
rt i e al juez le pareciere de benignidad , para 
que en ellos fe c ú m p l a l o que en el primero fe 
jnád6> 7 íi paíTados elíos no fe curnplierejlos 
Curas le declaren por publico defcomulcra-
do, íin que para eílo fea meneí ler facat otro 
tercero que llaman de Campanas porq eíle fe 
blindo bafta para que los Curas tengan obl i 
gación a declararle por fer como dicho es ; ú -
tamente monitorio, y declaratorio. 

H I Í . 
J^e fe nsfe de hs mandamientos citatorios dentro de 

ininta dias* 
Troí i ordenamos , y mandamos que d . f>auc. 

las cartas^ó mandamientos citatorios Tru.n.z i 

que manaren de nueftra audiencia fe vfe de 
ellos de la data en treinta diasjlos quales pal
iados fea en íi nullos fi huuiere vfado de ellos 

V. 
Ĵ ne m Ittezesim Efcr'manos tomen jur¿mer,to fohre les 

eotesyy montes fino fuere a las guardas 
diputadas, 

Trof i por cuitar ocafsiones deperju- n 
ros mandamos alas jufticias Alcaldes VH>r" 

Regidores lu rados ,y Eícr iuanos : y otras 
qi alefquiera perfonas que tuuieren cargo en 
los lugares del gobierno que no procedan a 
Vo.nar juramento a nadie para que deícubra j 

i j 6 
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6 declare fi ha pacido en los cotos j ó a cort^ 
do leña delosniori tes .üíbtoSííopena deex-
c o m u n í o n mayor en que ipío fació incurran 
lo contrario Lazlcndospor íer iilcitos los t .̂ 
les juramentos, j^cro a las guardas que pufie-
ren les permitimos que les puedan tomar ju
ramento de fidelidadipara que conformes a 
fus ordenanzas executen las penas a los que 
pacieren los dichos cotos*,y cortaren leña 'én 
los montes» Y codo efto íe ha de entender en 
cafo que no aya indicio por el qual fe deba 
proceder contra el denunciado ^ por auerlo 
afsi d i f o a e í l o , y mandado el Con fe jo Real 
de Caíbiía en iavi í la de eftas conñitucio-

nes. 

jD .Eano-

Jgue en caufa Jed¡eior(tc7y en Us cr¡r*2wales7?% qtje fs há 
de poner pena corporal no fe den for r mitificados los l 

tefligos de ¡a famavitu 
Ime iaZ O Tn embargo de que muchas vezea 'en \m 
t^dcj^:f caufas criminales los reo? fpor efcullar 

161™°'** co^as,y gaftos acoftumbran a dar por ratifi
cados los teít igos delainformacionfumaria. 
Mandamos epe efto no fe haga en las que fe 
ha de imponer pena corporal por fer efto ex-
preffamünte contra derecho, ni tampoco en 
las de diuorci j de Matrimonio por quanto 
podr ían las partes concercaífe faciimen-
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teentrefi para que fe hlziere el taT díuorc io 
fin auer las califas que pide el derecho, f caíto 
que las partes losquisran dar por ratificados. 
Mandamos fe de traslado a nueftro Fiícal pa-

para que fe haga el tal diuorcio^y no fe ha
biendo aísi damos pornuilas lasfentenciaj 
que de otra fuerte íe dircn. 

|U ;:¡ " V i l ; ' ¿ ^ ^ ' ^ 

JjjhiC los efcriumos no excedan en fus derechos del Aran+ 
cel Kealyy ¡>$ngan al [ te de los deff̂ tbos ios 

qi«eileu*re?i* 

I Tcm,mandamos a losEícr iuanos de nuef £ i m^mQ 
tra audiencia fe conformen con el Aran- ¿e 

cel Real enquantoalos derechos, que han l6)6'm* 
de Hebar como les efta mandado por leyes 3Ü'" 
deeftos Reynos3y en lo que en el no eíiuuiere 
proueydo fe conformen con el que mando 
hazerel Señor Don Fray Andrés de Caí lo 
c u e í l r o predeceí lor fin exceder de lo vno.ni 
de lo otro fo las penas en ellos contenidas'.y 
para que coníte mejor que guardan ios d i 
chos Aranceles : Ies mandamos que en todos 
Ips de ípachos pongan los derechos que Ueuá 

I4 jua* 
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juntos colos j uczcs co mo les eita mandado 
afsi por conít i tucíones antiguas>de cfteObif* 
pado como por leyes delanueua recopila, 
cion?y a nuefiro prouiílor que ningún deípa. 
choen que no vayan pueítos los derechos 
del Efcrmano. 

D E O F I C I O C V S T O D I S t i t 14. 

J*híe elMtfivo v# ihbe derahos de pr i f on A CUrtgc %nt 
lego que fe p'tfentafe en la cárcel -> ni el AÍcaydí 

úl que tmiere la Ciudad por 
cárcel* 

D j u a t í a Tem^ordenamof-// mandamos que elMe 
Ves 'llhdt 4 Ymo de eíte Ob i ípado no Hebe ningunos 
I6Í8.^. derechos de priísion al Clérigo , ni lego que 
l I ' fe p rc íen ta re en la cárcel íino es que el aya 

ydo aprenderle^y ponerle en eila^ni el AÍcay 
ds llebe derechos de cárcel , ni de carceleria 
al que tuuíere la Giiidad por carceL 

I L 
J^e el Mermo^y Carcelero no excedan de (us derechos 

Fray »í €chef7,ni quiten pr i pones a nadie fin 07 den 
del Preladi^o [u Frmifjof* 

T e m ordenamos que el Merino 5 y el A l * 
cay de no Ueben mas derechos por iasprif 

l io-
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ffa*xsi,y carcelaxe de los queeftan feñalados 
p0r el arancel , y que en la carmel no puedan 
echar,ni quitar grillos ^n ipn í iones / ino esa 
jas per fon as que el Prelado^o fu Poruií íor or 
donaren^/ que el preí ío que quiera meter ca 
ma lo pueda hazer. 

D E ^ C V SS A T I O N í B V áv t i t . t f j 

€)u> el Fifcal cuide de d<trq <evta de laspectdospMUos^ 

P O r quanto nos toca eí conocimiento^ 
piioicioa^ y caftrgo cont ralos amanee- ^ f ^ " 

nados Jjlasíemosjfacrilegas, y hechizeros, y y 97 
otros delitos íemejates^que fon mixtifori jaü 
qae ios que delinquiere íeá legos. Mádamos 
a nuefh-oFifcal tenga mucho cuidado de dar
nos quenta ¿ s ios que cometieren femejan-
tes delitos para que auiendole procedido €n 
las tales cauías conforme a derecho fe exec^f 
te contra los delinquentes las penas e í l a t uy -
das en derecho5en part'xlar contra los amen-
cebados ora íean Clér igos , ó legos lasque 
nu^uamente e í ta tuyo el Sao toCóciUo deTre 
to,y contra los blasfemos las que P ioPapaV. 
eítatuyo en vn proprio mota que publico el 
año de miLqumi^ntos^y íe íenta^y í e i s . 
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m 

Jthe fe cafllguen los ¿jue pufsieren manos en Cterim } 

QValquieraque puíiere manos violen
tas en Clerigofuera de incurrir ipf0 

^ , 1 0 4 . ta^lo en deícomunion mayor , como efta 
difpuefto enelderecho $ incurra también en 
la pena del Sacrilegio , y fi el Clérigo pufieré 
manos violentas en el lego que en eíte Obif-
pado fe acoílumbra llamar excedo por el 
miímo hecho tenga pena de quatro ducados 
aplicados fegun coftumbrc por auerfe aísi a-
coíkimbrado a guardar en cite Obifpado. Y 
prohiuimos fopena de excomunión mayor , 
y de otras penas a nueftro arbitrio que.nadie 
en defacato de el Santifsimo Sacramento, y 
enpcrturbicion dé los diurnos oficios fe acre 
ua á hazer alborotos^m tener rencillas en las 
f gleíiasJ 6 fus cementerios. 

Jgue nadie eme con ftiprefticlmó^nife conpmAH 
SalndadereSé 

t i mfffid ŷ w Xrp fi ordenamos « y mandamos â 08 
mtn*iQOt — f - Cu-
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(̂ uras no coníientan que ninguna perfona 
cure con eníalmos^ ni nominas, ni coías que 
huelan afuperfticíon como es dczir palabras 
iiiperílicioías , cortar ^ e í p e d e s ^ o yerbas» 
cint as^liencO'jOpafio^feda de los veftidos36 
pallando los enfermos por cerco, 6 por agu-
gero/o haziendo otras hechizerias, 6 fuperf-
ticiones femeyantes contra lo que nueñra 
Sagrada Religión permite. Y mandamos a 
]o5 dichos Coras^y a los Arc ípre í l es , y V ica 
rios nueñros nos den auííío^i en fus lugares, 
6 partidas ay perfonas Ecleiialficasjb íegla» 
res que vfen de feme|antes echizerias > y fu -
perít icionessparaque hagamos executar en 
ellos las penas eftatuy das contra los tales 
en derecho , y allende de ellas contra el 
que fuere Clérigo las penas eftatuydas por 
conílituciones antiguas de efte Obifpado, 
que ion veinte ducados la tercera parte pa* 
ra el denunciador j y las dema5 para obras 

pías a nueñra difpoíícion , y aníi rnií-
mo de íuipeníion , del oficio 

del Altar por ü i s 
Meíles, / 
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i i i i . „.'„".' 
los concejos no afaUrtevfjluJAdoretM conjurado* 

res qi*tífaluden eftando áufjentts* 

BÍ mimo Y^0r^uantomuchoipueblosíuP^^^ 
wmitai. J ^ ^ í a m e n t e t í e n e n a l í a l a n a d o s c o n j u r a d o , 

res de nubes para quce í l ando aufentcs def-
de donde eftuuieren las conjuren, y íalu da
dores parabcndicir ganados 3 y otras cofas. 
Mandamos a los AIcaldesProcuradores Ma^ 
yordomos Regidores, y otros qualeíquiera 
minlí lros de los jugares no fe concierten, ni 
aíignen5ni prometan falario a per íonaí femé 
jantes fopena do excomunioniWayony man
damos a ios Curas en virtud de fantaobedicn 
cia,que caíToque los dichosConce|os fe con
c ié r t en lo llamen á femejantes conjuradores, 
o faludare^no les permitan conjurar fino es 
eftando prefentesen los dichos lugares^y v-
fandodelos conjuros que ellan aprobados 
por la lg le í ia jcomo fonlos que eftan en los 
Manuales ,ó Rituales,!) otros femeíantes que 
eften aprobados por los Prelados; conaperci 
uimiento que íi fueren rémidos , y defeuyda

dos en executar todo lo fufodicho fe-
ran caíligados con las mifmas pe-

nas^que los delinquen-
tes. 
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y . ' ' : ' " ' I 
Corno ¿y qu.wdo [c ha de proceder contra les que ¡mu i ere o 

ddtnquido. 

Porque por derecho eíla juftamente 
prohiuido que ninguno íea caftigado D,Barton 

{m preceder infamiií o publica voz de fu de- tome San. 
l i to,v mucho menos p o r í b l o que fe den con- Ĵ f deJRj 
tra el memonaies^o cartas linnrma^o de per 1636. , 
íunas no conocidas,ni de toda í a t i s facc io^y ««s0» 
crédi tos por los inconuenientes que de lo 
contrario íe ocaísionan contra la buena fa
ma crédi to de los fubditos.Mandamo5»que 
quando los pecados no fueren públicos, ni e f 
candalofos no fe proceda contra los delata-
dos^íino que folo fe intenten otros medios 
mis íuabes para corregirlos , y emendarlos, 
finque jamas fe de lugar a que por qualquie-
ra delación fe imbien fácilmente rezeteres á 
hazer aueríguacion contra nadie > por fer cier 
to que por íolo ello iehan hech j publicos^y 
notorios muchos pecados* que antes eítauao 
ocultos56 por lo menos inciertos^Y dudoíos^ 
y han quedado infamadas muchas perfonas 

de buen Crédito con gran cargo de con-
ciencia,y de los que mandaron 

dar femejantcs auerigua- 4 
cienes. 
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' . . ' " vis ; " . ;^ 

'Jgíte el Vifcal no haga delación f n tener delator̂  qtte fe 
^ obligue¿UscojUsifivo¡e auerlguarefer ckr-

f a f u M a c i * » . 

El mHmo Aí lbque conforme a derecho fe pue; 
«ño de \ É da^ydeba proceder de oficio contra 
163 6. n. al̂ uno>lv4andamos a nueftroFilcal5que no ha 

ga delación fin tener primero delator^que le 
hagafeguridadjdequeí inofe probare la tal 
delación pagará las coítas,y daños con aper-
ciuimientoquerikuuiere omifsion en eftoíes 
pagara el mifmo Fifcal que defde luego le cô  
denamosen ellas. 

V I I . ^ 

JthtcUscatsfasJecometan alas jueces difutadcs de Us 
partido ̂ aunque rvajun a ¿lias 'Ejcriv.anas 

de la audiencia Ep fcvfaL 

El m'tfro j r ~ * \ Trofi mandamos que para Jas aberl-
dicho ano • dicho mo ^ f guaciones de todas las caufas aísi ciui-
de 1616. o . . 
^.p, uiies^como criminale53áunquelean departe 

no v ayan de efta Ciudad /uezes con los rece-
tores.í ino que íiempre fe cometan a ios Arci-
preftefjó Vicarios nueílrosyó a los juezes di
putados por el Sy nodo en cada diftrito aun

que 
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eme en algunos caífos conuendra nombrar 
períbna particular que no k a de los í b b r e d u 
cbos:para cuitar fraudes queremos que en la 
talcomiísion al pie de ella baya eferito de 
ímsftra mifma letrado de nueí l ros fuceílores. 
Que per efta vez por j u ñ a s cauíks dHpenfa-
tnos en efta conftitucion, y no yendo de eíta 
forma-Mandamos que como íubre t i c i ano íc 
admita^y que los Arcipreí tes , ó Vica r ios , o 
jiiez.es diputados procedan en ella como íi a 
ellos íe Ies huuiera cometido: que de íde aora 
les damos facultad para ello íin embargo de 
qualquieraorden, ó prohiuicion que lleben 
de nueílra audiencia, que deide luego la de
claramos por lubreticia^y nulla. 

XÍIL 

jf̂ e [os mi trios m pangan que el ddiio es ¡mhlico^f d 
X efi'¿LG no k dixere) y los jue^s les aduim a* 

qual ¡e debe llamar 
fuhlico» 

Trofi encargamos'mucho a los juezes r . 
deeí tas comilsíones^que los notarios ¿nho ^ 

no pongan que el delito es publico, y noto- ^1636. 
t o,íielteftÍ2;o nolo dixere porque muchas n^lm 
vezes lo fuelea h a z e ^ í i n que el lo diga 

http://jiiez.es
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y en caílo que lo digalos dichos juezes Ies dé 
a entender primero que íe efcnuaqual í e ^ 
ba llamar delito publico^y efcandaloíojque 
es quando lo faue la mayor parte de el lugar 
o de la vecindadjo de la comu nidad^en que el 
aculfado viue para que no fiendo afsi no íe ef 
criba.^ni ponga en la información. 

Que % ningún Clérigo le compelan a jurar en cauf* 
propia en minaL 

f n f d ™ / ^ \ T r o f i Poreuitar ocaí'siones deperju. 
"16$6, n, ros mandamos que ningún Clérigo de 
5 nuellro Obifpado fea con pulfo,ni apremia

do por nueilro Prouiííor 9 ni otro luez a que 
jure en caufa propna>dc que fuere acuífado 
criminalmente,,faluo íi el delito fuere tan a-
t roz que para auenguar la verdad fea necef-
fario tomarle juramento^y entonges a defer 
precediendo primero lo que en íemejantes 
callos diípone el derecho. 

X. 
m ¿ J ¿ a h - ^ e ^ Fftol teníA ^nlihxo dondea[sitntenLscomfslo 
de { A ñ o de fies que fe áefyúchan de oficio. 
1618. n» 

' ^ ^ J ^ ^ara aya to^a quenta, v razón de 
las comifsiones^que fe defpachan de o-
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ficio,fe entregan a los recetores. Mandamos 
que nueüro Fifcal tenga vn libro en que las c f 
criba todasjy que no rubrique ninguna hafía 
eftar echo el dicho arient05y firmado de el re 
cctor que la ilebare, el qual eíte obligado 
dentro de fegundo día de comobueluaa ef-
ta Ciudad dar quenta al F i í ca lde las dichas 
comifsiones entregandofelas efeélluamentp, 
olas diligencias que fe huuieren hecho en fu 
cumplimiento^y hafla en tantono fe le co
meta otra caula de oficio^ni de parte.-y nuef-
tro Prouiílor cuide mucho deque ello fe cú-
pla , y no de firmar las tales comífsiones 5 íin 
que primero vayan rubricadas del Fiical^y to 
madala razón . 

t ' X I . / ' / ' * 

J¡¡Ht los recetores quanclo ru xn 4 haz^r ¡nfcrwacíones 
no fe íntrometan & inquinr la rvida de 

los Clérigos, 

Y Porque fe han íeguido grauesincon- D.Fracif. 
uenientes de auerfe intromecido los T™*' n% 

Eicnuanos de nucí t raaudiencia ,y recetoress 
quando íalen a hazer informaciones en cau-
fas criminales,6 cibileíía inquirir, y faber la 
vida de los Clerigoí informando muchas ve 
2es por íus intereífes^ a los que eftan con 

K buen 
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buen crédito-.y opinión Mandamos a los ta^ 
les Efcriuarios^y Recetores, que no feintro. 
íirstan a hazer lo (ufodicho íopena de priua-
cioa de oíicio^y a nu-sftro Fiícalque no losa(i 
mica por denua cía dores, 

X I I . 

T>¿t m¿ lo fi? htn de proceder lor Recet cref, (juand* ¿ 
lirfsn a h-^r informaciones criminatehy que no 

cobren los¡alarloshjíia que los íajje 
el Vromfíór, 

I I U * / ^ ^ T r o f i orden amo St que quando los re» 
%t¿tJr cetores de nueílra audiencia faiieren á 

hazer informaciones de oficioso de parte no 
reciuá preíentes.ni dadiba^ni pose en caña de 
las partes>o ie fus parientes íopena de que 
íerán caíligados en el quatro tanto» y prina
dos de oíicio9y aníi miimo que cada día ca
minen refpeto de ocho leguas,y que los dias 
que e ícnbie ren eícriban quatro pliegos de 
papel 5 y las planas, y renglones conforme 
Jo di íponen las leyes de eílos Reynoi , y que 
en las informaciones fumarias de caufas c í ' i -
minalcs no puedan reciuir mas de quatro,o 
cinco teltigos de cada capitulo > ni tampo
co los derechos que por íü ocupación,y tra
bajo k s tocaren háíla que feantaíTados por 

nuef-
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nueftro Prouiífor, y íi llebaren juntamente 
comiísiones para mas informaciones fe re
partan Ies íalarios por rata cerno io difpo-
ne el Concilio ProuincialCompoftelano, 

D E T E S T A M E N T I S . T i t . i * . 

I i 

Jgue el Cura teme la r ^ n de las Miffas * y otras 
fÍ4S que dejare el difttmo^j^ que no f tñaUhdo 

numero de ellas fe gafíen las dos par
tes que dexare for fié 

P % T ' Porque es neceífario que los Curas 
JL tengan razón de las Mil las , y mandas D , Frane. 

pías que ios difuntos dexaren en í u í tefta - ^ru*n*7^ 
mentos. Mandamos que luego como el d i 
funto muera^b por lo menos dentro de quin
ce dias haga que los te í t amenta r ios , b here
deros exhiban el teftamento, y de el (aquén 
las Miífas 5 y mandas pías que el difunto hu-
uiere dexado^y ponga la razón de ellas en va 
libro que para efto ha detener íopena de qua 
tro ducados 5 y cafío que los teftamenta-
ríos , 6 herederos fean remiífos en exhibir 

K ^ el 
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el teftamento damos facultad a los Curas pa
ra que los cuiten de los diulnos oficios hafta 
que lo hagan,y fiel difunto no íeñalare nu
mero de iVUlaSíb otras obras pías ^ y dixere 
qu- fe gafte cierta cantidad por fu alma , o 
cometiere á tercera periona que lo difponga. 
Mandamos, que las dos partes de la canti-
dad^que íeñalare fe ga í íede Miífas. 

II. 

'Jgrduanjelas penas de la conflltudon frecébente en 
q&aíHo f que ¡egasíe por el alma de el d¡¡m. to 

las dos partes de lo que dex4re 
para ella* 

TomlVav * \ 7 ^ Porque auemosentendido»que íin em 
tos de Ri JL bargo de lo que quedo díípueilo en 

0de la coní l i tucion precedente fe gaita lama-
»•50/ yorpe í r t ede lo que el difunto dexa por fu 

alma el dia de elrentierro en io que viene 
a fer mas de oftentacion, y vanidad, quede 
fufragio para e l difunto. M indamos, que 
i l ios herederos»6 teílamencarios excedie
ren de \a tercera parte que el difunto de
jare íea por iu quenta >y no de la haz íen-
da de el difunto : y damos facultad a 
los Curas para que por las dos partes de 

" la 
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ja cantidad que el difunto ícña lopor fu a:ma 
puedan cuitarles délos oficios diuinos haíla 
que con cfeto íe las paguen , y para que r.o 
puedan deípucs alegar ignorancia manda
mos a los Curas que les hagan notoria cfla 
coníl i tucion antes que íe empeñen en hazer 
en el entierro ningunos gaftos luperfluos^y íj 
por dilatar}6 embarazarla paga de las dichas 
dos partes apelaren antenos^ó nueí tro Pro -
uiííor querernos que con íblo que IOÍ Curas 
inuien vn tanto de la claufuía del t e í t amen to 
demanera que haga fce no ícan óyelos haíta 
quecone fe tü mueftren auerias pagado-

III. 

Jzluelosteftümcntariosretengan U qtntrta fur.erAiyU 
fáguen 4 les Curas» 

O Trofi para efeuífar pleytos, y disguf-
tos que íuele auer íobre la quarta fu-

Be r ai que deben los que ieent ierran fuera de 
fu Parroquia mandamos que Jos t e í l amenta -
rios la retengan,y paguen a los Curas íino es 
que las Iglef]as,ó Conuentos donde fe ente
rrare tengan preferipcion, 6derecho llano, 
para no pagaria5y damos facultad a ios C u 
ras para que puedan cuitar de los oficios d i 
uinos a los dichoí t e í l amen ta r io s , bperfonas 

K 3 por 

E l mifrro 
ano ¿s 

3 3« 
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por cuya quenta corriere el gaftb del entie-
rro,hafta que con efeto ayan pagado la dicha 
quarca fundjfaL -

/' J Oír i5 t^ii^» ft̂  /Í?J oy/a'íí diulnosa los te^4mín 
táTtosy ¡i dentro de ocho n>e$es m hmkven 

cumplido el tefta* 
m e n t ó * 

jp.Ffw. m f e m para mas puntual cumplimiento de 
^ los ccítamentos en quanto alas pías dií. 

poficiones dclos teftadores mandamos a los 
Curas íbpenade quatro ducados 9 que íi los 
te í lamentanos no huuieren cumplido^y exe-
cutado la pías voluntades de los difuntos, 
deípues de ocho melles de fu nmerte^b antes 
íi lo h iuisre mandado cumpl:r el teftador les 
cuiten de las oras>y oficios dminos haíla que 

\ conefeclo lo cumplan. 

Jghiehs Mtjjai de los retfamentos fe d i f i ñ h u y ^ entre 

el Cufa-ij berjeficiados^y que t í ¿ A d t j t a u 

E l mifmo Para que mejor confie comofecum-
^•8o.j8^ ^ píen los teftamentos, mandamos que 

en los lugaresjdonde huuicrenumero de Cíe 
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fieros las MiíTas fe repartan entre el Cura , y 
demás Clérigos de la Parroquia 5 y de otras 
Igieíias íegun fuere co í tumbre , y para hazer 
rnejor el dicho repartimiento fe nombre por 
todaia Clerecía al principio del año -vn Cíe** 
rigo,en cuyo poder entre eldinero de las d i 
chas Milfas-.y no fe pudiendo dezir dentro 
de vn año por el dicho C u r a , y demás C lé 
rigos. Madamos fe n o í de luego auiílo délas 
que reliaren por dezir,para que proueamos 
quien las ha de cumplir 5 y lo mifmo íe en
tienda en quanto a efto con los lugares don
de no huuiere mas que vn Cura fopena de 
quatro ducados a los vnos^ y a los otros., que 
en lo íuíío dicho tuuieren omifsion > y para 
que coníte mejor del cumplimiento de las 
dichas Millas de teftamentos Capellanias, 6 
anniuerfarios^que eftuuieren dotadas en las 
Igieíias.Mandamos^que en los lugares, don
de huuiere Sacriftan apúnten las vnas, y las 

otras Miíías , y donde no lo huuiere lo 
haga el C u r a , y por el trabajo fe 

^ Íes de lo que a nos? ó nuef-
tro Prouiífor le 

pareciere. 
( • ) 

K 4 'gui 
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y . .. / . • v i . * . 
^ue el Cara cuy le de h.t^r dcsgr Us Miffas de las C,i~ 

f tíUmas que enumeren njacái^ o no Us nfi4ic~ 
ten los Caf elline^ftopetafios, 

hf¡Tcp0 Porque es jallo que aya toda puntua-
uTde'iíif J_ üdad en el cumplimiento de las Millas 
fúba año y iufragios de los dituntos ordenamos,y man 
ñ€ i647« ¿amosq.uc en vacando qua'quiera Capella

nía que tenga Capellán que leíirua períonal-
mente el Cura cuy de que las Millas de e Ha fe 

' V s , digan puntualmente en el Altar ^y diasque 
Y mando el Fundador diziendolas el miímo por 

lu pe río na f) pudíere^y no pudiendo las en
cargue a Clérigo que pueda dezirlas fino es 
que nes-jb rueftros íuceífores para mejor cú-
plim en todé la s dichas Miíías diioongamos 
otra C( fa^y en las demás Capellanías que no 
obligan a refidencia períbnaí íi el Capellán 
propietario no dixere las Millas en ía í g h f m 
Akarsy días que mando el tundador, 6 no hu 
üiere nombrado Clérigo que cumpla con cftá 
obligación el Cura las diga, bj jága dezir íia 
dar lugar a que el proprietarlo las pueda de -
zir en o^ra parte aunque alegue que tiene l i 
cencia nueítra; ó de nueí l rcs predecelíores 
para ello porque por la prefente las reuoca-
niGS todas por íer mamíiel lamente contra la 

ex-
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expreíTa voluntad de - los fundadores. 

Como hjin de fer ÚJ ÍJS U$ ¿fdaren de qut lú< Car AS 
les editan de lo* oftcin dictinospor n o cumplir 

lostíftamentQs3y Mi¡¡*s de anm~ 
uerjarios. 

Porque en las vifsitas que auemos he- Eímifm* 
chonos ha conftadoque h mayor par- añode 

t e ' oé ía omifsionjy de ícuydo que ay en el cu \6l6' *' 
pl'imiento de los teftamentos^yanmueríarios 
nace de que quando los Curas compelen al 
curnplímisnto de lo vno,y de lo otro las par 
tes acuden anueftra audiencia,y niegan la de ¿ \ 
manda,y con eíío fe les da íuípeniion de cen ^ 
fliras,y los Curas por no pleytear,6 porque á 
vezes vienen a íer poco intereífados en el 
cumplimiento dé los teftamentos,y anniucr-
farios no proíigan la caufa,conque fe defrau 
d m las pías voluntades ds los difuntos con 
gran cargo4 jb las conciencias de lo? que de
ben cumplirlas mandamos que íi quaodo los 
Curas compelíeren al cumolimiento de los 
tellamentos las partes acudieren a nueftra aa 
dienciaa pedirfufpsníion de ceníuras n o í e 
les conceda por ningún caif o lino es que pre-
íente íee de que no a ocho meJ-s que m a n o , 

el 
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el difunto,y íi loshuuiere fin que ps-efent 
carcas de pago de fu cumplimiento , 6 
por nos > 6 nucftro Pronilfor fe les ha prorro 
gado el tiempo: y en quanto a los anmuerfa-
rios damos facultad a los Curas para que pue 
dan cuitar de las oras a los que debieren la 
l imoína de ellos, y que para cito baile cftar 
en poíefsion de cobrarlos, b que eílen puef-
tosenla tabla como no aya diez años, que fe 
dexaron de pagar,y íi acudieren a nueftra au 
diencia a negar la demanda, y pedir íufpen-
íion de cenfuras» Mandamos que lo lo fe les 
de por el tiempo que á nueftro Prouiílor 

f- pareciere neceílario para probar lo fufo di-
chojy confiando por información breue 3 y 
fumariamente que los dichos anniueriarios 
eftan pueftos enlatabla^y que no a diez a-
nosquefe dexaron de pagan-queremos que 
el Prouiífor ampare al Cura en íu poííefsion 
dexandoa las partes fu derecho a í a luo en 
quinto a la propriedad, 

VIH. 
Como ft han decuirplivlosafm'mtrf&rhque caen e» 

L • firfíaSiO Domingos, 

7>. Tranc. * % J F Por quanto en Do mingos,y flefias no 
Tr^n^u j f fe debe hazer oficios de difütosíegúei 
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yíffal Romanopcrmitii-nos que los annluer-
iariosjO dotaciones de Capellanías que caye * 
ren en íemejantes días, donde huuíere mas 
quevn clerigo^que pueda dczirlas, fe digan 
aquel día conformandofe con la rubrica de 
el IVÍiíTal: y donde no huuiere mas que el 
Cura fe digan vn dia antes 5 o defpues de 
el tal Domingo^ 6 fíetla^no auiendo otra do-
tacion:que lo impida, y aníi mi ímo permiti
mos que los días de íiefta por la tarde íe pue 
da dezir la Vigi l ia de honras , o anniuerfa-

1 rios^y refponíos aates de Mifía^con que no 
fe diganen la proceís ion, y para que todos 
fepan que dias dé la í'emana íe han de cum
plirlos anniuerfarios que eítunlercn dotados 
el Curaloauiífe los Domingos al tiempo de 
el ofertorio 5 y aníi mifmo a cuyo cargo fon 
de cumplir. ^ 

IX. 
COMO fe han ÍQ hacer las roductones de amnutffiínos, 

' f . , ' , coin os de 
*1ty Porque muchos que tienen cargo de Rijjih^im 

J Millas de anniuerfarios procuran con de 1616, 
íimeftras relacione? reduzirlas. Mandamos 
que en la comusion,que ie diere para na- Tm%.nt%6 
zerío no foio te mande citar al C u r a , y que 
de fu pareceriíino aue la dicha comifsion 
fe lea en la Iglcíla átos días de ficft i ^ al 
tiempo del efertorio ^ y el Cura encar-
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gue mucho a los feligreíres que fi alguno í ü | 
piere que las heredadesjO p oíTefsione£5{obre 
que eftan cargados los dichos anniueríarios 
fon quantiofas para fu cumplimiento 5 6 que 
valen mas que la parte dice íe lo manlfieíte 
para que el mejor informado de fu parecer 
comoconuiene, y juntamente les aduierta, 
que tí por refpetos particulares callare, 6 o-
caitaren la verdad quedara grauada fu con
ciencia por auer íido caufa de que por ellos fe 
defrauden las pías voluntades de los difuntos 
y eí jaez de comifsion fuera de los teíti^os 
que la parte prefentare recluirá otros de o-
ficio de toda fatisfacion,y para hazer en vifta 
de la información la reducción fe t endrá ate 
ci5 a que al pofeedor del anniuerfario le que 
de la mitad del aprouechamiento de lo que 
rentaren las heredades: 6 poísfsiones fobre 
que eñuuieren fundados. 

0 Ü yy X# 

Tru 
Qon que hábito hin de af iflir los clertgot a los entierros 

D 'U r l í * demás oficios diuinos. 
Santos de 
K i f f o h á a -
ha ds i6$ 6 
num»6. 

Porque de no traher el Clérigo el h a b í 
t? ^ q ^ c r e el minífterio que exer-
cita íe íigue fuma defautli&ridad^v inde 

cencía al mifmo mimí leno p or quanto' eíla-
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mos informados que algunos Clér igos fuelen 
acudir a los dfuinos oficios , afsi de entierros 
como de otras íieítas fin íób re pellices ni há
bitos talares íino antes con hábitos indecen 
tes como ion capotes polaynas , y monteras. 
M indamos,qae de aquí adelante ningunCle-
ligo de nueftro O b i í o a d o aíiíta a los d"minos 
oficios^afsi de entierros como de otras íieílas 
íin tbbre pelíiz , y habito talar conforme a fu 
poí ibleí íopena de un ducado,y de veinte días 
de cárcel por cada vez, que faltare a lo íuííb 
dicho, : y fo la mvirria pena niandamos a los 
Arciprefies , y Vicarios nueñros nos den 
auiíío íi lo fuflo dicho tiene debido cumpli
miento T e lCura , b la perfona , que hiciere 
oficio del enterranVento mandamos llebe C a 
pa íobre la fobre pelliz quando fuere por el 
cuerpo de el difunto,y le deba re a lalgleíia, y 
donde no hauiere Capa ilebe folamente cíbo
la fobre fa fobrepelliz íin Uebar alba : y quan
do voj hieren de la ígleíia a caía de el di tunco 

deipues del entierro no ilebe Capa ni ef 
tola fino folo fobre pelliz loqual cu 

plan fopena de dos ducados 
acado vno que lo con

trario hiziere. 
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X I L 

Jíhie ningún Pairen de ant ic ipádamme dotes de 
huérfanas* 

L^ri; T r o f í p o r q u e auemos hallado, quc 
Rifobamo muchos patrón es de obras pias para 
de 1^36. ¿0^65 de huérfanas los da antecipadameteco 
mm'$'d' tra la voluntad expreí la de los teftadores de 

que fe han íeguido muchos inconuenien-
tes mal orden > y ccnfufsion en el cumpli
miento de ellos-Mandamosjque de aquí ade
lanté no fe de ningún dote anticipado fino fo 
lo a aquellos que cada año manda el teílador 
para que aíi fecumpla como debe fu volun
tad fopena dedos ducados al que lo contra
rio hiziere^y de que feran nullos^y de ningún 
valor los tales dotes anticipados qpor lapre-
fente las damos por tales^y aísi mifmo los que 
haí ta aora fe huuieren dado de eña fuerte c5 
t r a í a voluntad de los teí íadores. 

' * x i n . • ^ | 
^ue no fe den mandarmentos con audiencia a las <¡u( 

pretendieren dotes de ^huérfanas ^ y otras clraS 
pias finque fximer&jufitjlque que 

les toeAn* 
E l mifíHO i f» i9 _m\m_ * ~ n • 

f l * ro " Porclue cn ías vnsitas, que ne-

40. 
16>6* \ t m í f nios hecho nos á coítado^quc algunas 
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1 perfanás^qü^ pretenden tener derechos 

ganas obras pías íinjuíllficar primero quaÜcs 
pertenezca fiieleganar m á J a n u c t o s contra 
Jos patronos para qfe ias ad jud íquen jb í i t u -
uieren razón , 6 caufa para no hazerlo la aie-
gen dentro del terminOíque fe les íeñala » y 
machasvezssios tales Patronos por e feufar 
el trabajo de venir . oenuiar a r e í p o n d e r , 6 
par complacer a los quelleban los tales man 
damientos los obedecen en perjuicio cono
cido de otros5que tienen mejor derecho pa
ra cuyo remedio Madamos5que de aquí a de 
lante no Te den los tales mandamientos con 
audiencia fino que la partc^que pretenaierc, 
que fe le adjudique qualquiera obra pia juíli-
fíque primero íu pretention liebando carta 
de edito para citar ios dema,? inte reía dos la 
qualfe lea en la Iglefiá en .vndia de íieíta al 
tiempo del ofertorio de que el Cura de fec* 
Y fe ponga vntanto de ella a las puertas de la 
Igleiiajy defpuesfe vayaíufl :anclando la cau 
ía conforme a derecho^y eílilo de nueítra au

diencia,y lo que de otra fuerte íe h;zle-
íe defdeluego lo.damos por nullo, 

y que no pare perjuicio a nin-r 
guno de los de mas 

interefados. 

( * ) 
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x / i i . 

Jzhtefat obras fias tunca fuguen U ccBaque feli^¡(re 
en la ahetigUACicn de ¡u mala a á n i -

7j í f í tadon. 

afolí"10 / ~ \ T r o fi porque tambier nos ha coñado 
1636, n. \ k J en Jas vilsitas^que por íolo , que al^u-
40, nos vienen adar quema de que algunas obras 

pías eftan mal adminiftradas fe deípachanfá
cilmente luezes^y recetores, que vayan a a-
ber iguarkvy no hallando culpados a los Pa-

^ • t r o n o s , y a d m i ñ r a d o r e s de ellas cobran íusfa 
larios de la hacienda de las miímas obras pias 
fin ma¿ juftificacion 5 que no hallar de quien 

I poder cobrarlos con qmuchas fe han venídoa 
menos c a b a n M á d a m o s . q d e aquiadelátequa 
do fe dieren femejátes auilToi^ó delaciones fe 
remita íu aueriguacio^a la vifsita íino corriere 
riefgo la dilación, y íi le corriere el f iícaltcn 
ga obligación a tomar latisfacció de el dela
tor del que fino fe probare lo que dize paga

ra las coftas,y íino la tomare las pague el 111 ií-
mo Fifcal, íin que jamas íede lugar a que 

la obra pia pague nada pues en ella 
íi.nunca puede hauer 

culpa. 
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^ K " • X I V . - .-

Que en los meniespios no fe lleve fuera d i la fuerte p r i t i -
Cípul [i feprtfeniare mas de lo q m fuere n e c e f í a n o . 

para f u tenJerUahePi 

Y Porque hauemos hallado que en las fun Et mifm 
daciones de algunos montes píos han 4"0* dc 

mádado los fundadores^ q por queta délos ce 1647 
lemines de pan q dan demás los que lo lieban 
preftado leles digan en cada vn año ciertas 
miífas, y memoria, y que en otros fuera de la 
fuerte pricipal pagan los que lo lieban preíla-
do mas cantidad de la que es n«celiario para 
el reparo, y conferuacion de los dichos mon
tes pios>íiendo al.i que ni lo viio^ni lo otro no 
fe puedehazer con íeguridad de conciencia. 
Mandamos,que de aqui adelant e,por quen-
ta de los dichos montes pios no ie digan nin
gunas miílas > ni íe hagan memorias por los 
fundadores fino es que los coneexos en agra
decimiento de el bien, que reciuen las quie
ran dezir por quema de lus propíos por quan 
tolos taiestundadores no pudieron obligar 
aque ie gaftalfe nada en beneficio luyo por ra 
zon delempreftito de pan que mandaron ha-
zer en cada vnano , y por que en los dichosl 
montes píos fuera de U íuerte^ principal del 

1- pan 
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pan , que fe preda no fe puede Hebar mas 
de ío que fuere neceirario para íu adrmnlftra-
cíon coDrang i , y reparo de la panera manda 
mos^que de aqui adelaate foío eílo le repar
ta a demás de el pan, que fe ileuare preíiado: 
y para que en efto aya todaquenta, y razón 
mandamos 5 que la aya del pan , que entra en 
las paneras, y lo que deípues a crecido^y fb-
bre ias creces 9 que huuicre íe haga la quenta 
de lo que puede faltar para la dicha adminif-
tracionjcobranca, y reparo de panera,^ elfo, 
y no mas fe cobre de los que huuieren llcbado 
el pan preífado repar t iéndolo por rata de lo 
que cada vno huuicre llcbado fobre que en 
car<Jdmcs la conciencia a los dichos adminif-
tradures de los montes p-os^aduirtiendole^ 
q i é i r á n obligacio areí t i tu i r loque cobrare 
demás aunque no lo íleben paraí i , y para que 
eí lo fe h igaconcodafatisfacion.Mandamos, 

que en todos los dichos montes' pies ten
gan los Curas vna llabe para que 

aísi aya mejor queta de las ere 
zesj que tuuiere el pan 

que entrare en las 
paneras, 

( * ) 



S Y N O D A L E S . 163 

X V . 

Jhte no fedeté caridades el d i a del etní ierro aun que lo man 
de e l tef tádor» 

O
É l mifmi 

T r o fi porquanto la e ípenencia ha año de 
moftrado que en Jas caridades 5 que i ^ S ^ -

mandan dar los difuntos el dia de fu entierro 34' 
ay mas de vanidadsy oftentacion,quc de pie
dad con los pobres pues fon ellos los que me ^ 
nos participan de ellas^y que gaftandolb tan
to en ellas como la vanidad haintroducido fe 
defraudan afsi mifmos los difuntos de los ver 
daderos fu fragio5,que fon miífasjy limofnas 
Mandamos, 'que de aquí a delante no fe den . 
aunque los difuntos oluidados de lo que mas 
lesimportaualas ayan mandado dar fopena 
de excomunión mayor,y dequatro ducados 
para lo fabrica de la Igleíia acada vno que hi -
ziere lo contrario , y lo lamiíma pena man» 
damos a'los Cura5no lo contentan 9 ni per- . 
mi tán ,y li auiendo íe lo aperciuidojy amonef 
ta do no quiíieren obedecerles ÍQS damos fa
cultad para que como a in obedientes j 
y rebeldes anueílros mandatos les cuiten 
de los oficios diuinos : y no les admitan 

L z a e l -



1̂ 4- C O N S T I T V C l O N E S 
a ellos hafta, que nos , 6 nueftro ProuiíTor 
denv>s liceciaparaeUo pero dexamos a ladee 
cion de los herederos, b teítamcntarioí5que 
lo que fehauia de gaftar en dichas caridades 
fe gañe en en millas,b en limofnas^que con in 
teraencion^ y aprobación del Cura fe reparta 
entre ios verdaderos pobres de el lugar en 
pan, ó endinero. 

Como fe anJe repartir las caridades, que efluhierert 
dotadas por modo de annwer~ 

fuños. 

T> Trmt / ^ " V T r o íi porque de la vifslta nofconfla, 
r/rro.w.j a y otras caridades de cada año, q 

llaman anniuerlarios , y no fe guarda en ellos 
el modo de repartirlos, 6 que es de creer que 
quií ieron losque los dcxaron Mandamos^ i i e 
eltos ann iuc ía r íos de aquí adelante fe repar
tan entres partes: la vna fe diga de m.iias por 
las animas de los dotadores,y la otra fe de a la 
fabrica d é l a , Ig le la , y la otravIconcexo 
porque tenga cuidado de.hazcrlo cumplir 
Ib pena , que las perfonas a cuyo cargo cí-
tubiere fu cuplimiento no lo haziendo afsi JÜ 
pagara íearüda vez ,y losárgipreftes carguen 
en las queras q tomaré de las ígleíias la dicha 

w ter 

T 
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tercera parte^que Ies tocare de dichos'Annl-
uerfarios. 

X V I I . 
Jgue fe há dcgaftar ptrel qnemuriere ah'mtef 

tato. 

S I acaíTo íucedlere que alguno muera fin D,Fradfe 

hazer t e í l amen to . Mandarnos que le 
entierren conformea f u c a h d a d í y q u e e l C u - mm' * 
ra embíe ante nos, 6 nueftro Prcuil íor rela
ción de la hazienda, y hijos, que dexo oper-
íbnas, que tengan derecho a heredarle para 
que por nos viílo probeamos loque fe deba 
gaftar por fu alma. 

D E S E P V L T V R I 5 T i t . a y , 

I. 

jQíte fe fágut U$ fepulturas a lafahrkayy en la fabrica,y 
en d modo de enterrar fe guarde el orden de el 

Manualyo Ritual Reman* 
El rrAfwQ 

A Tendiendo aque las fabricas de las ^8?^88 
Iglellas de efte Obifpado fon pobres. 

M tndamos^que todos los q fe enterrare en 
ellas paguen a fus fabricas de limofna lo que 
por nos o nueftros Prcuiñores fuera tafado 
ün que por la licencia de abri r la fepultura 

L | fe 
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^epaedallebarnaciá por nos,m otro jaez t ñ ; 
^erior.Y prohibimos el que aperfona alguna 
ícpuedavdarnifcñalar íepul turaencimadelas 
gradas del Akar^y caíío que no tenga gradas 
cílen apartada- las tales kpulturas por lo rne 
nos ocho pies delAltarjy en el modode ente^ 
rrar a ios diran^os aíVi adulos como parbu-
los nraande 1J diípueíto en las rubricas 
del Manual o Rltual5 que fe v í a recn la tal I-
g'eíia. 

U . 

^kl m los exuerrot-vo fe ccnfientjtn Mugt teh q n ha
gan dueUs m ílmfoié 

D ^ r t o Por€iuc no ípío por los fagrados Cano-
lomtSan \ ríes ímotambién porleyes de eftosRey 
tos de E i n£>s e^^ pj-Q^'.^i^Q qüe en lo¿ entierros 
1^47. dé los difuntos ningunas muge res n i penunas 
«.50. Hagan duelos^ni llantos con lebantadas^ y de 

fentonadas voces porque fuera de que con 
feS f n i e^os perturban ios diurnos oficia5 parece, 
nxRiíep, que a lost tales le? falta la debida eipeíaii ca 

de que aquellos difuntos ayan derclucítar a/ 
tiempo de iageneral Reíureccion. Por tanto 
mandamos a ios Curas no ce níieman los ta
les duelos^nillantcs^y íi amoncitadas las per-, 
fonas^q los hazea no callaren las echen de las 
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Iglefias para que con toda quietud fe|ce!ebré 
los diuinos oficios. 

D E D E C I M I S f i t ^ i f i 

G)m fe diczrnen entéramete de lo que cada <vnQ 
cogurs* 

Onformandonos con la difpoficion de r¡IjnTil% 
los Sacros Cañones ^ y conftítuciones 

auu.^uas de eíte Obifpadbjy leyes Reales de 
c í t o | Reyno?.Ordenamos, y mandamos^que 
el diezmo fe pa^ue enteramente fin dim inu-
cioo alguna de manera , que no íaquen la (i-
mietejni las primiciasjmlas guardas ,nívotos 
ni otra cofa alguna^y que de eí pan fe diezme 
de cada motoi^y del vino de el fruto de cada 
viña ora fea íecojomoxado^bueno, b malo íe 
gú q lo cogiere el dueño de el pá , ovino 9y 
nueí t ro feñor fe lo diere : y no efpere apagar 

el diezmo ala poí t re cogiendo paraíi 
lo bueiio,y iecojy dezmando dq 

lo moxado5y no tan bueno , ( 
íin que fe quede co l -

fape rdez - -
mar. , 
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II. 

Como fe hitn dp J e ^ m r los corJ.cros •» y el fav-i^que 
mvgam In interefados lo ilebe Us herasJint 

todofmCfiu en u n * cd!a comun^ 
y -e Alt ¡c reparta. 

Í" \ Orquanto es judo 5 y debido , que los 
diezmos fe repare ancón toda igualdad 

foba <tno J eotreíos 1nterefados.Mádamos5que los cor-
de 1 Í47 . deros íe diezmen a portillo , y el pan con 

medida potada; y que ni los Curas, ni perío-
na alguna pueda llebar de las heras todo, ñi
parte de lo que letocare de fus diezmos fo-
pena de excomunión maiorjen que ipíb fafto 
eí le incurfo hafta que con efe ¿lo aya buelto 
ala o l l a coman lo que huuiere ilebado , en 
la qual queremos que fe recoxa todo el diez
mo, y íeponga lo que fuere de buena calidad 
a vna parte 5 y lo que no fuere de tal a otra 
parte s que de allí fe reparta con toda igual
dad a los intereíados demanera , que atodos 
leí toque prorrata parte de lo debueira ca
l idad, y parte de lo de mala. Y folas miímas 
penas, y ceníuras mandamos a los coleto-
res no vayan en todo ni en parte con
tra io squi diputado con apercibimiento 

que 

T 
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que fí fe entend ero lo Cvjntrarlo,Ies declara
remos por incurfos en las ceníuras aqui puef 
tasjy les caíi igaremos con todo rigor. 
P •; r.;;:. i n . . / • • I ' 
Jj)ííC ninguno pueda Uuafitar el montón fin Au¡fl¿r p r i -

mero a los Coleiores» 

El rrAfm* 
dicho ano 

Y Porque todos los fraudes que fe fue-
len hazer en los diezmos fe ocaísionan 

de no guardarfe lo que probidamente ella 
difpueíto afsi por conftituciones antiguas de ¿1647' 
efte Obifpado como por leyes reales de eílos 
ReynoSi que es que no íe lebante el muelo de 1,2 ,^,5 
las heras íin dar primero auiíTo a los Coleto- M . u m-
res^para que lo pueda ver medir? y cobrar el U(S Ku0^ 
diezmo^y para que lo dicho tenga debido cu 
plimiento. Mandamos que nadie pueda ha
zer lo contrario íopena de excomunión ma-
yobenque ipfo t a o incurra el q lo hizicrej 
y damos comiísion al Gura para que conftan 
aoie que alguno recoxio l a pan de dia , 6 dé 
noche fin llamar primero a los Coietores en 
la forma que fe aco í tumbrare í y medir en fu 
preíencia el pan > le publiquen por publico 
excomulgadoj y como a tai le hagan cuitar 
déla* oras^y oficios diuino^^y de el trato po
liticón y comun3y que afsi milmo nos den auif 
fo,b anueí l ro Frouidor para qu^ a lo* tales 

tue-
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fuera de tenerles por publvcos excomulga^ 
dos les condenamos en las penas pueitas en 
la ley reaí ,y paira que ninguno pueda alegar 
jamas ignorancia.Mandamos a los Curas lean 
eí ta conftitucion todos los años en vn día 
de fiefta al tiempo del ofertorio al princU 
pió de el mes de lunio >y el de Agofto con 
aperciuimiento que íi fueren defeuydados en 
hazerlo les castigaremos con las niifmas pe
ñ a s q u é a l o s deíinquentes. 

JQue fe m m h r w Coletones para de^nar de toda 
mfoccion jjy lo que Ivs tales deben ha^er, 

v.rradf. ^ - N ^ T ro fí porque no b a ñ a que íe pague 
7 l ' j 74- % * ~ J r ® l Q n Q í ciiezmojíino le da también 

orden en la forma que íe debe coger para 
que todas las períonas a quien pertenecie
re lleben enteramente la parte que \es to
care. Ordenamos 9 y mandamos que en los 
lugares donde huuiere mas intereííados en 
los diezmos que el Cura quince dias an
tes que fe comience a dezaiar fe nom
bre por todos» 6 la mayor parte de los in -
tereíTados vno > 6 dos * ó mas Coleto-
res , ó los que fueren neceífarios paral po
der coger el diezmo que ellcn en crédito 

de 
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de buenos Chriftianos, y de buena faina » y 
reputación , y que íí fuere pofsíble íepan 
eícfibir ry i'abiendolo . Mandarnos que ha
gan vn quadefno, o libro en que eíbriban 
per menudo todo el diezmo que reciuen 
de cada perfonaefcribiendolo con toda dif-
t incion, y claridad para que con tórme a el 
den la quenta: y íino Tupieren eferíbir ha
gan fus cafas por las caifas íeñalando lo que 
cogieren de cada vna de ellas,Y les manda
mos que el pan que recogieren de los diez-
moí lo llcben vía retid, a la cilla c o m ú n , y 
de allí no lo íaquén para fi 5 ni para ninguno 
de los inrereílados hafta que fe haga la p 
xa de lo que a cada vno tocare íbpena de ex-
coinunion mayor en qu^ ipfofa£lo incurran 
lo contrario haziendo, Y mandamos alosGu-
ras quequando fe nombraren los tales Colé-
toresles lean io diípuefto en efta coní l ica-
cion^y en lafeganda de eftetituio para que 
no puedan jarnos alegar ignorancia: y quere* 
mosqa- qu and > fe les tomare qaenta le la 
puedan pedir los dueños de los diezmos por 

ías libros, 6 quema, o por la t a z m í a 
que £e le huuiere 

lucho» 
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J¡híe fe hag¿t t a ^ i a de lo que fe de^marel 

E l mifm Trompara que celTen los engaños quc 
mm.-ji . fuele auer en el dezmar^y los que po

drían hazcr los miímos Coletores. Mádamos 
que los Curas^y beneficiados de cada lugar 
hagan t azmía de todo lo que fe dezmare^en 
fus Igiefias.y para ello tengan vn libro'.en 
que aíienten los nombres de todos los dez-
meros de fu í glefia^y IOJ que de otras debiere 
allí diezmos efcribiendo muy particularmen 
te lo que cada vno dezm6,y tomándole para 
ello juramento. Y les damos comifsion pa
ra que procedan con cenfuras contra los que 
no quifieren hazer declaración de lo fuííbdi-
cho5y acauada la dicha tazmia la publiquen 
en la Igleíia mandando íopena de excomu
nión que todos los que fupieren que alguno 
de los dichos dezmeros debía mas,de lo que 
declaroj lo declare^ manifieíte ante ellos.y 
íi hecho todo lo fufo dicho alguno de los in-

tereíTados tuuiere necefsídad de la dicha 
tazmia, le entreguen vn tanto de 

ella^ pagándoles lo que 
fuere juíto. 

. { * ) . 
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'Jgrauttnfc las penas de la covflituclon precedente. 

YPorque el mal cobro que ay en los diez D,BantK 
moí^y la poca fatisfaccion que íe da a Sames de 

lo^ iiitereífados nace de que los Curas no cu-
pien lo difpuélíto en la conrhtucion prece- mma 
dence.Mandamos que íi no eftuaiere compra 
do el libro en que fe ha de e í cnb i r Ja t azmía 
los Curas le jcompren por que íua de los in« 
terc í l idos iy en el tfcriban cada año la taz
mía de lo que fe huuiere cogido, y dezmado 
pena de dos ducadosii dexaren de haze r ío .Y 
mandamos a nusftros vi í l tadores que junto 
con los libros de B au t iz a do s y c alfa d o b, y tefta 
msntos vifsjten cfte de las t azmías íin licuar 
d-recho alguno, y íi hallaren que los Curas 
han íid o negligentes, y omifsos en efcnbir 

* las tazmías de ca da año les executen la pena* 
y les obliguen a que tomen la declaración 
aunque fea tarde a fas feligreíícs de lo que hu 
uieren dezmado aquel año . 

V I I . 
Q u e en las tazmías fe dcclañ timhlen ¡o que toca a otros 

de^marm^y jepong ia lü i edee l l íS , E l mifine 

O Troí i mandamos a los Curas que quan fl/6^n 
do tomaren declaración a íüs fcligre- ^ 1 ° ' n* 

fes 
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fes de lo que hnuieren dezmado en fus l u g a - í ^ 
res íi acaíTo los tales huuieren labrado aquel 
año heredades en otros lugares les obliguen 
también aque declaren la parte de diezmo 
que tocare a los tales lugares^ lo pongan al 
pie de la tazmía principal con toda claridad, 
y diftincion^y deípucsínuien vntanto de las 
dichas declaraciones a los lugares a quien to
care para que con eíTo fepan ios intereíTados 
me jor lo que han de auer de los dezmeros de 
dicho lugar^pues es jufto que losCuras tengan 
entre íi efta buena correfpondencia, pues to
dos ion intereííados en ellajpero íiacaífo al
guno ñola tuuiere el Cura a quien tocare el 
diezmo cuidara de inuiar por las tales decía* 
racionesiy las pondrán en íu l ibro . 

VIII. 
Como fe ha dt f^rurúcHt^mo quánio el (digres (o^ 

gicre ¡>án de heredades dct ato 
de^wariOf 

v.pune. " ^ T ^ Porque fucede muchas vezes que los , 
Trugühn. X feligreííes cogen pan en heredades 
jo , infifíe, que eftan en ocra Parrochia,6 dezmar io .Má-

damos que en tal caíío la mitad d? el diezmo 
fe pague al propio Cura?y la otra mitad a don 
de eííuuieren las heredades faluo en los lu -
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^^resdn-hiníido.y (oh dd n u c i r á cámara 
fnlosc ü . le .encr^y no (ale diezmo .y en los 
¿,,masiü,T„ir¿sdünic htiuicrclatal cu í lum-
bíe qu^reaiasqus íe guarde. 

M í 
1i f ' 

y k é t í j n p n í e ^ m f T Q f m ^ tetener el diestrop r 
ganadmda que clmter ¡ ¡ 4 d ü U del** 

Pordue conforme a d trecho en mate
ria de diezmos no a / ni puede aucr El 

lugar de compeníacion.Oeelaramosquc nm-
gun dezmero puede retener en fi diezmo pof 
deuda, ni cofa que fe le deba íino que lo ha 
de pagar lianamente.ni lo puede retener coa 
intenciori de pagarlo a dinero otro año ade • 
lante.fopena de caer en las penas pueí lasen 
derecho,y por nueílras conítituciones con
tra IJS que no pagan el diezmo,que es eXCQ-
munioa mayor iat^fententi^. Y lola milma 
p-na mandamos qae ninguna jufticia, m e 
tra perfona alguna impida el á e z m a r p ó r e-

xecucion , 6 deuda que deba el que 
diezma, ni pueda impedir^ ni 

embarazar qne no fe 
pague diez

mo. 
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i ; - . x . _ ^ • v . ' 
Como fe ha de f^gar d diezmo de los ganados* 

Bl mifm Xrofiordenamos5y mandamos que en 
mm'7 ' el dezmar de los ganados fe guarde en 

todoefte Obifpado la ecliumbre que fobre 
ello huuiereen cadaluga-,y dezmeria de el, 
y que fe pague en tiempo que el ganado fe 
pueda mantener paííar^y conferuar íin ma-
dres:lo qual aníi mifmo fe guarde en el diez
mo de los [echones,Patos .y auesjy demás co
fas menudas de diezmos mixtos. Y Manda
mos .que el diezmo que fe huuierede pagar 
délos ganados que fe criaren á medias íe pa-» 
gue enteramente fin facar la coíta de la cria, 
y antes que fe haga la part ición entre el cria-
d o ^ y el dueño porque dcfpues de partido no 
a y a d i ü e r í b s p l e / t o s fobre ello j y lo miímo 
fe entiende en el diezmo de lana, y quefo , y 
laterciria^y medieria. 

Como fe han de pagar los diezmos de ¡os ganados q M ¡ $ 
etnfuera del oh¡fpadoy losperf nales ffu-

}as>y horíali%¿is* 

n L S * r ^ T r o f i porque muchos ganados deefte 
Obifpado fe apacientan iuera de el. 

Man^ 
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gandamos que en el pagar del diezmo íe ten 
ga atención al tiempo , y a los termines en 
que han pacido hiera del Obifpado, y por la 
rata del tiempo íe pague la muad de el diez
mo en eí le , y la otra mitad en aquel donde L e g , < ) j ¡ t . 

hauicren pacidc,y lo mifmo íe entienda en ic.prfíí.i 
los ganados de otros Obifpados que vienen a 
pazer a efte con forme alo difpueílo en vna 
ley de la pan id a :y en los diezmos per fonales 
y de yerbas frutas,y hortalizas fe guarde la 
coftunibre.y el modo de pagar loque en ca
da lugar huuiere conforme la prematica de 
eftos í leynos. 

Jzhelos Clérigo; diezmen deljs heredades ¿jue Ubr.i*-
ten aunque pan de fus Cupe-

lian ¡4$, 

Troí i porque conforme a derecho nin f ^ / 0 ^ 
guno aunque fea Clér igo es libre 5 ni Rijol-aam 

eífempto de pagar diezmo fin moftrar preui- de f 
llegio , b }ufta preferipcion para ello defean- Tfio'dc ^ 
do ataxar pievtos que en eftas materias fue- 1^47. 
len íer largos^y coítofos. Ordenamos^y man
damos que todos los Clérigos de eíte Obif-
padoítio moftrandojni probando tenerla di • 
cha preferipcion pagué diezmo a quien lo hu 
ukredeauer de todas las heredades que la-

M bra-
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brarensaora fean proprias de fu patrimonio^ 
b por otro qualqulera modo legirirnamente 
habidas,^) arrendadas ía Ibo las de íus bene* 
íicios labrándolas a fus eípenías que arren
dándolas a otros fe debe pagar como de to
das las d e m á s , fino es que también en ello 
mueí t ren tener legítima prefcripcion t y por 
que cada día fe van haziendo nuebas funda-
cioncsde Capellanias3 y íi fe dieíle lugar a 
que las heredades fobreque fe fundan tue£-
lc,n libres de diezmo vendrian con el tiem
po a fer muy defraudados los demás minif-
tros de la /glefia q la firuen en miniílcrios de 
mas importancia, y fruto que los dé l a s di
chas Capellanías; P celáramos q las dichas he 
redades hypotecadas aCapeüanias afsi de Izi 
que a delante fe fundaren como de las ya fiuf 
dadas no deben fer libres , ni eífemptas de 
diezmo lino que los poíeedores de ellas 
lo deben pagar enteramente aunque 
las labren a íus efpet>fas>faluo íi en las ya fon 
dadas moftraren tener coí tumbre * ó pofef* 
íion inmemorial porque en elle cafo no es 
nueftra intención perjudicarles en na da; pero 
quando fe les pidiere en nueítro tribunal que 
paguen el dicho diezmo íi negaren la de
manda y y fe prefirieren aprobar la inmemo 

rial 



S Y N O D A L E S . 179 
nal Mandamos anueftro ProuiíTor que folo 
jes abfuelua ad reincidenciam por el tiempo 
que guzgare íer neceíTario para probar la co 
í tumbrej ó prcfcripcion que alegan por quan 
to a e l l o 5 n o a los intereílados en los diez
mos Ies incumbe el probar la talcoílumbrejO 
preícripcion. 

X I l í . 
'jZhefos Kefiiiofos paguen difamo délas heredades^ 
"éék no labfaren a fus efpenjas^y delasqut ht§m 

tiiíraíí adtjuirjdo de ¡pues de el C Ü « -
edio Laieranenfe, 

Tro í i porquanto auemos entendido, £j mtym 
que algunas Religiones con pretexto 410 de 

de que tienen preuilegio de no dezmar íe 
fubitrahen de pagar diezmo no Ib lo de las 
hereda des que labran a íus efpenía^y las ad
quirieron antes de el Concil io Lateranenfe 
fab Aiexandrotercioj í ino también délas que 
arnendan a otros, y de las que adquirieron 
delpues de el dicho Concil io contralodif-
pudto expre í lamente en el , y en perjuyzio 
conocido de los intercífados en los diezmos. 
Ordenamos j y mandamos a nueíiro Pro-
t i i í íorque en Jos pleytos que de aqui ade-

M x lan-
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lante vinieren á nucí t ro tribunal con las ^L-
chas Religiones cerca de ícmcjante eilcnip, 
.cion de diezmos por ningún cairo de liioar 
a que dexen de papif los de las heredades n¿e 
no labraren a ÍUÜ cipe nías aunque aleguen afc 
ucrias adquirido antes del dicho Concilio La , ' 
tcrancuíe .ni de lasque de (pues huuieren ad
quirido aunque las labren a fus eípenfas por 
quanto lo vr.o5y lo otro eíla corno dicho es 
.derogado cxpr^fl^ixientc en el cicho { onci-
lio (u'iO es que en ius preuilegios cite deroga 
da en el Capitulo nuper de decimis. 

X I V . 
JQae a.Us mu-hs que no trillaren no fe lis conpentd comcf 

elpav Que t ' í l u u i c í e t n las m í - t e n á ^ n i 

en las betas, 

OTro.'i por quanto auemos entendido, 
que en algunos lugares que tienen grá 

año de genas de Cí iar muías las ílcuao los dueños de 
calfo peníado a las morenas clcípues de le
gadas en las heredades,y aísi mi insolas a ci
ñas , y herasique 1c citan trillando » y las 
parbas 3 que eftan por limpiar íiendo c i 
to íolo permitido al buey 5 6 muía q 11 an
do efta trillando , y por íer todo lo dicho 
en per/uyzio conocido dé los intereíTados 

en 

1647. 
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en los diezmos. Mandamos a 'los dueños de 
las tales muías que de aquí adelante^ni por % 
ni por fus criados hagan cofa femé jante fo-
pena de excomunión mayor 5y a los Curas 
que por ningún caílo fe lo permitanjy que í i 
auíendoles amoneí tado vna, b dos vezes no 
lo hlzieren les cuiten de las orasjy oficios d i -
uinos^y li efto no baftare nos den auiflb para 
que por todo rigor de derecho procedamos 
contra ellos. 

D E V S V R I S . T i t . t p . 

Como fe han de hager Us rentas al fado para que no aya 
njfura, 

T" Porque es manifíefta efpecie de vfura 
\ vender mas caro al fiado que al conta 

do. Mandamos que ninguno fea o fado a ven
der trigo^ni centeno^ni ceuada4ni linaza > ni 
otra qualquiera mercaduria fiada por ma
yor precio de lo que valiere a luego pagar s y 
íi fe vendiere & como valiere adelante fena-
lando el mes en que fe ha de hazer el precio 
ha de de fcr con tal calidad que el que io ven
diere afsiítenga intención de guardarla mer 
caduria para entongesfin fraude alguna^y eí 
precio^y paga no fea al mayor , n i a l menor 

M j pre-

D , Tranc, 
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precio en que aquel mes fe vendiere h tal 
mercadur ía fino al mediano en que fe huuie 
re vendido de contado. Y aníi miímo man
damos que no fe pueda vender ningún ge
nero de pan apremiando, que licúen otro^ 
como vendar centeno apremiando que con 
el fe lleue trigo »6 ceuadaini vino obligando 
a que con el íe l lebe otra mercaduría íino es 
que el que lo comprare tenga necefsidad de 
ambas^y entonces a de íe r dando cada vna 
por fu juño valor íin obligar a que; fe de mas 
por vna mercaduría de ío que ella poríi fola 
juí lamente vale porque todas las tales ven
tas tienen color^y eípecie de vfura , y afsi 
cftan prohmidas por prematicas Reales de 
ellos Reinos las quales como leyes juilas 
<deben guardar folar penas en ellas conteni
das a cuya execucion procedemos contra 
los tales vfurarios.. 

Jgití en las CofraJtas no. fe maten mas cdrnerdSyvi'V4~ 
cas de las que fueren necejjmasfara comet 

ios Cofrades» 

RifobaaUo y Porque hemos aliado en las visitas^ que 



S Y N O D A L E S . 185 
algunas Cofradías para augmento de fu 
hazlenda 5 6 para poderle conferuar por 
no tener ninguna renta íixa han introducido 
el comprar alguna cantidad de vacas, 6 car
neros para matar ciertos días en que fe yim* 
tana comerjyno teniendo neceísidad para 
ello mas que de vn quarto 5 6 media vaca 
fuelen matar dos^o tres vacas^ 6 carneros, 
y vender ai fiado todo lo demás que no han 
meneí lc r , aprecios tan íubidos que a ve-
zes es mas de la mitad d é l o que fueleva
ler en las Carnizerias 9 con que fe conuen-
£e baftantemente que la dicha grangeria 
es manifíefcamente vfurarig: fuera de que 
í iendo ías dichas Cofradias Ecchliaíticas>y 
como tales viíitadaí v y gouernadas por el 
Ordinario ^ nobles es l ic i to tener íemejan-
tes tratos-, ni negociaciones aun quando 
en fus ventar no excedieren en el precio. 
Por tanto mandamos a los Curas que de 
aqui adelante no coníien^an que en nin
gunas Cofradias 9 mateni mas vacas, n i 
Carneros de los que fueren neceífarios pa
ra fus comidas ^ y que íi algo (obrare no fe 
venda amas precio del que la tai carne tu-» 
ulereen lacarnizenade aquel lugar, o délos 
cucumvecinos pues eíie íerá el fupremo 

M4. que 
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que puede tener la dicha carne, y fi auiendo 
los Curas requcridojy amonedado a los C o , 
fradosque no hagan femejantes tratos no 
les obedecieren ¡ les mandamos en virtud 
de fantaobedicncia^queden quenta a nuef-
tro Fiícal para que los delate como manU 
ñeílos víurarios, yexecutemos en ellos las 
penas puedas en .derecho contra los víura-
nos, 

m i 

€-ktg& de que fuera de l a ¡nerte ptwcipal 
fe de dgo mas par a comerlos 

Cofrades* 

El mfmo "^t 7" ^or que auemos afsi mifmo hallado en 
dfió*"0 J L âs *vtas ^^l116 algunas Cofradías 
« 4 han aco í lumbrado p reña r dinero al 

que fe obligare a darles, a l fin del ario fuera 
de la fuerte principal cierta* cantidad en 
vino > ó fardinas para comer ciertos dias^ 
y otrasvezes a, quien fe obligare a dalles 
mas varar o de comer el año íiguiente íien-
do ais i , que muchas vez es por lie bar d 
tal d inero» 6 pan pre í tado fe obligan a 

fa-
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fabiendas adarles decomer pormucha menos 
cantidad de la que los cofrades les contribu
yen paraeft j , y a vezes por no hallaríe-el año 
íiguiente con poílble para volber el dinero, 6 
panuque les preftaron hazen mayor va je obl i 
gandoíe a darles de comer el año í iguiente 
por menos que el palTado^y porque todo lo 
luíTodicho es manifieíla vfura paliada. M a n 
damos a los Curas que de aquí adelante por 
ningún cafo coníien tan (que las cofradías 5 q 
eftuuieren fitas en fu Igleíias. hagan íemejan-
tes empreftamos^Y & requiriendolas» y amo-
neftandolesque no lo hagran no íes obedecie
ren den quenta a nueítro fífcal para que delan
te de ellos como de víurarios> y les caitigue-
mos como atale s.. , 

J^ue quando las lo l e j í a s ] nciuieren en e m p e ñ o algunas 
eredddesfor qmnta ds los Alcances > que h ^ n 

a los Maiordomoi qttmdo las defemjfe* 
rtAtm defcttentm de la fuerte f r m ~ 

cipal lo que humercn 
tentado* 

Porque habernos hálla lo1 también en E l mlfmo 
las vilsicas , que algunas Igleíias año ¿e 

Her- 19 
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Hermi tas ,y Cofradías para feguridad de 
los alcanaes que ha^en a los Mayordomos 
reciuen en empeño heredades, y pofsefsio-
nes frudiferasjy las gozan hafta que con efe 
to les paguen los alcanaes que hizieron fin 
defcontarles deípue^ coía alguna por lo que 
gozaron d é l a s talef poílefsiones3 dedu6H§ 
expení is , íiendo ello conocidamente vfura. 
Mandamos a los Curas que de aquí ade
lante no coníientan 9 que efto fe haga , y 
que ^uiendo fe hecho hagan que las igíeíias, 
hermitas 9 y Cofradías da i latisfaccion a 
los dueños de las talespoíTefsionts de loque 
confiare auer gomado,de duólis expeníis, 
los años que las tuuiercn en empeño 5 para 
lo qual les damos facultad en forma» para 
que por todo rigor de ceníurasles compelan 
a lapagascon aperciuimiento que íl dichos 
Curas de aquí adelante permitieren feme-
jantes tratos les caífigaremos a ellos como 

a perfonas que debiendo f¿,ber que 
fon i l i ic i tos , y vfurarios con l u 

omiís ion cooperan 
a ellos. m 

D E 
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D E S E N T E N T I A E X C O M V N I C T I O N I S 
T i t . j o . 

jZhs aloipMkos^defcoyriulgA'lot n* les admita» en con~ 
cejosym otra' jumas, 

YPorqnafe puede comunicar con los ex ^ rSc t^ 
comulgados , que eítan publicamente ^ 

denudados.Mandamos, que los tale? no fean 
admitidos a los concejos , y ayuntamlencos^ni 
a reciuir caridades^ní a cofradías ni a comidas 
ni a colaciones de cllas3 ni otras quales quie* 
ra juntas ,y los Curas tengan a la puerta de la 
Sacriftia tabliilaenquelos afsicntcn5y ,0$ pu
bliquen al ofertorio losDomingos3y fieftaide 
guardar para que venga a noticia de todos a-
percibiendoles, que fe a grabaran lascenfu-
tas contra los participantes, y los Curas lo 
cumpian ais i fopena de dos ducados a nuef-
tra diípoficion-

\íg(*t en el que fadejare e&ar dejcomulgado de treinta 
días amba el Fifcal haga exec mar la f t n* de 

la tty ReuL D.Bam* 

Y Porque ha moftrado la experiencia 5 q T i ^ X * 
fiaenuargp , que l a excomunión es la *Ho ^ 
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tt?ayor,y masgrauepena,qne fepuede, im, 
poner a vn hombre Criíiiano algunos la te
men tampoco^que fe dexan eftar excomulga 
dos muchos dias5y meíles cogrande efeádab 
del pueblo,-/ cargo de í'us conciecias delíean 
do poner remedio en cofa de tantó per juizio, 
y que cede entantades eftimacioi^ de lasar-
mas de la Iglefia.Mandamos eftrechamente'a 
los Curas, queíi alguno de fus feligreíres fe 
dexare eftar excomulgado detreinta dias a 
riuade luego auiíTo a nueftro Fiícal para 
que pida ante nueftro Paouiífor mande exe-
cutar en el las penas déla ley Real , que 
habla cerca de efto, ya í s imi fmo imboque 
el brazo feglar para prenderle por que fe 
ingiere en lá conuerfacion, y trato poüti-
co de los demás fieles, con apercibimien
to , quefi los Curas fueren delcuidados en 
dar femejantc a vi í íbfe executaran en ellos 

las mifmas penas , que en los eico-
mulgados como en perfonas» 

que con¿fu omifslon co
operan ala perdi

ción de íus fe-
ligrefes. 



S Y N O D A L E S . /85» 

III; 

éhielos quecpiihUrsn eultddos de los diulnos ofidosen 
r o m l^l ' j ta na l a puedan admitir en. otra htn~ 

gUB¿ del Obifpjdo, 

Tro íi porque fomos informados.que ¿/ 
algunos aquienes los Curas en contor ¿ñide 

xri! jad de lo d^rpueílo en nueílras contVitu- *^?A' 
clones íy no dales cuitan de las oras} y oficios 
dininos feban aoir MiiTa a otras Igleíias con 
qae obra poco 6 nada la pena que les impuí íb 
íu .ura Mandamos a ios de ma^ Curas,y Clé
rigos deefte ObiTpad J adonde los tales fue
ren aoir Mida 5 y aísiitir alos diuinos oficios 
que íiendo auilíados por el Cura que les eui-
to tengan la mi l nía obligación de cuitarles en 
fus igleíias íopena 4e ducientos marauedis 
por cada vez, que les admitieren 5 y íi ella pe 
na no bailare para que los taleí cuitado s obe
dezcan a (u Cura les damos foeultad para 

que paliados ocho días les impongan pe 
ñas pecuniarias, y las vayan ag rá -

bando íegun fuere fu 
contumacia. 



i p o C O N S T I T V C I O N E S 

Qjielos Cufasfutdan ahfduerdelas excomumoKespor 
cojas hartadas ̂ i t s f ^ha i a parte', y en laidos V a f 

qttas adrdrjcidcntiam. 
E l nnfmo 
año de " X T " Porque es jufto cuitarlos gaftos pofi» 
j ó i ó . n u . b lesanuef t ros íubdi tos Por la preíen 
* tedamostacuItad,y comiísionalc5Cura536 

fu lugar tenienres para que puedan abfoluer 
a los excomul gados por deudas eftando ía-
t is íechala parte haziendolo antetefcigospa-
ra qae conlie de la abíalucion : y anfi miírrró 
les puedan abioiuer cílaridolo por coi as vrta 
das hauiendo íai isfecho al dueño haziendolo 
c5 el fecreta?que el negocio pide Y attíi núf 
mo fe la damos para que puedan abfoluer ad 
reincidentiam a -os excomulgados por deu
das, 6 rebeldías en csuías ciu'les deíde la vi
gilia déla Natiuidad de Chnl lo Nueftro Se
ñ o r baila la fieíta de losReves uvcluliue^v def 
de el ¿abado de Ramos haft a la Domir íca in 

aibis in cluíiue^pero efto ha de ícr pidien 
dolo ellos, y dándoles aenTetíder 

que pallado el dicho termino 
buelbe a reincidir en las 

GenfufaS íin nueug 
defpacho. 

C9-
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V . 

£Qrjjc^yporquecantiiad[e hanle covctder las eenfufas 
generales por cofas htirtadast o ¿fcritHTA^qíis fe 

O Tro fi por qiieeftamos informados de B m;fmü 
la gran facilidad con qus fe han con - ^ de 

ccoidoceníuras Generales por cofas,que fe 
hun vrtadojb ocultado encargando tanto el 
Sar to Concilio Tridentino a los Obi ípos el 
que no las den fin mucho tiempo* y madurez 
y que algunas vezes fe han dado en caulas cri 
muíales.y por Alcabala.^iiiías^y otras Rentas 
Rcaicsjque íe han ocultado de que han refuL-
tado muchos, y graues inconuenicntes para 
cuyo remedio. Ordenamos 5 y mandamos a 
nueftro Prouiitor,^ de aqui adelante tenga la 
ate ció y t i é to q pide el derecho para c o ceder 
las,y en particular el 5anto Concil io de Tren 
to , y que no fe concedan por cofas que todas 
juntas no valgan cien reales, en que lo mode
ramos por la tenuidad de la tierra ^ y io io en 
caílo que la parte no tenga prueba ni cami
no para recuperarlas por vía jundicary con q 
liguen de dos ducados abaxo al que fuere en 
cargo en algo de las dichas cofas hurtadas 
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faino fi fuere por diezmos.que fe ayan oculta 
do que en efte callo, querciT)os,que liguen je 
quatro reales arriba, y con que quando en las 
dichas ceníuras generales le nombrare algu, 
na perfonano fea viíto fer comprehendido 
en ellas 5 y las que de otra manera íe dieren, 
queremos , que lean nullas, y declaramos no 
fer nueftra intención dar juri(dicción ni facui 
tada nueítro Prouilíor para defcernirias de 
otra fuerte. 

Todas las quales dichas conftitlciones 
fufo referidas^que todashan lido publicadas, 
y admitidas en las fy nodos que nos, y nuef-
tros predeceí lbres hemos celebrado fegun 
ba aduertido ala margen de cada vna de ellas 
y de otras anueílro a d bit rio en cafo jque aya 
rebeidia^y contumatia s y aníi mifmo quere
mos, que por ellas fejunten^y determinen los 
pleitos , y negocios > que ocurrieren en elle 
Obifpado aísi porlos Proiliflcíres de el co-
nio por otros qualesquier a íuezes Eccle* 
fiaílicos aunque algunas de ellas lean nucha
men te fechas,b cótrarias a las de oueílros pre 
deceífores porqTolo qremosqde aquiadeiáte 
feguarde,y executen las contenidas,y'recopi 
íadas por nos en efte volumen, y prohmimos 
eftrechamente a los Prouiííores defte Obifpa 
á c y a otra qualquiera juez inferior el poder 
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!Confl:ítucioncs que eiXo a de quedar fola-
rñente re íe ruado a nos^y a nueftros í ucc í ío-
lesquandoaya razon^-y caula para hazerloj 
y c a í o que alguno de los fufo dichos fe i n -
troaicta en interpretarlo difpeníar í l guna 
de las1 conOituciones fufo referidas deíde a-
gorapara entonces damos pornul la^y de 

ningún valor,y efedo latalinterpreta™ 
cionjo diípenfacion. En Leona 

í t is de Margo de mi l y feif-
cientos, y qüa -

rentajyo-
cho. 

3 * 0 h i f ¡ > o i § L e ó n , P o r mandado del 
Obifpo mi Señor» 

I N S -
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1 N S T R V C C I O N 

P A R A E L F I S C A L HE: 
chay ordenada por elSeñor 

D. Francifco Trugillo 
Obiípo defleObif-

padode León. 
E V E el Fifcal fer e!tpatron de la vjr 

f$ tud,yaraparo de las buenas coñü~ 
J $ bies, y tutor de las leyes Chriftia-

BassV por el contrario deue íer enemigo def-
cubierto de los vicios r y extirpador de los a-
buíbs^acufador de los qne fe atreuen ahazer 
ofFcnías a Dios contrauíniendo a fus leyes, y 
buen gobierno de lu República ChriíHana: 
por lo qual deue fer hombre entero>paraque 
nada le doble^de mucho cuydado : para que 
nadie íe lo encubra^y muy ^elofo de lo ibue-
noipara que no íuffra lo maio^y para qne me
jor aísi lo cumplajmandamos que ante todas 
cofas quando fe en cargare deíls ofíicio jure 
en manos de nueílro Prouí íor y por ante No
tario de hazer bien^y fielméte el offício terne 
do folamente refpeto a Dios, y ala guarda de 
fu íufticia^y q guardara>y Kara guardar nuef-

w m m s 



S Y N O D A LE3* r#j 
irás cohftltucloncs, y efta infi:riiccion?fin que 
ruegosjnl uuerceíionesjiii arniftades>ni odios 
ni interefes le hagan torcer, m faltar del cami 
no llano dé la juílicia* 
a Iten le mandamos qteniendo eloffícíono 
reciba de perfooa alguna dadiua d^ joy a3ni de 
ofo^ni de prefente de comer^ni de otro proue 
cho,6 intercfe de qfe pueda íbípechar fope -
jia de quatro ducados por l a primera vez", y 
por la fe ganda al doblego íi fuere litigante, o 
el los tentare a cohechar alie de dé los dichos 
quatro ducados priuacion de ofíicio>y queen 
conciencia ipío faólo que los reciba quede o-
bligado a rellituy r lo que recibiere entera
mente a pobres, 
3 Iten fera amparo^yéxecu to r de nueftrasvi 
fitas jy Jas denueí t ros Viíitadores^y el proteo 
tor de laimmunidadEccleí iaf t ica afsi délos 
lugares pios^comode las perfonas ^y minif-
tros Ü.ccleíiafticos defenderá los bienes5y ha-
zieda de las fabricas tomara en defenía la juf-
tía de todas las caulas tocatcs anos , y a nuef-
$ra dignidad^y ofíicio procurara q no íepíer-» 
dan Ida preientaciones defta dignidad en be^? 
nciicio>shara qlas presetacionss de otros pre 
fenteros i c examinen conforme al lanto . .oa 
cilio T n d entino 9\j q los coladores inferiores 
no coien mas de lo que en derecho les es de« 

N 4 uido^ 
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uido, y en todo lo íuíbdicho guardara fide-
l idad/y alegará en derecho5y hará en el ofi-
cio^y en la dicha defenfa informaciones de 
teftigos.y otras qualefquier diligencias,auw 
fandonos en todo particularmente. 

4 Iten tendrá cuydado que los oficiales 
denueftra audiencia aníi Receptores , co
mo Notarios cumplan fielmente con la lega
lidad que deuen a íu oficio , y al de [cargo 
de nueíiras conciencias fin coilurion alguna 
defpachando con breuedad los negociante^,, 
ño detiniendo, ni encubriendo ios-procef-
ÍIJS, ni otras eícripturas tocantes a los neg;o-' 
cioi tomando las depoíiciones de los teítt-
gos> y las confefsiones dé los reos con mu. 
cha fidelidad ? fin auifarlos de lo que han de 
dezir 3 confeílar, o negar, y aníi mifíno hara 
que guarden el Arancel , y lo que* por nueí-
tras conftitutiones pareciere pertenecerle^y 
que de los lit igán t eS' no reciba n n i ngun a o -
tracofas y íi de qualquier de los dichos ar
t ículos excedieren les* acufará las penas en 
que íegun derecho, y leyes 'deíics^ Rcynoj 
incurren i que por la preiente les damos por 
incurridos en ellas, y al dicho Fifcal obliga
mos a que haga; todo J o . íufodicho en con^ 
ciencia* 
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^ í ten acufara todos ios pecados pa-

blicos: y crimines , eícandalofos de qual-
quiera condición que íean en todo nueílro 
Cbi ípado i que pertenezcan a nueftro cono
cimiento, y junfdiccioníy para que tengan o 
ticia de ícmejantes exceííos hará que los 
Arcipreíles ? y Vicarios cumplan las confti-
tuciones en quanto a las diligencias que de-
ucn hazer, y de los auiííos que nos deuen 
dar d é l o que pa í aea íus d i í l n ^ o s » y no lo 
haziendo denunciara dellos en nueñra A u 
diencia j y hará caíligaf como a tranfgreíTo-
res délas leyes»y encubridores- de los de-
liclosjóc aníi mi ímo t end rá intelligencia co 
otras períonas honradas de los Arcípref taz-
gosj y Vicarios para que le auiííen lo qual 
todo haga, íbpena de vn ducado de cada ar
ticulo de los fufodichos en que le hallare
mos negligente. 

6 Iten en los del i tos ^ y aeufaciones que 
traygan alguna infamia , no auiendo delator, 
íino que íe deuan acufar de offício quere
mos que primero los ccn íu l te con nos 3 o 
con nueftro i-rouilíor dándonos cuenta de 
la relación , ó información que dtllo tiene 
para que vi l la la publicidad, ó fecreto del 
negocio aísi íe trate íin infamar al que no lo 
eíta5 y c a l ü g a n d o a l q u e lo mereciere. 

N j 7 í tem 
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7 Iten en loscafos.quevuiere delator re
ciba memoria del delicio 5 y fas c i rcun íUa-
cias3yde ios teftigos para prouaae, yfirma^ 
b caución del que denuncsaque aquello íera 
cierto/y no íiendo aníipagara las c o f t a s , y lo 
¿emas que Cegun derecho fuere condenado^ 
y haíta que el delator aya hecho efto na 
ponga la a c u l a c i o n i auiendolo hecho p u e 

da dexar deponerla, fopeoa de quatro du
cado ŝ y íi a lguEia .VCZL en íecrcto.le, auiíaren^ 
bd ie ren jó echaren algunos capítulos en co
fas granes^ y dignas d e remedio, íea obliga
do a hazer bailante diligencia con buena dif-
c r e c i o n p ara de (cubrir la verdad 5, y el h e 

cho 5 y h e c h a la diligencia antes de poner 
Ja dicha acafacion lo comunique legun va 
dicho con nos •> b con nueftro Prouifor. 

8 íteaaí^iftira. í lempre en e l Audiencia-
í in:auíentarfe, fino fuere con licencia nue£-
tra9 6 de nueftro Prouií lofí y a u f e n t a n d Q f e 

dexe lli í i i tuto con acuerdo de nueftro Pro-
uiíbr) pondrá fiempre las acufacjones , y ha-' 
f a t o d o s íus autoSj y peticiones por efcrip» 
to: en las caulas de los crimines , v f a r a de ¡ 0 3 

términos del derecho , hará ratif icarlos 
teí l igos en ellas no vfando de dilaciones 
illicitas 3 niponga acufaciónes de malicia x 
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^ l p o f odio^ní fa l í amentc , fope'na que nos» 
b nueftro Prouiíor allende de con den a lie 
en coftas le caí t igaremos íegun nos pare-

P jtem no confentira que las caufas c r i 
minales fe fentencícn, íin que cfte el reo en 
la Cárcel aunque le aya dado enfiado,y a-
uiendoíe dado en fiado?haga en la caufa to 
das las diligencias con cuy dadcyy hechas al 
tiempo de la íentencía le ponga en la Cárcel 
con priíiores : procurara la execucion de 
qualquier ientencia íe haga enteramente fin 
ninguna di la ció 115 no íe entremeta en nego
cios entre partes ^ ni haga diligencia en eiíos 
íino fuere cefando la partej 6 mandandoíe lo 
nueí l ro Prouií lor . 

3o í t em tendrá cuydadode faber como 
refiden ios Curas en fus beneficios, y proce
derá contra los no reíidentes con todo rigor 
ci tándolos con editos públicos íegun lo dif-
pone el SantoConcilio^y poniendo íecneftosc /emé^ím 
de los i rutes,y otros remedios haí iapr iuacio 
de Beneficio conforme al dicho fancío C o n -
cilio^y preguntara dé los tef tamentosí i ay al 
gunos por cumplir,y como fe cüplen en cada 
parte del Obifpado, y íi los Curas tienen l i 
bro de ello íegun les eíla mandado por 
nueftra conflitucion ^ p rocederá contra ios 

N 4 ne-
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negligentes, y lo me fin o contra los que mal 
cumplen las dotaciones, Capellanias3y AnU 

^ u e r í a n o s de ios Fieles difuntos. 
11 T e n d r á vn libro grande, en que a fíente' 

por íu orden con dia3mes>y año todos ios ne 
godos que le vinieren, y que tratare de qual-
quicr condición que íean:alentara al pie de ea 
da vno las diligencias hechas c o n el día mes, 
y añojpara q por e l , nos de a n o s ^ b a nuellro 
Froui í lor quenta cada mes,6 quando fe la p l -
damose.AÍsi mifnio alentara al dicho pie rda. 
clon de la cormCsion^b. comifsíones que.fe dí^ 
rerisy firmarlaha el receptor fegunlo diípo-
nen nueílras.,coiiftituciones.«; ñ i n mefmo fun
tara en fuma la íentencia que fs diere en.el tai. 
negocio coa el confenümiento , o. apelación 
d e la p a r t e , y ante que Eícriuano pal b : y ea 
quien quedael.proceiTo,y íentencia ,para que 
aya luz^ y claridad donde cita, E l qual dicho 
l ibro quando elluuiere ileno>b dexare el ofi
c io , e l l e obligado a entregárnosle, iopena de 
excomunión ,y de c u i q u e t a , ducados parao-
bras pias. 

i x Item fin licencia nueí l ra , b de nueílro 
ProuiíTor inferiptis firmada en todos los car 
gos íobredichos^y o t r o s quaieíquicr t o c a n 

tes a fu o f i c i O j n o pueda duimuiar^ni dexar de 
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poner acufacion, ni defpues de puefla apar-
tarfe, niconcertarfe , ni dexar de azer a los 
términos del derecho fus diligencias, ñ ique 
por ninguna vía haga concluíiones 5 ó fraude 
a la execucion de la juf t ic ia , y allende de 
que todo eilo fea nulo, y no pueda perjudicar 
al derecho de nueíira dignidadjni alde los ca-
fos,que de officío tiene obligación de feguir, 
i^os portal lo damos, y incurra en pena de 
quatro ducados por la pnmeravez^ypor la fe 
gunda en priuacion de officios-, y las demás 
penas3 que anos^o anue í t ro Prouifor pare» 
cíere . 

Í N S T R V C C I O N P A R A E L E X á M I N . A -
dor de ordenes, y fufíciencia de íacerdotes . 

Padaen L e ó n , a, 1 3 . dias del meŝ  de 
luoio^ de 1 5 80. 

1 T L Anda San P.ablo a fu dicipulo Ti ino-
n I ¥ Jl theojque no fea fácil en ordenafjíin'o 
que primero con diligencia coníidere quien 
es al que ha de imponerlas manos : porque 
ordenádofacilmeü tcfera particionero de l i s 
faltas^y defcuidos de] ind igno .Segülo qualel 
fancio Conci l io Tridenfino 3 l u m b r a d a 
4 $ EÍpiritu Saní to M hizo cañones^ y reg ías , 
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quecn cada vn orden íe dcuieíTen guardar 
con los que te vengan a ordenar, an/i en la vir 
tud^y buen exempio de vida s como en el fa-
ber, y buena prudencia 3 para enfeñar5y amo 
neftar : porque deltas dos,ícabecas pende 
elíer del buen miniftroEccIeíiaí];icoeDe io pri 
mero dize Chri l lo en las obras de íus nnnif. 
tros hande resplandecer como luz 5 para que 
todos ias vean, y glorifiquen aDios. De lo fe-
gundo dize el Propheta ívlalachias.que elfa. 
eerdote deue tenerla ley de Dios íabida3y en 
los libros re íumida para dar cuenta delia a los 
que la pidieren,¡ 

* Por ende mandamosslo primero a nuef 
tro examinador,pues del depende,q en nuef-
troObifpado ayafuficientesr^ cabales>noirn-
perfe.6los,y torpes mimftros, íi en do t i l a 11a-
ue, como es>y la entrada dellos,y que quales 
el los admitiere, tales íeran, que con cuy da
do guarde rigor fin ninguna acepción de per-
ion as en todo loque fuere a fu cargo/ in en na 
da alear kmar ío por que en lo contrario ofen 
de al dicho Obi ípado , y fu conciencia^y offí-
'cio 3 y falta a la confianza , que de clizimos 
quando del fiamos eñe mimi^r io^ ino elige el 
^iiíniftro qual conuiene a tá dignidad del eíta-
i-doEccIefíaftlco, 
I Item mandamo^íopena de excomü-

- nion? 
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nion^y de diez ducados por cada vez Para o-
bras pías al dicho examinador guarde todos 
los Cañones , y reglas del ían6lo Concilio en 
todos ios grados de ordenes i i n quebrar de 
ellas en nada teniendo las de cada grado de
lante de los ojos cada vez que hiziere ex ame 
¡aprouandoj y reprouando conforme a ella^, 
fm diípenfar en quaiquier cofa tocante a los 
dichos Cañones, ni admita a los que noíe pre
ferí taren en el tiempo para hazar las drligen-
tias neceífarias por el l ando Conci l io deTre 
to .No admita a examen al que viniere ya en 
trados los ocho dias immediaros al dia délas 
ordenes porq aquellos dias fon ncceiíarios pa 
ra prefentar, y examinarlas dichas d'rligécias, 
y calidades,que cada vno;( a de tener) para el 
orden que pretende tomar* 

4 Item mandamos al dicho naeftro Exa
minador que ninguno pafe de orden inferior 
a fupenor fin aüer cumplido lo e í ta tuydo por 
el diclio ían6í:o Conci l io en el orden inferior, 
y para el Subdiacono^íln que tenga Breuiano 
proprio fuyo^y íin que eíte medianamete inf-
truó^Gpara rezarjy lin que fepa mediana men 
tecantar9 y ninguno admita ^ fin que anual 
mente polea 3 y goze pacificamente Bene
ficio ,0 Capellanía, 6 / niuerfario , que val 
ga de renta mas de m i í Reales *>. y a titulo 
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de patrimonio , ningnno aprucue, fi no fucre 
con mucha ventaja de letrasjy aprouacion en 
en conftumbres, y con patrimonio de mas de 
dos mil ducados en rayzes , y no en caías,ni 
mueblesj ni colas perecederas, íiendo ya he-
redado, 

5 Item mandamos que el dicho nueftro 
examinador juntamente con nueítro Secre
tario antes dellegarel miércoles inmediato a 
las ordenes, ayan rükp las diligencias Í echas 
por los que fe deuem ordenar conforme a to
do lo rcquiíito por e l fan¿lo Conci l io , y por 
nueftras coní t i tuc iones , y a efbmieftra IDÍ-
truccion para que con clar ida,yreíclucion el 
dicho miércoles nos den relación delosque 
ayan cumplido con el dicho rcquií i to , y nos 
podamos juzgar quales deuan fer admiti-
t ídos íegun lo manda el dicho (ando Con
c i l io . 

6 I tem mandamos aldicho examinador, 
que con los religioibs de nueftro Obifpado 
guarde la deciíion de lliuílnfsimos Cardena
les, que declaran tray gan reuerendas de los 
Ordinarios donde vienem, y a los de nueftra 
Dioceíis examine en letras, edad, y lo dema?, 
que pide el lan£lo Concilio^ y juntamenteco 
nueftro Secretario examinen todas las reue^ 
rendas de ios foraíteros, y que ningunas adnú 

• ' tan 
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tan ,{inolasque vieren dadas l?,gitimamente 
conforme a los decretos del dicho fanóio 
Concil lo de las parlonas, que conforme a el 
las puedan dar 5 ni admitan las de los cabil
dos enfede vacante , aunque fea o a í a d o el a-
ño , a t i tu ío de patrimonio,porque juzgar del 
patrimonio es de íolo el Ob i ípo , ni tampoco 
las admitan dentro del año de la íedevacante 
aritulo de Beneficio^ ó Capi l la , íi el tal Bene
ficio no fuere Cprado>6 preci í lamenie requi
riere el tal orden con perfonal reíidcncia 5 6 
perdiendo fe^no ordenando fe. 

IN5TRVCCÍON P A R A L O S V I S I T A -
dores dada en León a ^3« dias de 

lünio de 15 80. 

Rimeramente aduierta el Vifitadorj ^ ¿ 0 / o r 
quefe enulíte d é l a per íona del Obif- ^ 

pojy fe carga de la miíma obligación : por lo 
qual la v i í i t aque luziercno hadefer íbio ha-
z e r, y t o m a r qu e n ta s, p o r q Ü e a u nqu e e ít o í e 
deue de hazer esío menos de la viiitajcuyo fin ^ow* 24 
principal íegun que lo dlze el íancto C o n c i 
lio Fridentino >es en íeñ 1 r do¿1:rina cat ho 1 ica, 
plantar religión, v i r t u d , poner paz,deiarray 
gar vicios..finalmente CQÍIÍOIO hazianloi íanc 

tos 
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tos Apoftoles redimir almas del poder áelDc 
monio,y anfi en cada lugar deípues de auellcs 
dicho alo que viene, hará alguna platica chnf 
tiana^enfeñandoles el conocimie nto de Dios 
y aficionándolos aíu amor 3 y cofas del cielo; 
y acordándoles el Infierno , declarara algurx 
articuloíoSacramentOjO mandamiento como 
fe le ofrezca ocafion fegun que lo quiere el di 
cho fan¿l:o Concilios y Cat he elimo Romano 
paraqu^ dealii aprendan las Curas a hazer-
l o . 

Tomarae í l r echa quenta en cada Parro-
chriftUua chía de la doctrina chriitiana; pximero a ios 
c,t j'ficv. Curas^y Clérigos fi la faben declarar a fusFe-
M»í*4 í Ügrefes conforme al dicho CathecilmoRoma 

no5hara inquificio íi la enfeñaelCura^o fu te-
nietecada Domingo, 6 fiefta de guardar fegü 
que lo quiere el dicho ían6lo Conci l io , y nuef 
tra coní t i tucionlo manda , haga experiencia 
de los Feíigrefes, y particularmente de cada 
vno de los eílados dellos íi la íaben con bue
na diferecion para no afrentarlosi animando* 
Ies para que ia íepan, y donde hallare falta fe 
informe cuya es la culpa-» y fien do del Cura 
por no en feñarla como dicho es le executela 
pena de nueftra coíli tuclon 5 y C9 ftlguen con 
mas rigor^y íi eíluuiere la culpa en I03 Feíigre
fes ta túen les execute la pena de nueít ia cóiti 

tucion» 
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tucion,y lasque raas le pareciere conuenir pa 
raque la íeparu 

Deue el Vifitador v lu l r í t ra ta r , y conucr cxempio,y 
far con mucho recato dando entodoexem- X l Z * ^ 
pío ^polTolico,guardaraenluperiona>y ha- dorc.i. 
bla mucha modeilia» ygraucdad^en comer^y 
beuer mucha teplága^de naide fe ha de dexar 
c o m b í d a r y a naide puede combidar3comera 
ilcmpre foíojy de ordinario contentarfea co 
comida fin curioiidad, no puede recebirda-
diua^ni preíente por vía alguna fegun que el 
Efpiritu fant^o lo enfeha,xenia & dona exer-
ceátoculos iudicums & quaíi mutus in ore a* 
uertit cor re tones eorü . Tratara en todo co 
mucha entereza íin diíimular lo malo 9 y íin 
torcer de lo bueno. 

N o excederá en fus derechos^y cofta de la ^ ^nUs 
coítubre^y Áranzel deíle Ob l ípado aíentara ŝCHr*f*e 
los gaftos de la viíitaípafara en cuentafolame c í m ^ o Z 
telo q en fu perfona^criadosíe gallare »y no 
mas^ylos derechos de fuNotario en los libros 
de iasyiíkas3y firmarlos ha^no fleue mas per-
fonas^y caualgaduras de lasque preci íaméte 
fueren ne celia rias para fu pe río r a , y leruicio 
q fon vn notarlo^/ dos enados^y trej caualga 
durasidefpacheíc co brcuedad j porcada lu 
gar: demanera q no dexara coía i in remediar, 
mpüíaraencafa* íüípeghoíkspniddde pueda 

ha-
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hauer ocadones para no deícubrir la Verdad» 
y hazer mayor coila, ande muy aduertido en 
nodefcubrir fu pecho anadie , fu notorio, y 
criados no hagan cohechos ni demaíiasjni 
los tratamientos* 

Ccmo deue L a viílta haga con autoridad apercihl^n 
h^crUyi do 9 y conuocando todo el pueblo » viiite lo 
fuac, 5, pniriero el Sanéliísimo Sacramento 3lea los 

edi¿i-os públicos, y luego vifire la pilayy veail 
eftá decente 5 y con i laue, f los olios íi eftan 
bien trata dos,6 fi fe falen^íi los.trata elCura 
con recato,ü cftan en la alhacena limpia, y e© 
llaue^por el cuerpo de laígleíia^y cimenterio^ 
di rá los Pfalmos,y reí'poníbs5 íegun lo difpo-
ne el Pontifical,antes que el pueblo fe fa.ga 
de la Iglefia en algún lugar apartado0ó quan* 
do mas lugar tenga examine algunas per ío-
nas bonradas,y tcmerofas de Dios porioij ca
pitulas de led ido , pa ra í abe r e l feruiciod¿ la 
Iglefia , y de las coftumbres de los Clérigos 
y facriílanes,{i fon de buen exemplo,!! tieñda 
en cafa, 6 tratan con perfonas ío ípechuías , 
de la Chtifliádad del pueblo^y vezmosjde íus 
contrataciones, y coitumbres. 

que yean Item v era los inuentarios de las hazien-
us y fitas das muebles» y rayzes.,y las viíitas paitadas íl 
Py^-4*' eílati cumplidastVexecutede lias con r ig : r to 

do lo que eftuuiere falto,, y por executar con 
las 
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jas penas dellas haga pagar los alcances , fin 
permitir dilationes :veral i ay haziendas per
didas délas fabricas, 6 hoípl ta les , o benefi-
cios, ó capillas prouera, para que dc ícubran 
cenfuras, hará que íe hagan apeos,o fe renue 
uen los hechos:aníi mefmo en ios lugares don 
de tiene hazíenda* la Obifpalia í abrá de qu-
condición es,y íi íe enagene le era la Paulina, 

Item llenara conílgo elfanfto Concil lo 
Tridentino , y el Conipofteilano, y nuellras ^«e 
c o n í111 u c i o n e s fy n o d a 1 e s j t e n i e n d o 1 a s por re lasc0f'J!ítf* 
gla5y proueyedo en elto cororme a ius decre dahs y ton 
tos^y capitulosjy no en contra 5 y procurara cmoTriie 
con mucho rigor fe guarden 5 y executenlos ^¡'¡f^nol 
dichos Conci!ios3y contitucic^j€s,y cadavna c'j, 
cofa deílas en todo nueí l ro Ob i ípado ,y en ca 
da TD lugar y per íbna, íegun que las tocare, 
fin permitir que aya difimulacion, ni refpetos 
de pe r íona , caftigando a cadavno íegun las 
penas de los dichos decretos s y coní t i tuc io-
nes ,y con otras mayores íi huuiere contorna 
cia^b culpa de malicia ..porque afsi cumple ai 
gouierno del dicho Obiípado,caf t igara alCu 
raqualouiera que fea que no tuuiere las d i 
chas nueílras conftituciones,examinara en ca 
daparrochia los clérigos della de qualquiera 
manera que a ella pertenezca en fuíficiencia 
de letras ? en las ceremonias Romanas , y 

O 1 re-



i o 8 C O N S T 1 T V 0 1 0 N E S. 
reglas de rezar^y todos los minlííerlos tocan
tes al cuito dmino^y em el vio, y prat ica de co 
mo admmlí l ran los (ancos Sacramentos. N o 
permit i rá que traygan habito apocado m tam 
poco profano > verá Jos títulos de ordenes> 
de beneficio^ capclieñias^íi fon de quien de-
uen íersexaminara íi fon obligados a reíidiryy 
íi reíiden^y no reíidiendo leeráj y íixará en hs 
puertas algún ediélo de Gitatiorupara que vé-
gan a reíldir j.aparszcan.adar í u r a z r n p^ra 
que a fsi fe proceda a priualles de buéfeosiy. be 
neficiosj fegun lo diípone el fancla Goncilio 
Tridentino: De cada parrochia locara en lim
pio quantos clérigos ay, quan^ os beneficios^ 
quantas capell-i-nia ^íi fon de prefentarcano: 
entenderaii ay algunas peníiones, ó.tributes 
mal cargados íobre los benefícios^ y capella
nías , o porque prefentaron alos tenedores^ 6 
les dieron fauor ^porque coniíguio dellos el 
beneficie^ o por qua Iqu i e r a o t r a r a z o o ̂  o ob 1 i 
gacion que ayan hechojin que aya interueni 
do autoridad A p o (lo 1 ic a; p o rqu e ios vnos^ y 
los otros incurrer/en graues penas, y deucles 
au.far que eílan en pecado mortal 5 y que lia 
r-emed^o de la fede Apoílolica no pueden dar 
ni llenar los frutfos, 

Itein ca í t iguelaocioí idad de los cleri^ 
ros 
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gos\ y anfi mefmo las malas oceupaciones, y ^ 
niandales que eftudien^y fe oceupen en ín o f h ¡ i ierígot 
fieso: mándeles tener Bibl ia , e l Conci 10 T r i - l¿70*ú4* 
d e fef ifíójy S a I m an11 c en í e >y a 1 gun ho m 11 i a ricx y 1 ̂ ^ f * 7 
esxpoiitor íbbre los Eaangelios compren íum 
mas para conieílar y adminlftar 5 a c r s m c n los 
como es la de Nauarro3la de V ir orí aja de 6a 
yétanosla de Medina en Romances y ce ir. pre
para faber explicar á rclculos , Sacramentos 
íriandamientos a'ganas doólrinas j como es la 
de Me ne fes,y la de Caniíio en R o m anee, o en 
Latin>y compren los libros de Fr Luys deGra 
nada^y iegun que^riere la capacidad del cleri 
go anfi le de orden de libro Síy otras o cu pació 
nes.Mandaralcs ha que comuniquen vnos co 
otros^ para tratar de íus e l u d i o s , y caíos^y 
dudas y . íobre todo que fean hombres de 
buen exeraplo , y a prouechen a fus pueblos^ 
en vida y do el riña, para que aísi fatisfaga a fu 
officio^y haziendolo contrario^les caílgon^ 

Cl«aíti gara fmo arde la iampara5como ef 
ta dlÍDiieí to por nueílra ConíVitucíün ante el niucve^ 
lantilsimo ¿ae ramcoto : el quai mandara,que delfaiittíf* 
í iempre fe fa que a los enfermos con fui ñc i en fi^ Sac^ 
te luz de cera : nunca fe llenará de noche, m?l0*'*lv* 
iino es por eílrema nece ís idad . Procurará 
introduzir en cada pa í rochia cofradía de! 
faat l i ís ímo Sacramento^y de los jurámetos í 

O z pa: 
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para que fea ícruido de entrambas: y donde 
huuiere mas de vn Clerigo^ieí de a entender, 
que las pueden tener, y cumplir con Ja Mil la 
que el Cura dixere del dia5Con commemora-
cion délas cofradías , el primero Domingo, 
6 tercero del mes:. / a los que fe hallaren en t i 
tas Miíiasj íiendo cofrades, nos Jes concede
mos porcada, vez quarente dias de perdón 
y por el acompañamiento del fanélifiimo Sa 
cramento otros tátos. por cadaveZjaqualqaie 
ra que le acómpañare., 

í t em procurara con mucho cuydado 
««T/prX aya.en cada íglefia mucha limpieza, íufíi 
sio dc k / cíente feruicio de. ornamentos llaaos^deíedas 
§ k f i a M . para cada, di a feguci la regla del ordinano» 

aras, MiilaIes>CorporaIesAy CaíiceSjyRelica-
rio,y vaíos para los. Olios, to do, de plata, a do 
de. no,lo aya > procure que con breuedad las 
aya> ceílando de otras, obras, ê n l a 1 gleíia s y 
ayudando a la fabrica con las penas que con
denare^ juílamente^no-diara; a hazer obras a l 
gún a s, v e r á. la s co níti t ucio o es, qu e; h ab í an de-
Bas, y aísi prouecra. 

Iten con mucha diligencia tomara alCura 
•W*t§m. de p o r e l l i bro de t eíf a mentó s c| ha de t ener cue 

as c' ta deilos 4 y de las Miíías rezadas1, aísLde tef 
tanietos,como.de aniuecfariosjo capellaiiias, 
o por otra qualquiera via que las aya^y luego 

in 
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irccntinente executc , enlcsque ksdeuie-
ren.y las haga dez i ry cumpUr en la I g l c i i ^ y 
A l v a r que fueren dotadas^o mandadas dezir, 
finque aya fraude alguna ni dilación , y fe in 
forme íi los Curas cumplen con las que deuen 
dezir por el pueblo , y no permita que vn cíe 
rigo^por ninguna ocaíinnjó de coiradia^o de 
cncierro jb honras, ó donde huuiere mas que 
vna parrochia^en aufencia del C u r a , en vn 
pueblo digan en vn dia dos niiilas^ni en diftin 
tosjíino fueren anexosab con nueílra licecia, 
ó de nuertro Prouifo* 

Iten íialguna Igieíia huuere en eídicho Flfitade 
Obifpado que quiera exeraplarfe de la viíita> UsIglrfia* 
hará en los lugares comarcanos 5 o en donde U i S 
Ha eíluuiere información de que eílá en e ld i í 
t r i tode l Obifpado,y deque titulo tiene para 
pretender fer exempta> b fi ha habido , ó ay 
en el gouierno de ía dichaigleíiafaltas aníi en 
fu feruiclo>como en fus ornamentos3ala;as5y 
en fus reparos de edificios 5 íi ha hauido abu^ 
fos e indecencias,falta de v i r tud ,dedoé l r ina , 
íi ay vicios,© malexemplo, y otras cofas con 
tra las reglas Chriílianasjy hecha la dicha d i 
ligencia procedera^fegun difponenlos facros 
Cañones del íandlo Concil iojy íi le pareciere 
auifarnosfecretamente r y conbreuedad lo 
haga. 

@3 V i -
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yif.tá de ViHtara hofpkales, y hermitas.y cofra;. 
bofpítales. ¿¡aS5y procurara íaber la fundación de cada 
^14* cofa5y vera como íe galla la hazienda confor 

me a iu obliga ció, y fi en algü pueblo huuiere 
nnas que vn boipn aU o coíradias que tengan 
obligación a hofpitalidad^vera íi cumple vnlr 
fe, y cumpliendo requiera a la julticia ícglar 
co el breue de fu ían6tidad,y prouifsion de ík 
Mag;eítad:p ara que hagan información íobre 
lo que cumple a la vmon de los dichos 
hoípítales-y cofradiasj para remit i r íe al fu~ 
p r e ir o C c n í e i o d e fu M a ge fta d . 

Iten viiitara los eftudios de Gramaticav 
Coscftndio s en los logares donde huuierery e l modo de en 

feoarqye tienen para que aprendan les eítu-
diantesiy íi neceífario fuere mandara que K i 
libros de autores ChriftiaD©ssy nolaíciuos^ y 
d^shoneífos de los etbnicosyíblo Vi rg i l io •> y 
Ciceron^y Epiílolas de Dinio-.y Cra t io en las 
partes, limpiasjy Comentarios Celara Caten; 
A fs i me fm o en.: c a d a 1 og ar do n de T i íit a re le p a 
id ay algún eftu,diante>y que faculta-d oye^que 
viiuenda y exercicio tiene, o íi es v i r t u o í o , o 
diftray do$,y de que íuer te^y calidad de gen-;' 

^ %&vjú Í : i : . r . • ' i 1̂1. 
Whfit*' de Item viiitara las eículas de n iños j a Chrif-
écueUs.c. tiandad^y honeí t idad del maeftro, í i fuere vi 

riuedelofficio í haraquecada día 
del 
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digan la doélrina Chrifciana, que lean en l i -
bros,ycoplas que traten dí? nueítra P.eiigion, 
prohibo lo que ion contra e l la , y contra las 
coí lumbres Chri í t ianas , penando al maeílro 
que tomare lección en ellos:porque lo que en 
la niñez fe aprende 5 fe aisienta para la vida 
de adelante^tomar a cuenta al Cura ü viíita La 
eícuela de fu parrochia^hazlendo cumplir lo 
íú íod icho . • yijíta ¿e 

Item íabra de cadalgleí ia íi la ha vifitado el ArcedUn* 
Arcediano^y íi víí i tandola hizo contra lo de~ f»,7*v ^ 
cretado por el í a ñ i l o Concil io Tridetino3no 
llenado licencia del Obifpo , y notario apro-
uado por fu Señoria^o íi a tiepo nos dio cuen 
ta de h v.iíita,íi excedió juzgando, caftigan-
do,o dado cé íuras , o pfoceífos^o dado obras 
ahazer o í iv i f i to otro por el de quaíquicra 
manera q aya excedido.De todo ello haga in 
formación y nos lo cmbie3y reuoqtodo en lo 
q huaiere excedido3y anli mífmo mande a los 
Curas y mayordomos no den viíita a A rc-dia 
11 o,ni cuentas, 6 a otra,perí 'ona dentro de vn 
año^ íegunesco í túb rede ípues de otra viíita, 
por cuitar gallos a las í gleíias^íopena de qua-
rro ducados^y mas la colta q en ello hiziere. 

Iten' íabra como hazen los Afcipreítes, v ^ 7 ^ • 
Vicarios,y Commiianos íus omcios 11 exce- del Aci^ef 
den P ó faltan de lo que les es cometida j 6 ^̂ ;*8' 

© 4 . de 
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de lo que las conftituclones defteObifpado 
les obliga,y fi agrauan las Igleíias con coilas, 
ni por amiftad^ó deudoso intereíe tuercen de 
la jufticia,dexando de execucar la commiísio 
b con:itLicion,y no auiíando de los delitos , y 
vicios^y délas vacantes e n í u ^ r c i p r e ñ a z g o ^ 
b Vicar ia , 

N o fe detenga en conocer decnmen ni 
que no co~ coía alguna judictalrncntCjCompondran ene-
caifas1 dc. í11i^a^esvnriandaran a los Curas,y S acerdotes 
*94 ' * ^11" ' 0 ^agan ellos.Las deudas, pequeñas 

que deuen los c lér igos ,mayormente las folda 
das^ornales haga pagar luego de prefente íln 
dilaGion alguna. Sobre qualquier crimen de 
clér igo que tenga intamia>b trayga eícanda-
1b hagainformacionef > procurando con d i l i 
gencia defeubrir la verdad y remitirlas han' 
al Prouiíbr con fu relación , y si crimen q no 
trux.cre nota e infamia con íigp corrijaie(co« 
mo dize e l E ua« ge 1 io ) p ero desmán era íi pudie 
re que la cor rece io pueda agrauar-tímohuuie 
re enmienda en lopublico .Mirara.mucho por 
cthonor de Tos Clérigos, honrando íes delati 
te. de los legos '. porque de ve r^ l hijipro ver 
gongofo de fu padre no lepierda la vergüen
za:: aníi mefmo quando. feofErezca caíb dé mu 
ger caíada^andara con;mucho tiento^ por no 
haz¿rla mal ^cafada ni ponerla en peligro; 

mas. 
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inas fí por fer el negocio muy publico, y e(-
candaloío huuiclTe de hazer información^ pa 
rae lca í t igo del cícrigo callara el nombre 
deila Contra loi> le^os públicos concubina-
rios^procedera con rigor conforme al Sanólo 
Concilio de T rento ,y juntamente auiíara 
dello a nueftro Proulítor. 

Item viíitara cada Arcipreílazgo , fife 
puede hazer commodamente fin mezclar có *̂**™* 
otrojcn cada Arcipreftazgo hará vn quadcr-
no en que re fuma la viíita de todo el/y de ca
da lugar^ efcriua en el que Clengos^que íuf-
ficencia3como hazen (u officio , que coftum-
bresy viuiendajque tratos^y coítumbres ay 
e n al p ueblo ii ay v icro s ^ 6 no 9 qu e b en efi-
cios^que Cappellañias,hermitas, hofpltales^ 
y fus obligaciones Jas obra^ de que mas ne-
eeísidad tienen las Iglelias 4 y fu hazienda -» 
y pofsibilidad 9 y en el dicho quaderno 
feagan feñal de las ir formaciones que tie

nen remitidas a la Audiencia, y anü he
cho el quaderno nos le trazgan^ó 

^mbien cerradosy 
íel lado-

EDiC-
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E D I C T O D E V 1 S Í T A . 

O S por la gracia del Dios , y de ía 
fanta íede Apoftolica Oblfpo de 

León de el Coníe jp de íu M a g e ü a d ? & c . A 
los vecinos moradoresjy eftante^ en eíia ciu 
dad ^ Villano íugar, falud, y gracia en el Se-
nor.Sabed,quc por los Sagrados f anones, y 
Concilios, e í ta íantaniente diípuefto^que to
dos ios PreIado¿>y Paftores deía ígleíia vni-
uerfaí ,fueílcn obligados vna vezen el año,o 
mas íi fucile meneíler ,a viíltar p o r l u s p e r í b -
n a s ^ ' í u s viíicadores.laslgíeílas hermitas?l\pf 
pítalesCofradias.y obras p ías , que uuieíle 
en fus Cbi ípados ,y hazer vnaGeneral inqui-
í¡cion,de la vida,y co í lumbres ,de íus fubdi-
tos> aís ic lér igos jconip legos, y en particu
lar cielos pecados públ icos , y efeandaloíos, 
que ion de lo que mas íe ofende Dios nueítro 
í 'eñony aísi por cumplir con ella obligación, 
os exortamos^y requinmos,v mandamos en 
vir tud de fanta obediencia , vengáis ^ y pa
rezcáis ante nos a dezi.r3 y declarar lo que 
íupiereis, 6 huuieredes entendido ,*eerca de 
las cofas infracícriptasjpara que fabidas, 
y auei:iguada?pot nosj pongamos en ellas 9 

el 
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el remedio que conuenga. 

Primeramente íi íabcis que las hazien-
das 5 ta y zt-s, frutos, y otras quaieíquiera 
rentas, de las fabricas de las Igieí ias^ her-
nútaspHofpitalessy lugares pios^de eíta C i u 
dad Villas ó lugar j 6 cíelos bcneiicioL-Capelia 
nía, cífan enagenados^y vfarpados contralla 
zon , y juílicia, y q por eíío íe dejan d« cum
plir las Mií ías , y anniuer í a r i o s , y laí manr 
das5y drípoíiciones dé l a s obras pias, 

I t cn í i fabeisque en las qucntas de dichas 
Igleíias,y lugares piosjaya auido engaño , 6 
fe ayan c n c u b i e r t O j ó folapado algunas par
tidas,en per/uyzVo de Jas dichas fabricasj y 
jugares píos,y íi de ios apeos5 y mojones de 
las heredades,^" pofcíiones^de las dichas Igie 
fías^y lugares-píos fe agü i t ado b o udadoa i» 
go,en perjuyzio conocido, de la^ dichas Igie 
íia5,y lugares pí-osry íi íeaB víurpado» encu
b ie r tó lo foIapado,a]gunos libres, 6 e í c r i i l i 
ras,6 papeíes, tocantes a las dichasIgleí ias, y 
lugares pios,en per juizio de fus haciendas yy 
derechos. 

Item fi fabeís que l o 5 Curas de efta 
V i l l a 9 o Luga r , faltan a la vefidencia de ius 
Beneficios ^ contra lo diípuefto en el Sanco 
Concil io de Trenco^o filos.dichos Curas,J^e-
neüciados,y Capellanes^ hazen corno deben 

ius 
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fus officiosjdiciendo a tiempo conucnientc, 
lasMiíías^ V i í p e r a s , y demás ofñcios ck fa 
obligacioriió íi los Curas, no adminiftran los 
^Santos Sacrametos^quádo (eles pídelo fi por 
lu deí'cuido.ó auíencia,fe a muerto alguno 
íin eilos^o ímo cuy dan de eníeñarlaDoólrina 
Chrift íana, y dar pafto de buena docrina al 
pueblo^bíino tratan con caridad a íus fcligre 
í e s t b les hazen extorfiones, llebandoies mas 
d e r e c b o s , d e l o s q u e í e le deben:por la admi-
niflraciou de los Sactamentosjó i i no vifitan 
como deben los enfermos/y Ies aconfejan , q 
hagan teftament05y ordenen fus almas. 

Iten íi fabeis que algunosClerigos^no ayan 
reciuido fus ordenes legitirr amenté ^ como 
es,eílando excomulgados ¡ b ligados con o-
tra ceníura, o fin edad legitima, o fin verda. 
derd titulo^como es fiel Patrimonio,o hazie* 
da atltulo de que fe ordenaron fucile dona
do fraudakntamentejo probado , con tefbi-
gos falfamente el valor del dicho Patrimo> 
nio,6.hazienda, o fi defpues de ordenados 
han dicho Miifa^ citando excomulgados 6̂ 
fuípenfos,© íi los Beneficios que tienen los an 
adquirido íÍmoniacamente50 l ino re^an las 
horas canónicas. 

icen fi fabeis que los dichos Curas ^ y de-
mas 
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mas Clerlgosí.no dan el exemplo *que deben, 
en íu vida,y coftambres, o íi andan con há
bitos indecentes , y ágenos de ci eí iado que 
profeilanj ó ii andan de noche, con armas , y 
hábitos de kgos,o íi tienen en fus caías mu
gares foípechofas, o fuera de ellas a tratan 
con ellas, con efcandalo, 6 íi ion juradores, 
con cont inuación, y notado íi fon tratantes, 
en lo que por ios facros cánones y cita prohi
bido alos Clérigos, o íí iiendo de c r i e n Sa
cro: acompañan mugeres j ílebandolas délas 
manos eo a las ancas de cabalgaduraío muía , 
o íi las acompañan ,yendo en íiílas, oíi los d i 
chos Curas, y Sacriítanes ^ admiten á decir 
Millaca Clérigos no conocidos ^ ítn licencia 
del Ordinario, o íi algunos admimftran los 
Santos Sacramentos9y en particular el de la 
Penitencia,íin la dicha icen cía. 

Iten íi fabeisjo aueis oido dezir ^que a l 
gunos íeglares^eften amancebados, publica, 
y efcandaloíTamente, o que fean vfureros , 
haziendo contratos vfura ri os9; como es com
prar barato,por dar el precio adelantado , o 
vender mas caro,por dar fiado,o íi dan dine
ros a ganancia.-aunque fe an de mcnores,aíe- ' 
gurando el principal , o íi venden dos cofas 
juntas, no teniendo el que compra neceíidad 
mas de la vna, o íi q u a a ü o reciben en empe

ño^ 
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í iolas heredades, o poíefsiones fructíferas, 
no defquentanquando leles deíempcñan2ios 
frutos que han percebido, de duclb expen-
íi.(,b íi en los Arrendamientos dqheredades, 
fe dan buey es,b dinero por crecer el pre
cio ? con que (e bueluan los dineros^ bueyes, 
en el miírno numero, diente,y edad50 íi fe da 
a!^un ganado a rentaíV riefgo del que lo re
cibe fo lamentcy no de el que le da. 

Iten íi íabeis,que los dichos Teglares^ fean 
hechiceros, a diulnos - eníaimadores 5 íalu» 
dadores, tab^a/eros públicos 5 6 blasfemos 
del nombre de Dios 5 y de fus fantos^ o que 
íean cafados dos vezes, o en grado prohi
bido, íin dilpenfacion, o clandeílinamente3 
íin eftar el Cura preí lente •> y tei'bgos, o no 
Precediendo las municiones, que manda el 
£an to Concilio de Trente 5 íin tener para 
ello licencia de el Ordinario 5 o íi algunos no 
iban Con felfa do, y Comulgado s pot Paiqua 
de Refurreccion? o íi ay algunos per|uros> 
aíi prefentados por teitigos ^ corro de otra 
•^manera % o que perfuadan a otros que no 
digan la verdad ^ aunque no líe a debajo 
'de juramento, o íi hazen fieros 3 o aa e-
nazas 5 a los teítígos 5 para que íe per
juren, 

iten íi fabeis 5 que eílen algunos* tef-
ta-
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tamentos^ o mandas , por cumplir r como 
es > para redimir cautiaos , calar huérfa
nas, o íacar preííbs de la cárcel , o para 
Hoípi ta les , o obras pías , o i i tienen en 
menos j y deieftiman las ceníura? I cclcfiaf-
ticas 7 y por eíío le dejan eítar mucho t iem
po en ellas 3 con eí candalo del pueblo , o íi 
tienen en poco los íufragios de los muer
tos , o fi con irreuerencía de los TcmplcSj 
y^lugares Sagrados, hablan en ellos^, pala
bras teas j y deshoneftas con mugeres, o he
cho otras acciones indecentes, o fi an co
mido carne en quarefma^o Vig i l i a de pre
cepto^ ím licencia de ambos Médicos^ cor
poral , y eípi ritual, 

Y porque todo lo fufo dicho , ef en mu -
cho deíerulcio v y ofenfa de Nueftro 5-c-
ñor*. y como tal debe íer cors egido 9 y 
enmendado > mandamos dar , y dimos la 
pre l íente , por cuyo tenor os mandamos 
en virtud de Santa Obediencia : y íope-
na de Excomunión Mayor ¿ que dentro 
de dos dias 5 primeros íiguienies , d e l -
pues que efta nuellra c a r t a , fuere l e y -
da 5 y publicada , o como delia íup ie -

. redes, en qualquiera manera , los qua« 
L s os damos 3 por tres té rminos : y vltimo 
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por peremptorlcr, y monición c a n ó n i c a d i -
gais,y declaréis ante nos loque íupieredes,o 
huuieredes oído 3ccrca de lo íuílodícho-.íiEdo 
publicOíY notorio para que fe probea cerca 
de elio^lo que conuenga^en no lo cumpl í tn-
do, auidas aquí por repetidas,las dichas tres 
canónicas municiones,como en períonas re
beldes^ contumaces.deí 'de aora para enton
ce s^y deíde entor nes para aora, os excomul
gamos en eños eícri tos,y por ellos. Dada 

C A P I T V L O S S O B R E E L 
cantar del Choro . 

N veinte,y nue ue dias del mes de Fe-
^ brero de m i l , y quinientos, y ochenta 

años , los íeñores Dean.,y Cabildo defta Tanta 
l a lefia de León quiriendo íatisfa^er en la me 

jor manera que pudieíTen a fu oficio acorda
ron en fu Cabildo juntos como lo han de coí-
ttimbre en todas las cofas de la religión , ha-
zier.da^y gouierno de la dicha larra Jglciia, 
aue fe híziefe junta de los letradcá de entra-
bas facultades Theologos, V carcmlia i pre
bendados en la dicha fanra Igicíia , y celos 
R e ü g i o í o í d e ios A'onefterios delta Ciudad 
con fu .Seiioriaiy íu Proni ícr para que decía 

ra -
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fen «a obligaclcn que tienen tecos los pre
bendados ;y cada vno de ellos en íu oficio 
conForme a fus prebendas, y para lo íu íod i -
choen veinte,y ocho de A bril de mil , y qui
nientos ^y ochenta años fe juntaron en el A -
pofento de íu Señoría auiendoles apercebi-
do doce horas antes , y dadoley puntos para 
que lo eíkidiafen dé la Iglefiael Prior Vacde 
ra Prouiíor^ei Arcediano de Valderas^el A r 
cediano De cea , e i Licenciado Calcada •> el 
Macítro Ocl^adoj el Doctor luán Fernan-

'dez,eí £>Gciof Cordoua, el Maeltro 5anchez? 
el Doctor Coladijlajel Dcólor ^anianiego, y 
de las quatro reliígipnes^ían Benito 5 lan¿lo 
Domingo, ían Frarcifco la Ccmpañ iade le-
fus, de cada vna Caía dos'Religioíos0 y les 
pareció a todos vnanimes lo íiguiente* 

En efta funta en que fe hallaron tedas las 
perfonas aquí referidas fe t iataron pnnci-
paleiente tres puntos^ el primero fue de la 
a tenc ión ,que cita obligado a tener elCano^ 
nigo filando fen el Choro ai diuino oficio,y 
horas Canon'vcasqu^ en el ie cantan. L o íe-
•gundo que obligación tengan,a cantar Lo 
tercero l i no cantando hazen las d ftribu-
clones íuyas , y filas lleuan con buena cen-
xia h i de.aquellas horas q no cantad/y rcíol^-
uieró por ciertas las propoficiones íiguietes. 

P La 
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Fñvapro ' L a primera proporiclon es, que cada Ca , 
pojicion, nonigo, y qualqaier otro prebendado 5 qLte 

tiene oficio en el choro, ella obligado quan-
do entra en el tener animo f j . propoíito 
a6laal 3 y virtual de hazer el oficio con los 
demás que en el choro fe haze , y a tener a-
tención al diuino oficio , y a lo que canta 
no diuir t isndoíc not ablemente a otra, coía;, 
defuerte^que ti en el tiempo que fe canta en 
el choro hizieñe otra cofa repugnante^y ca 
traria a la atenciionjque alli íe deue r como 
lera efcriu^rj dorrnir5 leer cartas ^ dar,, o to
mar, recados fin necefsldad rezar otra hora 
^diferente de la que íe canta, y aunque, fuella 
la m¡íma no teniendo atención^ala que le can 
ta .-y finalmente fí paí lafs con otro que es lo 
peor , y ma& pernicicfo que puede hager en 
aquel lugar^ymas condenado por todos en* 
eftos cafos 5Í cgun todos autores pecara el 
Canónigo Prebendado mortalmentejí ino es 
quahdo fueíie tan poco , que pfrums: matĉ  
fi<z lo efcuíaííe de pecado mottal 5 o de nin
gún pecado, fi le hizíeíle coa alguna necs f" 
í idad, o conueniencia4.y fin e lean dalo i y en 
los dichos caÍ05 no folo pecan pecado mor
tal: pero tábien no ileuan con buena coneien'-
eialas diitribLiciones^q correfponden a tales 
horassy íbapb l igados a reftituillas t porque 

1 fal-
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faltando la dicha atención f y hazlendo cofa 
contraria a ella notablemente y por mucho 
tiempo máxime parlando.,es como fino eílu-
uieíle en aquellas hora^^y no cumplen con e-
lias^íegun todos. 

L¿ fegunda propoilcion,esque el prln- {c&"f^ 
clpal oficio del Canónigo* fegun Concllios^y ' 1 0' 
iTiuy granes autores es cantar en el choro ^ y 
íiníi eíla obligado a cumplir con í u oficio.-pa-
i a lo qaal le dieron el beneficio que tiene, d e 
manera que íi de ordinario dexa de cantar 9 
haziendo coitumbre dello , y no queriendo 
de prcpo í i to cantar 5 b mcnoí precian do de 
c a t a b auiíandole dello no íe enmienda^íino 
procede en í u rebeldía , y contumacia 5 peca 
mortalmenteyprinclpalmete íi lo dexalio de 
hazer por diucr t l r íe aotras coías máxime ^ 
parlar^ porque no exercitar fu oficio por no
table tiempo fin caufa * ni razón en el lu-
gar,y como eíla obl igado, no puede dexar 
de fer grane pecadosy lera muy mas graue 
íi lo dexa por hazer coi a contraria., y re-
pugnante ai cantar como parlar^ í k c , y por 
el mal tixernplo^y efcandalo que cauía &n los 
demasjviendo que no cumple con lo que de-
ue a íy oficio,antwS impide a 'dos demás que 
no cumplan confu obligación^ 

P & L a 
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Tercera ^ L a t creerá propoí tc ian e§ que ay gran di -
pomelo. £cllitaa,fino cantando el Canónigo en el chol 

roefte obligado inforo conícientise a reí t i , 
tuyr los fru6los que lieua por razón dea-
quella hora que no canta9y afsi en efbe pun
to nd! fe refoiuio coía cierta» y aueriguada: 
pero aduiertefe que muy graues autores 
fundados en Concilios , y en la primera iní-
titucion de los Canonicatos, y en fuertes 
razones porque(Beneficium propter oíficiü, 
& ílípendíá-propter feruitium ) ¿'tienen que 
áy obligación de rellitucion en conciencia, 
y cierro tfto parece auer íido la intenció n,, 
de les que dieron 5 y fundaron tan granees 
rentas para el culto diuiaoque es de creer no? 
las dieran, fi no para eíle miniíter 10 , anír lo
mas feguro por quitarle de eí'crupuloíyy du
das feria cumplid con fe oficio cantando , y 
para quitarlos^quedaran quietos , y i e liara 
con íiiauidad. 

Qftf Mpre La qua^ ta propoíicion es,que £ el Cano-
pojmm. tiigo tiene obligación a lo que hemos dicho,. 

mucho mayor ía tiene 5ex oficio el f jbi ípo 
que deue andar vigilante, y fuperintei-den-
te conforme a fu nombre , y oficio / c o m o 
todo eílo fe ponga en deuida execucion , y 
aníi fe la ponen mayor los Concilios*, y de
cretos de Summos Pontifices,y p o r e l c o n í i -

guicn-
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guíente fu remirsion,y negligencia en pro
curar que todo efto fe remedie fera muy mas 
graue pecado que el de cada Canónigo por 
íi en no cumplir con íu oficio ^ quanto e l ofi
cio del Obifpo es de mayor obligacion5que 
el del Canónigo por íer cabe^a^ y de fu cuy-
dado^ó dcfcuydo pende e l de todos. 

Eftas quatro concluíiones rcfoíuieron los 
que fe hallaron prefentes en la dicha junta, 
y a fsilo firmaron de fus nombres. 

Aníl meímo les pareció que de todo lo 
dicho fe colige claramente quanta obliga
ción tenga el Obifpo a procurar con muchas 
chas veras conforme a lo diíinido en el C o n 
cilio de TrentOj y en el Concil io Prouinclaí, 
y en otros Concilios antes deílos a proponer 
a los Canónigos alguna forma, o medio co
mo cofa de tanta obligación fe cumpla^ y e-
xecute^v también quanta fea la obligación^ 
que tienen los Canónigos a dalla como fe ha 
introducido, a ni i de í pues deftos Concilios en 
muchas í^ieíias muy principales de Eípana , 
y auiendolo coní i Jerado la forma que a fu 
Señoria5ya muchos deftos feñores diputa-
dos ha parecido qiu? íe debía tomar, y que 
íeria conuenlente, es que los Corrée le res del 
Choro tengan facultad para que pnedá muí* 

de las horas alosque no cantaren.nied-
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plieren cou fu oificio al modoque erta decía 
rado aaieadoles auiíiido de ello en el modo 
que íuelenríi procedíeíícn con Gontumaeia 
en no cumplir con fu oftclo^y queciCot i ta-
dor defconcaíTe las tales horas cada,y quan
do que por ios Corredores fueíle auifado que 
las deícontaffe a lo qual ha de eílar obligado 
el Contador como de oficio proprio » y aun
que los Corredores fean eligidos por el Ga-
biido de ordiDarioslos mas zelofos^ temero-
fos de Dios^y cuydadoibs de fu oficio como 
es razon.^y obugacion pero han de entender 
muy particularmente fer grande la obligacío 
que tienen a exercitar fu officioj quanto a ef-, 
te punto fiel3y düigeterae.te puei de ellos de
pende el buego.uienío delChorQ.3el bué fcrui 
ció del culto diui'nc>y librar a los demás de ef 
erupulosty dudasyy cargos deconciecia qí:o 
do locargá fobre íi no haz*i.edoíu,oficio como 
deuen en elta parte^y aníi lera grauifsimo pe 
cado mortai deícuYdarle en no hazello exa-
damete;. lo qual ha de fcr aníi enteudido por 
t o dos, porque deipuc s no ay a qu e x ar,y qu á-
do fe hallare que ios dichos Corredores fon 
S'emiíios en íu oiicioiy no hazen defbontafjai 
modo dicho pongafeles vnamuygraue pe-
Ba en l a qual feau extícutados.. 

T A -
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O I N D I C E D E L A S 
C O N S T I T V G I O N E S 
S Y N O D A L E S , D E E L O B I S. 

P A D O D E L E O N , C O N F O R M E 
A LOS T L T V L O S , A QVE 

E S T A N Jl t D V -
C I D A S. 

D E S V M M A T R I N I T A T E , E T F I D E 
Cathohca.tit* JU 

^ M J I ^ R I M A conñl tucion del cul-" 
Í^^f^ dadojquc ha detener e l C u -

^ ^ n c n f e ñ a r a f u s feligref-
íes la Dotnna ChriíUana 

Que los Curas no abfae!uan j ni caíTen a 
los que no fupiereri la Dotnna Ghriñiana 
fo i . j . 

D E R E S C P v l P T l S. tit 2. 
Onít i tuc ion vnicas que no fe admi
tan máda tos ,de juezes Apoltolicos, 
ni confcruadores%íin fer orimero vií 

to>y examinados^por el Ordinario, fol. 4 . 
D E B A P T Í S M O . tit, 3. 

Onftitucion vnica. Que los Curas, 
eíludiea las reglas del Manua^para 

F4, ad* 
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admlniftrar el Sacramento^ delBaptifmo, 
y que tenga libros de Baptizados , y caía-
.dos, foL 6. 

D E F O E N I T E N T I Í S , E T R E M I S S I O -
nibus. tit,4.. 

C Cnftitucion vnica.Que los Curas, a. 
fus teligrelfes los ccuficirenilas ficf-

ths principale^todaslas vezes que fe lo p i 
dieren 5y viíicen ios enfermos* foi. 7. 

^ Que los Curas,, antes.de la Quarefma fe-
nalen a fus feligreñes el dia que en ella , 
le han de ver ir a Confeflar}y no lo hazie.-
de les penen, fol 8:. 

5 L a diligeocia5que íe debe hazer; para q 
los vagantesrcumplanrxon el precepto de. 
laígleíiasfol-. 9 ^ 

4 Q u e a ios condenados a muerte fe les ad 
mi niltren ios Sacramentos,fol 1 o,. 

5 Que no íe puedan coníeíTar mu ge res, en 
caílas^ri oratorios,ni enCapilias obícuras». 
y retiradas ni en lar. Igleíias deípues de 
pue.Oo. el Sol.sni ante5> de íalir, tol- 1 > * 

6 Q u e caffos ion refcru^dos^en eíle O b i f 
pado3íol . í t . 

7 C o n q calidades^íe debe^dmitir los quaf
ilores y y demandas que fe piden,para los 
Satuaríos f. 1 3 . 

D E 
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D E SACP^A E V C H A R I S T I A t l t . y. 

C Onftitucion i . Qrielos Curas cuí-
dem, de rcnouar cada ocho días, el 

Santiiinio Sacramento5y de que arda ia lam 
parg í o l . i 6 r 

% Como han de cumplir los fielesjCon el pre
cepto dé la comunión por Pafcua deRefur 
reczionífoL 165 

5 Que fe haga procefsion e l día del Corpus, 
y ie inftituyan cofradías del Santiísimo 
Sacramenco^foL 18 . ] 

4 Que enlas procefsionesdel Santifslmo Sa^. 
cramento9no fe llebe en andas? í i n o e n la$ 
manos del Sacerdote^foLi 

D E C E L E B R A T I O N E M I S S A R V M 
T i t é.. 

C Oníl i tucion 1. Que 'ninguno r diga 
la prima Míla^íin licencia del O r d i -

nano^foL zoy 
% QueelSacerdoteno diga el canon de l a M i f 

de memoriajino leyendoie^por el Mií-
faUlol.^í* 

3 Que en las MlíTas cantadadas^fe cante Pre 
facio5y Paternofter^y fe digaaV ifpriasjde 
la|fieítaspaiiCipales^ f o l i a . 

4 Qu« 
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4 Que los concejos no pidan derecho alga 

nó ta los que digerjn la primaMufa,6 toma 
ren poíeísion de fus i5eneficios5foL z i % 

5 Q^e ningún C i e n t o 5 pueda decir en vn 
mi ímo lugar dos Milfaa en va día unque 
fea en dos Parrochias.foL^s 

6 Q u e los que ílrnen dos Parrochlas, no di 
ga iueues 5niViernes fanto mas que vna/váf 
íajfoL a.4. 

7 CJj.ieel luebes ían to ningún Sacerdote 
dÍ2;a K4iíTa 5 fino quetodos co muí gen ala 
Miíía couuentuaUfol, i$. 

8 Qne ^os que dixeren Miíía en oráronos^ 
deípuesde beftidospara dezirla no aguardé 
a nadie ,q ue la ay a de oir^y lo miimo fea en 
qualquier Isleña fol 2^. 

5» Qj.ie en todas iat Millas de los días fenn-
dobles fe oiga a'íin de la vltima o r a c i ó n , ^ 
fámulos tuos, &-c, v en el rezo, la ccníueta 
de Sant-Iago.foí, r? 9 

10 Que todos SaceTdotesjdigao MUfa?por 
lómenos vna vez coda raes ^ y las tres l aí-
qua? del año , rol. xS. 

s 1 Q u e todos Lunes de el aíío fe digaMif-
í a e n las Parroquias, y ^ haga proceísion 
por los difumco^fol. i ¿ ? 

De 
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D E M A T R I M O N l l S E T E S P O N S A L 1 B V S 

Tit 7. 
COníl i tucion 1 .que no fe hagan M a 

trimonios clandeíHnossniíin prece
derla^ tres municiones.foL^Oo 

2, Q u e los derpofados por palabras de pre-
lente no cohabiten juntos, afta que proce^ 
dan la^bendiciones nupciales^ íoK 3 1. 

- Q i i e e n aduiento,nien Q u a r e í m a 3 r.ofe 
puedan cafarlos viudos 3 con foIemnidad> 
fof . 3 efta errado y puerto 51: 

4 Que fe pida carcas de cafamientoS) a los 
que de otros Obifpados rfe viniexen auíuir 
a efte5f. 2.9. aduiertefeque auia de fer 5 

D E ^ T A T E . É T Q V A L I T A T E O R D I • 
N A N D Q R V M - T i u a . 

Oní í l tucion 1 .Como fehande hazer 
- las diligencias para los que íe han-

deordenürj fol . 1.9. eíla errado a de 
ferfol . |3> 

Que fepan canto Ilanb3los que fe huule-
ren de ordenar fol. 5 .̂ 
Que el fecrctario de las'ordenesj tenga 1¡* 
brospara. ordenes? diigilTorias, fol. 

D E 
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D E .SACRA V N T Í G N E T l t . ^ 

C OníHtucíon i . Etique tiempo fe 
hande probee r lo^Curas de ios Tan

tos olios,fol. $6, 
% Agrauaílen las penas de la conílituclon prc 

cedente fol.57. 
3 Elmododecebarjy diíttribuir los fantos 

oliosj fol. jp. 

D E O F F I C I O A C H I DI A C O N O 
Tit* 10, 

Onflitucion 1 Del modo que han 
detener los Areedionosj en viíitar 

% Qae los Arcediano5,y lifitadores 5 vifiten 
por fus perfonas.foL 40 . 

3 Como fe hande partirjlos frutos de las dig 
ni da des ^quando vacaren^ fol, 41 . 

D E O F F I C I O A R C H i P R E S B Y I E R I , 
T i i . 11. 

Oníli tuclon 1 . De que,y como pue
den conocer^y libiar pieitosjlos A r 

cipreftesj fol 42 . 
Agrauaníé las penas , filos /frciprefles 

excedierenj y ampliai en la cantidadj y for' 
ma, d«qne pueden conocer , y ¿e los 

~ - ía-
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falan.QS , han diellsb3r, folio 44.» 

3 Que los Arcipreíles folo compelan para 
las juntas con penas pecuniarias,fol 45 « 

4 Qjie ^os Arcipreí les auiííen délas vacan
tes délos Beneficios, y de los pecados publi 
cosjy curas que no reiiden.t0l.4i, 

j Q u e los Arcipreíles tomen las quentas, 
de las ígleílas por fus pcr íonas . tül.47, 

6 Que los Arcipreíles puedan dilatar el to
mar las qucntasy tres mefes defpues de 5an 
luán, fbl.84. 

7 Los derechos que an de Uebar los Arc í -
preftespor haze r í a s quentas^, y las de mas 
perfonas que íe hallaren a ellas^fol 4 9 . 

8 Como fe han de concederlas rebiftas de 
quentas^fol 5 1« 

^ Que las perfonas, que en íulugar fuñ i tu -
yeiien losArcipreltes no puedan exercer íu 
o fí cío íi n aprob ación de 1 P re 1 a do, fo 1, 52.. 

1 o Que qu a ndo m u rie re a 1 gu n C u ra^hag a e I 
officio deel entierro el Arcipreíte delVica 
rio de la dignidad Epifcupal^fbl. 53 . 

D E O F F I C I O R E C T O R I S t í u * * ¿ 

Onftitücion primera r Que eítando 
j l enfermo el Cura puedan acudir los 

circunuecinosj a dezir Miífa por ellas tres 
p r i . 

http://reiiden.t0l.4i
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primeras fíeftas diciendo en cada vna de-
llas dos Millas f ó h ] s 3-

z Q u e la coníhtucion Precedente,no fe cf 
tienda a los caíbs de au íenc ' ^ í ino en la for 
m a a q u i e x p r e í a d a toi . 54.. 

3 Qili3 losCuras quetivnenotraParrochlaane 
p 3 ó la firuen puedan decir dos Millas los 
diai deCenlzajY coiv.memoracion de los di 
funrosyfol $6* 

4 En que días hade hazer el officio e lCu^ 
ra^fol , 57-

5 Qjie ios curas altiempo de admlniftralo; 
Sacramentos no pidan fus derechos f* S7-

6 Q t ¿ los teligrefes en las Iglefias obedez 
can aiCurafül.58, 

7 A granan fe las peaas de la conflitiicion 
pred-cnte^fol 5-8. 

8 Que losCuras no kagan aufencia de fus 
Curatos>deíde la Dominica de Ramos aña 
la de Caí imodo fol, ^o . 

5) Q u e los Curas aíiílan con cafa, y familia 
dentro de fus Parrochias fo1.^ 1 

10 Que días tienen obligación los (ufas a-
dezif Mi í l apo r el pueblo foL é 1. 

% §. Que los Curasdltüntos gocen me dio año 
deípues de fu muert ede los frutos de fusBe 
neíiciosfol. 4̂. 

1 z Oeclarafe como fe hade partir frutos de la 
me-
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media nata entre el difunto^y fu íuce íb r jy 
que le pra t íqae lo míímo^enlos Beneficia
dos que firuen íus Beneficios per íonalmen-
te fol . 65. 

13 Q u e los Cura s no den colación el día Je 
í anEí l euan f o L a ^ , 

14 Q u e los curas cuiden de viíitar IOÍ hofpi-
ta lesfoLáy. 

15 Q u e el que llebare Benefíóio por concur-
i b , no le pueda permutar ni reítgnar apen-
fíon^nioponerfs a otro aftapafados quatro 
años,foL 6 y . 

J6 Señalanfe los Derechos que handellebar 
los Curas, y demás dengos por |entierros, 
y Miífas de aniueríar ios, Bapt i ímosjy vela, 
ciones. fol.ó 8-

D E P A R H O € M I I Se 
T i t ' i j , 

CO N S T I T V C I O N primera que 
en los lugares donde las Parrochias-
no tuuieren calles ni caías deter

minadas el feligrés 5 que huüiere efeo^ido 
vna Parroquia no la pueda mudar íin liceo 
cía del Ordinario5foL7 

i Que los clérigos que no tuuieren Benefi
cios íeruide ros ^cudanlos días de fieíla ^ 

las 
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las Iglefias, ¿onde tienen capcllaniasjb fon 
PorrochIanos3fol. 74, 

D E H U S , Q V I BENEFÍCiIS P E R F I C I -
endi funt.tU) 14. 

C Onftitucion 1. Que a ningún o fe de 
poí t ís ion de Beneficio fin confiar 

primero que fue examinado por elOroina-
rio, fbl. 7 5. 

• x Que los Beneficios patrimomales fe pro-
bean por concuríojfol . 7̂ , 

3 Como í*e hade prouar el patrimonio dea-
buelo. foi.76. 

4 Q uz la probanza de vn hermane? aprobe-
cheparael otro en quanto al patrimonio 
fol.77. 

5 Q u á n d o han de concurrir ías calidades en 
el opolitor para el Bcnef íc io^fol^S, 

5 Que no íe den cartas de edito.fm fce de la 
va cante, y que fe lean enla Iglcfia altieñi
po de el ofertorio (01,7 9. 7 Q I I Í los nueuamente proueidos en To Be-
ncíicios hagan apeo ;dc los hierhes raizes q 
t u a i oren los tales Ben eficio; é ¿ t m d e trein 
ta diasfol 8 j . efta errado que dize 60. 

8 Gon^o fe tan 4e diuidir los turt os de l$s 
rhenefíciGs limpiéis , y Capellanias.j entre 

el 

1 
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el difunto i y el fuceíTor , fol 8 i . 

$ Qi i e l a s Igleíias don4e huuiere nume
ro de Beneficios, no tcnienxio congrua fe 
reduzcan amenor numero > y no íe den íin 
titulo>foL 8i. 

10 Q u e no fe entriegen los frutos deBe-
neficiado aufente íln fec de vida > folio 

D E CLERICIS P E R E G R I N A N T I B V S » 
* : • . .'- . • •• • ; • s .•.. ..̂ --4 • « / :., 

T i t . i | . 

COnftituclon primera 9 Q u e ningún 
Clerigoj n l re l ig io ío no conocido di 

ga Miíla en eíte Obifpado íin licencia de el 
Ordinario» fol . 85, 

& Q u e los Clérigos que fe han ordenado 
fuera deefte Obifpado aunque fean cono-
cidos,y naturales del no puedan dezirMif-
fa íin licencia del Orainario,fol . 8 4. 

3 Q i i ^ ningún C k r i g o fecular>ni regular,con 
fieífe en efte Obifpado íin licencia del ordi 
nario, foi8 j . 

D E V I T A E T H O N E S T A T E C L E R I G O * 
mai Tic. 16. 

O r ñ i t u c i o n prim^ra^Que los Cler í -
_> gos traigan corona abierta, y habi

to decente* ful. 87. 
Q a Ouc 



i^o T A B L A 
a Q n e los Clér igos no tengan en fus ca

fas mancebas^ ni mugeres íoipechofa^fo-
üo .8^; 

3 Q i i e los Clérigos no entren a pefcar des
nudos, ni Ueuen de mano,nl ancas de caual 
gadura a mu^cr nijuíegen en publico ala pe 
Iota? ni anden de noche con armas j folio 89. 

4 C^ue ningún Clérigo tenga tabla dejue* 
go en íu caíá> m reprefente en comedias^ 
fJL 9^-

5 Q t i e n in ga n Cíe ri go fe a p a drlno en bo-
das, ni cante ni baile en elias^ni en miífas 

6 Que los Clérigos no entr en a jugar > ni a 
be b e r en 1 as t abe r ñas ̂  fo L 9̂  1. 

7 A grauanfc las penas co ntra los Arcipref» 
tes , y Vicarios que no dierem abií íb de 
los que entran. abeber,y jugar enlas taber-
nasafol 

8 Q u e los Clérigos no f̂  jiintcni conlos le 
go s e n co mi das nibeaid as, fo L ^ 3 . 

D E l M M ¥ M I T A T E C L E R l C O R V M * 
T Í t e i 7 . 

Onftitucion pfimera Que losCLc-
rigoa no puedan íer 'preíos por dea-

das jfo I* p j . 
z Que 



T A B L A *4i*: 
a, Q u e los Vicarios en k s ferias hagan g^a 

dar fu immnniciada los Clerigos^ícl. 5.4. 
3 QiLs ^os Clérigos en las graserias que tnuie 

re co pretexto de fu inimunidad no íe efcu 
ícn5m dejen de pagar penas de les ganados 
ni de lo de masque fe debiere por ordena 
^a del pueblo5fol.p5. 

D E R E L I G I O S I S D O M I N 1 B V S , [ET E A -
rum veneratione,t i t . i8. 

Cv o n t o u c i o n 1 .Queninguno fepafec 
j en las Iglefias mientras los diuinos 

oifícios>míe con íientan demandas en ellas 
ni pedir pobres, fbU 97-

z Que enlasigíeíias ne ib coma^ni fe repre* 
íenren comedias ni en los portales de ellas 
fe juzgen ala pelota^nife hagan Concejos^ni 
bailes ni a¿los profanos, foL P8, 

5 Q ^ e en las Iglefias 5 y ermitas que no tu-̂ ; 
uieren el techo debuena tabla no fe pueda 
dezirAiiíTa fo l , ^ . 

4 Q u e mugeresno ikben andas en procef-
fionej^tol. i?^. 

I Q ü e l a s Imágenes de Ghr iño nutftro Se
ñor yde la V irgen N . S . y de los ApaílcíeSj 
y demás fantos no íe pinten ni Viíian pro
fanamente.foL ICOv 

6 JQJC no íe haga maíearas , ni imbenebrjes 
con habito de 6"krigos ni i r a y ics?tbL r« 2, 

Q j i 7 Qae 



24» T A B L A 
7 QaG no fe hagan velas , ni fe trafnoche 

en las Igleíias^fol 101. 
8 Que los legos no le mezclen enlosdlui-

nos ofifctos con los Clerigos3nilas mugeres 
fe íiencen en las!glelias junto alos hombres 

D E F E R U S T i t . i ^ . 

^r^% Onftttucion^ i . Que fíeílas fon dc 
^ JT guardar conforme al motu propio 
de v rbdno. fbL i o f . 

h Que ías fíeífa^.q tuvieren dotadas ios Con 
cejosaunque no íe guarden fe digaa las Mif 
fas,foliio IOT-. 

i Qiic los días de fiefta no fe trabaxe^ní fe 
auran tbnd!as,; | fol. 18>o. 

4 Agrauenfe las pena^ de la conftitucion 
precedente ^fal 109 . 

| Que días tienen los Curas obligación a 
hazer ProceUQnesyíin los Conee;os fe las 
paguen^fol.^io. 

6 E n - que forma fe han de hazer [as proceí-
íione&quando falierea fuera de ios luga
res., l o l . 111. 

7 Q U Q quando endia de fíeíla íaliere el 
lugar aotro ea procefsioni íeadelpucs 



TABLA MJ 

D E O B S E R V A T í O N E I E I V N 1 í , 
T i t»*o , 

Onti tuclon pri'nera Declarafc c|uc 
dias ay obhgacioa d i a y a i i a r ^ l . 

113, 
* Quef i l a v ig i l i a de la natlbidad de Saa 

luán Bauciffci cayere en la fieíta del cor* 
pus , fe ayune el Miércoles antes , folio» 
114. 

3 Que en la quarefma , y vigilias de el a-
no 3 no íe puedan comer haeuos 3 ni coías 
de leche l ia Bula , 6 pribilegio > folio» 

D E O F F I C I O E C O N O M U T i c f t . 

Oníl i rucion primera » Qnjen es > y 
j como han de fer eligidos por mayor 

domos de las igleíias/fol. 11$, 
% Como fe han de arrendar las hereda

das de las Igleiias » y que no hagan qui
tas fin licencia del ordinario, fola 161 

S Q u e filas Igleiias t ubi eren muchas h :re« 
dades , no fe arrienden todas juntas fino 
por quiñones5fol, 117. 

4 Q u e los Mayordomos hagan recohecer 
ló5 ccnfosjy fueros que pafaren a tercero 
p o f e e d o o f o L u s . 

Q 5 



Z44 T A B L A 
j C o m o . y q u a n d o í e hade vender el pan de 

l as fabncas3foUi i8 . 
é Q u e valiendo el pan aprecios bajos, 

no ib venda lia iicencla dj el Qrdinar ior 
fol. 119. 

7 Qae los alcances de raarauedi^s dé
las ígle'uas ^ fe, de policen. en. vna arcat: 
foí . i z o . 

8 Q u e el pan de las Igle í ias , fe ponga 
en vna panera con tres llaues v folio., 
x 11. 

P A^rauanfe las penas de lasconftitwcion 
precedeLite) fol . i i - ^ . , 

i>o Como fe han de dar efperas r y man
dar pag9t los alcances de las Iglefias 5, 
folio 11'4¿* 

E E C C L E S U S E D I F F I C A N D I S? 
T i t . 1.5. 

O N S T I T V C I O N primera Que 
los Curas cuiden del reparo de las 

hermitas , í b l . i 
2. Con que calidades 3 y condiciones fe 

han de dar las obras de ias iglelias? fo^; 
lio 117, 

DE 



I 

T A B L K l i j 

D E I V D I C U S T i t , a | . 

O N S T I T V C S O N primeras Q u e 
Î s íentencias , fe publiquen , y 
pronuncien en la audiencia publi-

ca3fo]ío i jro. 
% Que las negatiuas fe hagan en ía auaic i i 

c í a , y paííen ante yn mi ímo eícriuano , 
folio 131. 

3 Que no fe de mandamiento citatorio^ y 
declaratorio todo juntojfol. 131. 

^ Q*$&fe vñe de los mandamientoscltsto-
rios dentro de treinta dias^foL 1 j 3, 

5 Q1.1 jnezesj» ni eícriuanos toaien juramea 
to fobre los cotos 5 y montes 5 íino fuere a 
las guardas diputadas:foL ^ 3 . 

6 ' Q u e en caufas de diuorcio D y en las c r i -
niinales> en que fe lia de poner pena corpo
ral no íe den por rat i í icacbs los t efiigos de 
la fümaria^fol»/54« 

7 Que los e ícnuanos no excedan en fus 
derccbcsdeel A ranee i Real.y pongan a l -

rtác de los defpaglios^ los que lie bar en ? fo
t o >3i* 



¿* ^ TABLA 

D E O F F 1 C I O C V S T O D 1 S Tlt.14.. 

C Oníl i tue lon i> Q u e el Merino no 
lleue derechos de priísion ai C le i i * 

g o , mlego quele prefentare en la cárcel 
ni el Alcaide al que tubiere la Cuidad por 
carceljfoL 1 5 6 . 

Que elMerino^y carcelero no excedan de 
fus derechos 3nt quiten priíiones anadie, íin 
orden del Freladojfol. 1 j , * * . 

D E A G C V S A T I O N i B Y S . t i t . i ^ 

Cnftítucion 1. Que el Fifcal cuide 
de dar quenta áe los pecados pu-» 

bi icos>.y efcaodalofosa foL t^j* eftaerro*-
do que á'izcr 1 j 

Qxie íe caftiguen ios- qee pufieren manos" 
en Clerig3S j5 o alborotaren las Igíeíias,, íbi^ 
1 5 8 . 

Q^je nadie cure con fuperfliciones^ni fe-
c o n i i m t a n fa 1 u d adores, t'oh •> 38. 
jQuelos coce|os no afalaricn faludadores,, 

T)i con)uradores,.que conjuren eftando au-
íéntes íol . 1 4 a 

Como5y qu ando fe a de proceder contra 
los que huuiereadUinquidoxíoL Í 4.1. 

6 Que 



T A B L A . t*? 
é Quo el Flícal no haga delación', fin tener 

delator que íe obligue a las coilas , íino fe 
aueriguare fer cierta fin delación foL i - f i * 

7 Que las caulas íe cometan a los lue^es de 
putadoíde los partidosjaunque vayan a e-
llas Eícriuanos déla Audiencia Ip i ícopal . 
fol. I-fl. 

8 Quelos Notarios no pongan que el deli-
to espubUcorli elteltvgo no lo digere^y los 
juezes les adukítanjqual fe deue llamar pu 
blico.fol. 14?, 

9 Que a ningún Clérigo le compelan ^ a ju
rar en caufa propia Criminal, fol. 144. 

10 Que el Fií cal tenga vn libro^ donde a-
íiente las. coMifsicnes que fe defpachan de 

1 i Que los Recetores r quando van hazer 
informaciones^ no fe intrometan a inqui
rir la vida de los G lerigos fol 144. 

1 % Del modo que an de proceder los Rece-
toresy quando falieren ahazerinforma cio' 
nes Criminales^y queno cobren los {ala
rios afta que los taífe el Prouiltor fol. > 46m 

DE T ES T A M E N T I S. T i t . ^ . 

c Onftitucion primera que el Cura to
me la razón de laiMiíTas,y ebras 

pias 



t i 9 T A B L Á. 
plas^que dejare el difanto^yque nofena-
lando numero de Miífas, íe gaíien las dos 
partesjque (kjare por fu alma, fol . 147. 

a Agrauanfe las penas de la conftitucion 
precedente^enquatoa que íe g a í l e p o r e l a 
ruma de el difunto las dos partes de lo que 
dejare para ella,foL ;4S. 

3 Q u e los teftamentarios retengan la quar-
ta funeral, y la paguen a los Curas^fol.J49! 

4 Q u e los Curas euiten de los diuinos ofi
cios a los Teftamentarios fi dentro de o-
cho meííes no huuieren cumplido el tef-
mamento. foL 150. 

$ Que las MiíTas de los teftamentos , le 
deí í r ibuyan entre el cura, yBeneficiadosj 
y que el facriftan las apunte,fol. /50. 

$ Q ü ? el Cura cuyde de hazer dezir las M i f 
fas de las Capelíanias que eíluvieren vacas» 
o no las reí!dieren los Capellanes proprie-
tarlos,foI./sa.» 

7 Como han de fer oydos, los que apelaren, 
de que los Curas les euvtan de los diuinos 
oiicios por no cumplir ios t e í f amen to r , y 
Mil las deanuiuer íanos . fo l / y j . 

g Como fe an de cumplir los apiueiTarios, 
que caen en íieítas,ó Dom-ngos^ fol ^ 4 . 

^ Como fe han de hazer W reducciones 
de aniueríanos.fol . / 5 / . ^ 

re Gen 



T A B L A : 2^7 
/o Conq habito han de híúltr los Clér igos a 

los entierroSjy demás oficios diuinos.f. i 56. 
j i Que ningún Pa t rón de osnticipadamen-

te dotes de huérfanas fol i z $ 2 . 
12 Que no fe den M andamientos con A u 

diencia a las que pretendieren dotes de 
huerfanas>y otras obras pías ím que prime 
ro juñifiquen que las tocan f o L i 3 8, 

13 Que las obras pias nunca paguen la cof
i a que fe h izkre en la aucriguacion de fu 
malaadmioiftraclonj fol . t ó o . 

1$ Que en los montes pios no fe líebe fuera 
dé l a íücr te principal que íe preltare, mas 
de lo que fuere neceííario para fu confer-
uacibn.fol .^ / . 

i ; | Q u e no fe den car idades el día de e 
entierro?aunque lo made elteftador^f. / 6? , 

26 Como fe han de repartir las caridades^ 
que efhiuiere. dotadas por modo de anm^r 
fa r io . fo l . íóf . 

JJ Que fe ha de gaílar por el que muriere 
ab inreífato*fol. i6$* 

D E S E P V L T V R I S , tit . 2,7. 

COnftitucion primera^que fe pa^ue 
las fepulturas a la fabrica5y en el rno 
do de enterrar^íe guarde el ordc del 

MimuzltoRuualRomano-foi, 



i+t T A B : . L A . 

% Que en los entierros IJO íe coníientan, q 
hagan duelQS3ni llantos.fol. i65^ . 

D E D E C I M I S ^ tir. i S . 

COnftituclon primera, que fe diez
me enteramente, délo que cada v-
no cogiere fol 1 6 7 . 

z Como fehan de dezmar los corderos,y el 
pan, y que ninguno de los intereífados lo 
Jlebede las herasjlino que todo fe recoja 
en vna cilla comun^y de alli fe parta ,fol. 1̂ 8. 

I Que ninguno pueda lebantar el montón 
fin abillar primero a los colletores fol./^9. 

4 Que fe nombren Colletores para dez
mar de toda fatisfacion^y lo que los ta* 
les deben hazer, rol. / 7 o. 

I Quefe haga tazmía de lo que fe dezmare 
fol ! 7 * " 

6 Agrauanfe. las penas de la conítitucion 
prascedente fo]./71, 

7 Q i ? en las tazmias fe declare también 
lo que toca a ot ros dezaiano s,y fe ponga 
al pie de ellas fol. 171. 

0 Como íe ha de partir el diezmo v quando 
el feligrés cogiere pan de heredades de 
otro dezmarlo feL/74. 



T A B L A . *.49 
p Que ningún dezmero pueda retener el 

diezmo por ninguna deuda que elintereífa 
do le deba foL/y;. 

10 Como fe ha de pagar el diezmo de los 
ganados5 fol. i y 6 . 

11 Como fe han de pagar los diezmos dé 
los ganados que pa zen fuera de el üb i fpa-
do»y losperfonales^ frutas > y hortalizas, 
fol 17^. 

j % Que los Clérigos diezmen, de las here
dadeŝ  que labraren 5 aunque lean de fus 
Capellaniasjf oL 177* 

* Qi£e I os R e I i gl o íTo s p a g ¡xc n die zm o 3 d c 
las heredades que no labraren a fus e ípen-
fas5y de las que houieren adquirido deí-
pues-de e!ConcilioLateranenle,ibL 179. 

14 Que a I as m ul as que n o t tú lar e n ? n o fe 
les coníient a comer el pan que eltuuiere err. 
laa^norenasynienlas heras, fol, 180. 

C 
D E V S V R I S , t i tBl9, 

Cnffirucien primera. Como fe han de 
-hazerks ventas al fiado para qno aya 
víura, foi. 18 1. 

Que en las Cofradias no fe maten mas car 
neros,ni Bacas de las q fueren neceírariasj 
para comer los Cofrades fol 18 *• 

Que ninguna Cofiadia prefte dinero 5 ni 
•. ~ ' pan 



t S o T A B L A , 
pan j con cargo deque fuera de la fuerte 
príncipaUíe d e algo mas j para comer l o s 
C o f r a d e s ^ f o L /8 a. 

4 Que quando lasIgleiias.reciuleren e n eni 
p e ñ o algunas heredades, por quenta de los 
alcanaes que hazen a los Mayordomos 3 
quando l a s de íempeñaren , deíquenten de 
la fuerte principal, lo q u e kuuieren renta
do fol. 181 

D E S E N T E N T Í A F X C O M V N I C A T I O -
ni^t i t . .?©, 

Onftitucion primera5queaIosPubli 
eos defcomulgados, no les admitan 
e n conceios^niotras juntas foi. 187. 

& Queenelquefe dejare eítar d e f e o m u í -
gado,detreinta días arriba, e l ínícal haga 
executarla pena d e la ley R e a l fo l . i 87. 

3 Q u e los que eftuuieren cuitados d e los 
diuinos oficios en vna /g!eíia9no íes pueda 
admitir e n otra ninguna delObi ípadot . 18 9 

4 Q¿ielosCuras pueda abíoluer de las exco 
muñ ones por colías hurtadas fatisfecha la 
p a r t e , y e n las Paíqua^ ad rei áncidenciam^ 
f o L i 9 o , 

s Como^y porq caridad fe han de coceder 
las Ceíu ras generaíes^por coilas Íiiirtadasf 
ó efcrkurasjq l e aya ocaltado,foL . 

F I N . 
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